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INTRODUCCJON 

Las naciones del mundo se han encontrado vinculadas por una armoniosa red de co 

mercio y finanzas internacionales. Algunas naciones particularmente las del noroeste 

de Europa, adaptaron rápidamente las nuevas técnicas de la revolución industrial, 

mientras que otras permanecieron casi totalmente inafectadas por ellas. Estas dife 

rencias sentaron la base de un modelo de comercio altamente complementario en el -

que las naciones carentes de desarrollo industrial exportaban materias primas a los -

países industrializados. Estos, a su vez, pasaron a depender de los mercados en ex

pansión de los países semidesarrollados y no desarrollados para la venta de sus produ� 

tos manufacturados. 

Lo anterior dió lugar a una nueva División Internacional del Trabajo, que propició 

una estructura diferente del Comercio Internacional. De ahí que pueda señalarse que 

la riqueza de las naciones se ha visto fuertemente influenciada por el desarrollo co -

mercial que han logrado alcanzar. El desarrollo del Comercio Internacional ha pre -

senciado la transición de la corriente económica de libre intercambio comercial a un 

proteccionismo excesivo que contribuyó a profundizar la polarización de la riqueza -

mundial. 

El auge que cobra el Comercio Internacional a partir del Siglo XIX, provoca que 

la Organización Financiera Internacional se vea sujeta a cambios constantes, por la -

estructura internacional de los precios de los bienes y servicios, as[ como por los -

cambios ocurridos en la distribución de los recursos económicos entre los países, mo

dificando las corrientes del Comercio. 
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El Comercio Internacional, se ha desarrollado entre regiones distantes entre sí, 

propiciando que en la relación comercial entre comprador y vendedor se busquen -

las mercancías más idóneas para resolver el problema de la anacronía en los pagos 

por anticipado y la entrega de mercancías a crédito. En este contexto la interven 

ciÓn bancaria se presenta como un factor generador de confianza y seguridad, gra

cias a sus redes internacionales de corresponsales que perfecciona y ayuda al sano 

desenvolvimiento de las operaciones comerciales, al dar la certeza de que el pago 

será efectuado al cumplirse con los términos del contrato de compra-venta. 

De esta manera, los créditos y cobranzas documentarías, específicamente las -

Cartas de Crédito, han venido desplegando un importantísimo papel en el Comer -

do Internacional, con base en los buenos resultados obtenidos por países que las -

utilizan como mecanismos de pago internacional. 

México, al diversificar sus lazos comerciales no ha podido mantenerse ajeno a -

la utilización de la Carta de Crédito. Asimismo la necesidad de diversificar las ex

portaciones se ha enfrentado a la falta de un sector productivo exportador, origina.!:! 

do la instrumentación de mecanismos que logren entre otros objetivos, apoyar y au

mentar las exportaciones de productos no petroleros. 

Basándose en el creciente impulso que el Gobierno Federal le está otorgando al 

Comercio Exterior del país, principalmente la ampliación de los apoyos crediticios 

que en el futuro no se sustentarán Únicamente en las garantías que pueda ofrecer 

el empresario sino en la viabilidad de la operación, se ha considerado útil la inst� 

ladón de un sistema de Cartas de Crédito que beneficie tanto al exportador final, 

como al proveedor de insumos para los exportadores, lográndose de esa forma una 

adecuada y racional integración de la cadena productiva de exportación. 
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El presente estudio tiene por objeto reseñar el uso de las Cartas de Crédito en 

el ámbito internacional, su fundamentación, reglamentación y desarrollo, basado -

en la experiencia de países altamente industrializados. Asimismo, se hace una de� 

cripción del desarrollo de la Carta de Crédito a nivel nacional, concluyendo con el 

nuevo esquema de apoyo a los llamados "Exportadores Indirectos", para lo cual es 

necesario el uso de la Carta de Crédito Doméstica como documento de agilización 

de trámites y recursos de financiamiento del proveedor nacional de insumos hacia -

los exportadores finales. 
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1. ANTECEDENTES HISTORICOS 

A) EL DESARROLLO DEL COMERCIO INTERNACIONAL EN OTROS PAISES. 

a) Inglaterra.

Con la Revolución Industrial, la· economía predominantemente agraria de Inglaterra 

se transformó totalmente para llegar a ser el más grande taller del mundo. El teji

do de telas fue realizado mecánicamente y como consecuencia de lo anterior las telas 

inglesas predominaban en la mayor parte de los mercados. Por otra parte, conforme 

se perfeccionaban nuevas máquinas, el hierro se populari:ª?ª•. por lo que para 1875 -

la producción de Inglaterra representaba más que la del resto del mundo. 

El ferrocarril y el barco de vapor impulsaron fuertemente el desarrollo de la indu� 

tria siderúrgica, realmente su función como medios de transportes rápidos, seguros y 

económicos a personas y mercancías fue lo que ayudó al desarrollo mercantil inglés. -

Los barcos· ingleses para 1850 cubrían cerca del 60% del tonelaje de la marina mercan 

te mundial. 

Ya que los ferrocarriles aseguraban la entrega de materia prima a los fabricantes 

y de productos terminados a los puertos, mientras que su flota transportaba la merca!l_ 

cía a ultramar y regresaba con requerimientos industriales, el comercio inglés crecía 

rápidamente. Las exportaciones se triplicaron durante la primera mitad del siglo XIX, 

de igual forma lo hicieron las importaciones. Un resultado importante en la expan

sión fue la aparición sucesiva de servicios comerciales especializados. 

De esta forma Inglaterra se convirtió en el centro comercial y financiero más im-
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portante a nivel mundial. Este poderío lo mantuvo durante todo el siglo XIX, contri buyendo la 

actividad financiera y el servicio bancario al respaldo de la moneda inglesa, la libra esterlina, 

como medio de pago internacional. 

A principios del siglo pasado más de 800 Bancos particulares llevaban a cabo la a_c::_ t:vidad 

comercial y financiera del país. Una gran cantidad de mercancía fluía hacia Londres, ya fuera 

para su consumo local o para su exportación, los comerciantes y -fabricantes de provincia 

daban Letras de Cambio a sus clientes londinenses. 

Una vez expedidas las Letras de Cambio se ordenaba efectuar el pago de la suma a algún 

Banco de la ciudad; las Letras se descontaban en una institución de la ciudad del vendedor, la 

cual pagaba la cantidad que se le debía menos un descuento, envia� do posteriormente las 

Letras a cualquier Banco londinense. Dicha institución podría - retener la Letra para su cobro o 

la redescontaba él mismo o en algún otro Banco con fondos de inversión. Seguidamente, el 

Banco de la localidad adquiría depósitos en Londres para compensar el pago efectuado al cliente 

local. 

Para poder comprar mercancía, el comprador provinciano tenía que realizar el pago en 

Londres, lo cual se efectuaba mediante la compra de Letras de Cambio giradas a un Banco 

londinense; en ellas se le ordenaba a aquél pagar al vendedor la suma e� tablecida. De esta 

forma los compradores y vendedores de la provincia realizaban -sus transacciones a través de 

Letras. 

A medidas que el desarrollo comercial se incrementaba tanto en el extranjero como en el país, 

aparecieron los corredores y negociadores de Letras cuya función era ser-
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vir de intermedio financiero, obteniendo las Letras de Cambio de comerciantes locales para 

presentarlas a un Banco con fondos de excedentes para que invirtiera en ellas. 

Posteriormente aparecen las llamadas Casas de Aceptación cuya actividad es dirigida por 

las principales empresas mercantiles de Londres, gracias al prestigio adquirido respecto a la 

solvencia crediticia de un considerable número de comerciantes. De bido al gran auge del 

Comercio Exterior británico la mayor parte de sus negocios estaban relacionados con las 

transacciones internacionales. Su importancia era tal que tenían monopolizadas las operaciones 

en divisas extranjeras, es decir, la compra y -venta de Letras y Giros expedidos en moneda 

extranjera. Hacia la mitad del siglo - XIX, estas casas dejaron que las operaciones con el 

extranjero las realizara una clase de institución financiera nueva: las Sucursales de los Bancos 

extranjeros que aparecí� ron en Londres después de la guerra franco-prusiana. (1) 

De esta forma, los Bancos londinenses y las sucursales de Bancos extranjeros fina!! ciaban los 

requerimientos a corto plazo de la industria y el comercio, complementado por el capital de los 

negociantes de Letras e instituciones de descuento. Los prestatarios de estos fondos eran 

comerciantes y manufactureros, obteniendo parte de éstos mediante un préstamo directo de un 

Banco de Londres o uno local y la parte restante redescontando sus Letras de Cambio en el 

mercado de descuento. 

Si las Letras redescontadas eran de una empresa sólida, nacional o extranjera podían ser 

redescontadas por un negociante o una institución de descuento; pero si la - empresa era poco 

conocida debían estar avaladas dichas Letras por una casa de aceptación especializada. 

(l) Ellsworth T., P. y Leith J., Clark, Comercio Internacional, F.C.E., p. 220
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El otorgamiento de fondos a corto plazo por parte del banco a sus clientes era ade 

cuado para financiar en forma uniforme la conducción del comercio interno y externo; 

los préstamos y descuentos de Letras se hacían a corto plazo, generalmente 60 ó 90 

días, habiendo constantes liquidaciones y emisión de nuevos créditos. 

Crecía cada vez más la demanda de las exportaciones inglesas lo que reforzaba a -

la libra esterlina como medio de pago y tanto exportadores como importadores prefe

rían girar y que les giraran en moneda ·inglesa. Esto propició que el financiamiento a 

las exportaciones e importaciones de muchos países fueran a través de Letras de Cam

bio en moneda inglesa. 

El desarrollo en la utilización de Letras de Cambio en libras esterlinas era para c� 

brir las necesidades que generaba el incremento comercial internacional. Gran Bretaña 

alcanzó por e!Ío una hegemonía total; primero, por ser un país exportador de artículos 

manufacturados e importador de materia prima, segundo, por su gran potencial en su 

capacidad de inversión en el extranjero, tercero, el respaldo del patrón oro a la libra 

esterlina, manteniendo un valor estable, y por Último, el prestigio y confianza en sus 

instituciones bancarias. 
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b) Estados Unidos.

El desarrollo de la carta Comercial de Crédito en Estados Unidos comenzó al tér

mino de la Primera Guerra Mundial . Hasta 19 14, los Bancos londinenses tenían vir

tualmente el monopolio de la expedición de las cartas de Crédito en virtud de la po

sición hegemónica en el campo fin�nciero internacional . 

El rápido crecimiento, durante el período entre guerras, en el volumen de las Ca.!:_ 

tas de Crédito expedidas por bancos norteamericanos y su participación cada vez ma

yor en el Comercio Internacional, se debe a la Ley de Reserva Federal de 1 9 1 4, la 

cual permitió la expedición de dichas Cartas a los Bancos asociados ; (2) 

Su uso , ampliamente extendido durante la Segunda Guerra Mundial, dió a conocer 

a los comerciantes nacionales y extranjeros, las numerosas ventajas de la Carta de -

Crédito Comercial . Varios factores contribuyeron a tal expansión derivados precisame� 

te de las condiciones mismas del tiempo de guerra. 

Conviene destacar algunos de los elementos importantes que incidieron en el empleo 

de la Carta de Crédito como futuro· medio de pago, tanto en el mercado extranjero 

como en el doméstico. 

Primeramente, durante el tiempo de la Segunda Guerra Mundial, el importador no.!:_ 

teamericano no contaba ya con el abastecimiento de los países europeos y del _lejano 

oriente, por lo que tuvo que recurrir a fuente alternativas . 

(2) O&Halloran, L. John, El ABC de las Cartas Comerciales de Crédito, Nueva York
1954, p. l
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Paralelamente , otras regiones que también se abastecían de la misma fuente , en

contraron en el mercado norteamericano la materia prima necesaria. Así , empezó , -

a desarrollarse, en plena guerra , el comerc io entre países que nunca antes habían te

nido contacto comercial , y como no se disponía del tiempo para realizar las investig� 

ciones respecto a los clientes, los vendedores comenzaron a exigir Cartas de Crédito 

bancarias para garantizar el pago antes de efectuar el embarque . No sólo en el caso 

del vendedor extranjero sino también por parte del vendedor norteamericano . 

Asimismo las agencias del Gobierno de Estados Unidos como la Metals Reserve -

Company, Defense Supplies Corporation , U . S .  Commercial Comp_any, etc. , se avoca

ron a usar la carta de Crédito de los Bancos norteamericanos para facilitar la adquisi_ 

ción de materiales estratégicos en el extranjero y la compra en los países neutrales . (3) 

En segundo lugar , la aceptación creciente del dólar como moneda internacional in

fluyó en el respaldo a las Cartas de Crédito . Esto provocó la demanda de las cadas 

Comerciales de Crédito en dólares por parte de los importadores y exportadores nor

teamericanos y que los Bancos extranjeros recurrieran a los Bancos norteamericanos -

con el fin de otorgar tales créditos en favor de sus clientes , para cubrir compras rea 

!izadas en E. U. lo mismo que en otros países . 

Estados Unidos emergió de tal conflicto con su poderío económico aumentado ini

ciando la coordinación del sistema monetario internacional . Ello fue posible por la -

creación de dos poderosas instituciones : el Fondo Monetario Internacional (FMI) y el -

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIR F) hoy Banco M undial , cuyos ob 

(3) O&Halloran, L. John, Op. Cit , p. 13

- 6 -



jetivos eran la recuperación de los países en reposo, promover el desarrollo de la pr� 

ducción y fomentar al máximo el intercambio comercial a través de un sistema multi 

lateral de comercio y pagos. (4) 

Se habían creado ya las bases sobre las cuales se expandería ampliamente el Come.!:_ 

cio Internacional. Se abrió la posibilidad de que países distante5 pudieran comerciar 

y fue precisamente la distancia entre unos y otros, lo que obligó a buscar la forma -

adecuada que garantizara seguridad tanto al comprador como al vendedor, en las tran 

sacciones comerciales. 

El instrumento más viable fue la Carta de Crédito, que hoy en día representa la -

máxima garantía en el intercambio comercial principalmente de los países desarrollados. 

(4) Chapoy Bonifaz, Alma , Ruptura del Sistema Monetario Internacional, UNAM, p .  27 
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c) Corea.

Se ha escogido Corea como uno de los pu1ses ejemplo en lo que respecta al uso de 

las Cartas de Crédito ya que el Comercio Exterior coreano y su participación dentro 

del Comercio Mundial se han visto grandemente desarrollados, gracias al rápido creci

miento económico del país y su ind�strialización, pero sobre todo debido a los diver

sos incentivos y mecanismos que han diseñado e implementado para impulsar sus expo.!:_ 

taciones y de esa forma financiar sus importaciones .  

Las ventas por concepto de exportación son realizadas generalmente mediante una 

Carta de Crédito de exportación ; un giro de exportación ; por consignación ; pago C0!:1_ 

tra documentos, y de estos métodos los dos primeros son los más comunes . En lo -

que respecta a las importaciones, los métodos de pago son iguales_a_l-0s_ya_mencionadns_ 

para exportaciones . 

Para Core a ,  durante el período de 1968 a 1980 las ventas de exportación se reali 

zaron entre un 77 y 9 1 %  a través de una Carta de Crédito a la Vista, de 3 a 7% me 

diante giros a plazo en Carta de Crédito y tan sólo de l a 6% estuvieron basados en 

claúsula Roja. (5) Durante el mismo período, las importaciones de grano y combus

tible fueron pagadas por medio de una Letra a Plazo Fijo ; las correspondientes a ma

terias primas y de bienes intermedios estuvieron basadas en Letras a la Vista. Ya -

que tan sólo una pequeña parte de las importaciones utilizadas para la producción de 

exportación fueron adquiridas en términos de crédito , el financiamiento de ellas ha si_ 

do una parte importante del sistema financiero de preembarque a la exportación . (Ver 

cuadro 2) 

(5) Ver clasificación de cartas de crédito en el Capítulo II . 
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Corea considera que conforme el tipo de producto de exportación cambie, la impo!_ 

tanda de los diversos métodos de pago cambiará. Conforme las exportaciones corea

nas de bienes éle capital se han incrementado, la participación de las Cart�s de Cré

dito ha decrecido, en tanto el pago a través de giros por medio del pago diferido, se 

incrementó . Es necesario aclarar que a pesar de lo anterior el pago por medio de gi_ 

ros basados en una Carta de Crédito sigue siendo el método de pago dominante.  

Se puede observar claramente que los países del Este Asiático, utilizan la  Carta -

de Crédito como un instrumento fundamental para el desarrollo y buen funcionamien

to de su sistema de financiamiento al preembarque . Por lo tanto han desarrollado un 

mecanismo que es la Carta de Crédito Doméstica, la cual apoya a aquellos product� 

res que no exportan directamente . Una Carta de Crédito Doméstica es un documen

to otorgado por un Banco declarando al exportador indirecto que le pagará, por cuen

ta del exportador final, en cuanto presente documentos en los que se pueda constatar 

que la mercancía ha sido enviada al exportador final . Este tipo de Carta es otorgada 

por los Bancos comerciales, lo que hace que los trámites sean más rápidos y eficaces 

en cuanto los ofrece el gobierno . 

La base de toda Carta de Crédito Doméstica es la creación de un crédito "back to 

back" . (6) Este sistema ha sido utilizado exitosamente por Corea, lográndose el d!: 

sarrollo de por lo menos dos elementos importantes de interrelación entre los que pro

ducen, sus proveedores y los oferentes de los bienes en el mercado internacional : Las 

Compañías Comercializadoras y las Industrias de Pequeña Esq1Ja .  

E l  sistema de Carta d e  Crédito Doméstica h a  desarrollado lazos entre productores 

(6) "Back to Back" es un crédito que se expide en base a otro ya establecido

- 9 -



de acuerdo a las ventajas comparativas de cada proceso de producción. En el perío

do de l 976-78 el 67% de las Cartas de Crédito Domésticas fueron otorgadas para la 

compra de productos nacionales intermedios, 31 % para la compra de bienes nacionales 

terminados y un 2% fue para el pago de subcontratos. (7) 

El desarrollo de industrias exportadoras de pequeña escala, se ha logrado gracias 

a que se les ha garantizado una absoluta igualdad para obtener incentivos de export� 

ción, dentro de lo cual el sistema de Carta de Crédito Doméstica ha impulsado a ex 

portadores potenciales ha incursionar en actividades de exportación. 

Yung Whee Rhee hace notar que ningún otro país en desarrollo ha logrado evitar -

la discriminación en contra de empresas pequeñas y medianas dentro de la actividad -

exportadora . La experiencia coreana sugiere que la mejor política a seguir con respes=_ 

to a dichas empresas no es ni un excesivo subsidio ni una discriminación que nazca de 

la noción de que todo lo pequeño es inferior . 

C U A D R O  No. 
COMPOSICION PORCENTUAL DE LAS EXPORTACIONES COREANAS POR METODOS 

DE PAGO 

MEDIO DE PAGO 

e .e .  a la Vista

e .e .  con giro 

Claúsula Roja 

TOTAL 

VARIACION PORCENTUAL 
1968-70 197 1-7 5  1976-80 

92.8% 92.66% 9 1.34% 

3.5% 5 . 0 1 %  6.89% 

3 . 7% 2 . 33% 1 . 77% 

100.0% 1 00. 0% 1 00.0% 

FUENTE : Estimado con base en la tabla de las Exportaciones Coreanas por Métods 
de pago . Yung Whee Rhee , Instruments for Export Policy Administration 

(7) Whee Rhee, Yung , Instruments for Export Policy Adminisl'rq<llion ,  p. 1 19 
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1968 1%9 

C/C a la vista 389.2 543.0 

C/C con giro 14.6 31.2 

Claú�ula Roja 15.7 3.6 

C U A D R O  No. 2
EXPORTACIONES COREANAS POR METODOS DE PAGO

(millones de dólares)

1970 1971 1972 1973 1974 1975 1976 1977 

718.3 877.8 1 ,318.6 2,784.0 3,%3.0 4,266.5 6,465.0 7,892.0 

4-3.5 64.0 1 1 1 .9  122.7 143.5 272.4 402.2 512. 1 

18. l 41 .8  67.9 87.0 66.3 68.9 167 . .5 374 . .5 

RlNIE: lnstruments for Export Policy Administration , Whee Rhee , Yung,

1978 1979 1980 

9,483 . 1  11 ,953.6 14, 162.5  

701 .7 962.5 1 , 188. 1  

177.0 137.2 112.0 



B) POLITICAS COMERCIALES DE MEXICO DE 1940 a 1985 .

La economía mexicana a partir de los años cuarenta se ha visto fuertemente influí 

da por un proceso de industrialización dinámico y acelerado, orientado principalmente 

hacia la producción de manufacturas_ de consumo durader9, y en segundo término hacia 

la de bienes de producción e insumos industriales, lo que coadyuvó al logro de un cr� 

cimiento económico y de la misma forma ayudó a lograr el desarrollo del país . Alg� 

nos autores como Hansen sostienen que si bien este crecimiento es un fenómeno re

ciente, para poder entenderlo claramente · es necesario conocer sus raíces.  (8) 

Durante el régimen de Porfirio Díaz, el país entra a la etapa de expansión capita

lista de acuerdo a los cambios que la economía mundial vivía . De esta forma México 

instrumenta una política de fortalecimiento del poder central , favoreciendo las inver

siones extranjeras y la "paz social" .  L a  economía se orientó hacia las actividades -

primarias de exportación y a la infraestructura física, comercial y financiera que se -

requería . 

El éxito de la actividad exportadora propicia el surgimiento de una actividad indus

trial de cierta importancia ,  pero que en general estaba orientada hacia los bienes de 

consumo que requería el mercado interno . Este proceso siguió adelante hasta finales 

de la segunda década de este siglo . A partir de los años treintas las manufacturas -

van adquiriendo un mayor dinamismo, por lo que el sector industrial se va fortalecien

do al adquirir un mayor peso en el ámbito de la actividad económica general . De es 

ta forma para finales de dicha década el sector industrial se había constituído en la -

(8) Hansen D .  , Roger , "La Política del Desarrollo Mexicano" , S. X Xi , México 1971 , p .
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base del proceso de industrialización y por lo tanto del desarrollo nacional. 

En los ai'los cuarenta , la economía mexicana sufre drásticos cambios , el país entra 

totalmente en la fase de sustitución de importaciones. La instrumentación de dicha -

política tiene como finalidad incrementar el número de industrias y la producción des� 

rrollada después de la Segunda Guerra Mundial ,  reducir la propensión media a impor

tar y subsanar los límites impuestos por el comportamiento de las exportaciones de -

bienes primarios. 

Para lograrlo se requería de una alta tecnología que no se· tenía y que no podría -

producirse en el país , por lo que se tuvo que importar , pero en general las empresas 

que llegaron a establecerse fueron pequeñas y medianas con orientación a bienes de -

consumo. Al incrementarse la demanda del mercado interno el número de importad� 

nes creció. Es en esta década cuando la economía mexicana entra en la etapa de -

crecimiento sostenido que duraría hasta finales de los años sesenta . En la evolución 

del proceso de sustitución de importaciones y los patrones del comercio internacional 

de México se distinguen 3 etapas: 

a) La de crecimiento con inflación (1940-19 56)

b) La de crecimiento con estabilidad ( 1 957-1970)

c) La de menor crecimiento con inflación ( 1971- 1 976} (9) 

El proceso de sustitución de importaciones ha traído consigo una estructura cam

biante del comercio exterior mexicano. En general, las exportaciones de manufactu

ras se incrementaron notablemente , mientras que las de bienes primarios (productos 

agrícolas y minerales) disminuyeron su participación relativa . Las importaciones de -

(9) Ramírez de la O, Rogelio, Industrialización y Sustitución de Importaciones en Mé
xico , Revista de Comercio exterior , Enero 1980 , vol . 30, núm. 1 ,  p .  31
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bienes de consumo se redujeron gradualmente , así como las de bienes de capital aumei:i. 

taran en gran medida . Ramírez de la O ,  considera que los camb10s se debieron pn!:1_ 

ci palmente al giro en la demanda tanto del mercado interno como del externo y a la 

gran influencia ejercida por la economía norteamericana en nuestro país . 

El mercado interno ha estado altamente protegido de,de la segunda mitad de los años 

treinta , debido principalmente a que el Gobierno Federal , adquirió un compromiso res 

pecto al logro de la industr1altzac1ón . Lo anterior se fue acentuando durante las pr_E: 

sidencias de Manuel Avila Camacho , M iguel Alemán y Adolfo Ruíz Cortínez . Para -

lograr que los productos nacionales no compitieran con los extranjeros se instrumenta 

ron dos políticas .  

E n  primer lugar s e  instrumentó la protección arancelaria,  para impulsar de esa for 

ma a que empresarios nacionales invirtieran en la formanón de empresas para lograr 

la sustitución de importaciones ; por lo que durante el régimen del Presidente Ávila -

Camacho se dió protección prácticamente a toda la industna que iba naciendo. De -

la misma forma el Presidente M iguel Alemán otorgó una gran protección arancelaria 

a la industna nacional . 

A partir de la quinta década el Gobierno Federal consideró que era necesario con

tar con una elevada tarifa arancelaria para acelerar la industrialización del país . Des 

de esta época los aranceles nominales para la importación de materias pnmas se han 

mantenido a un nivel bajo , sucediendo todo lo contrario respecto a los productos termi 

nadas . Bajo la misma perspectiva y tratando de conservar las divisas con las que coi:i. 

taba el país para la importación de productos fundamentales , se i nstrumentó la polÍt_Íc 

ca de licencias para la importación . Por lo general se consideraba que s i  existía la -
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posibilidad de realizar una producción nacional se suspendía la importación de produc

tos que pudieran hacerle la competencia . 

La segunda política fue otorgar una serie de incentivos para la activación de la in 

versión privada . A partir de 1 939 se concedían exenciones fiscales a nuevas empresas 

por un período de 5 años, en lo referente a impuestos de importación, expor tación, 

renta, utilidades de timbre y contribución federal a gravámenes locales . En 1 9 4 1  se 

promulga la Ley de Industrias de Transformación, cuyas novedades en esencia eran la 

exención sobre el "superprovecho" y la introducción de la exención a industrias nece

sarias . Con respecto a las industrias "necesarias", lo que se deseaba era garantizar 

la instalación de empresas que sustituyeran la importación de bienes de consumo y al 

gunas materias primas industriales. 

En el año de 1 946 se decreta la Ley de Fomento de Industrias de Transformación 

mediante la cual se amplía el período de exención de impuestos a la industria hasta -

por 1 0  años, inclusive se daba la posibilidad de renovar la exención pasado el primer 

período . De la misma forma se otorgaron subsidios fiscales para alentar la producción. 

"Los subsidios a la inversión y el tope a las tasas nominales de interés fueron un ali 

ciente adicional para empresarios mexicanos" . ( J O) 

La última forma de protección otorgada durante la primera etapa fueron las deva

luaciones monetarias de 1 949 y 1 954 llegando el dólar a $8 . 65 con la primera y a -

$ 12 . 50 con la segunda . 

En la década de los cuarenta el desarrollo del crecimiento interno dependía de la 

respuesta del sector exportador y de la estructura existente, pero " • . .  abandonados -

(10) Hansen D. , Roger, Op. Cit. , p. 68
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éstos a su propia suene era previsible que la capacidad de producción fuera muy limi

tada, especialmente cmmdo la producción interna de bienes nl<luMr-iales y de consumo 

d11!íadeiro. y el crecimiento del sector- agrícola exportador se había frenado durante la 

décaw de los treinta.. . O O 

Et sector industrial respondió adecuadamente a la política comercial instrumentada 

por el Gobi.emo durante 19�0-56. Con los incentivos gubemamentales se propició el 

crecimiento de las industrias manufactureras y de prnductos de consumo duradero con 

lo que se modilfi.có en aparato pmdoctivo, llegando a representar el lf/1.1% del PIB y 

el 11. 1% en 1950. (12) 

A ¡¡rartir- de 1956 empieza l!IDa nueva fase conocida como ]a del "Desarrollo Estabi

liizadmr". Esta eta¡pa se caracterÍ!za porque na sustiitoción de importaciones se orientó 

priim.ciipallrnente a fo.s de ll>ilenes intermedios y de capital • sm dejar de lado fo cone� 

die1m1te a blenes de consumo; fomdamentámoose l!ll!l mayor desarrnllo deK sector manufac 

C U A D R. O No. J 

Cl!l'ECIMH:JNTO Da.. PIS Y DEL SECTOR INOOSTRIAL 

CONCEPTO l9'i0-!9J.t l9j5'-l%l 1.%2-i<J;JO 

l. PIB 5.8 6.0 7.6 

ni. Sector lnufustri:al 6.6 1.1'1 9.1 

Petróleo 6.8 9.3  8. 1
Energía E!éctrrca 6.7 8.6 15.0
Mam1factl!liras 6.1 1.1 9.9
Omstrncciroo 8.6 6.6 9.7 
Minería -0.!H l . 1  2 • .1. 

FUENTE; Serie de Iníormocion Economica del Banco de México, Producto Interno Brn 
to 1970--19'79, Stmdirncción de Investigación Ecooomica, pp. 32,JJ, 39,!i2. 

(ll} Confera Rofamb, Desarrollo y crisi de la Economía 1.&icare. fd. KE, l\&ioo 1�5. p.79 
02) \w ru.;dro f>b. J 
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!Ell pmnJ1!eocifillllliis:lillL@ a:mn1tiim.m !iiald'e Jlai JillíW11al a s� ifaw«11reciem.d'<il> ¡paur1ticUJJ]a1nnrrellll1te a 

Fa\ �ra 4.!'e bi.'elltes 4.!'e a:i=o dhnradem. !Estta gwllu1tiica se irefüi= aiiÍllll n1miiís lf p.llJra -

!La Gml1ti.� 4.!'e c:ai1teg,(ill!"ÍÍais; 4.!'e DJ!li[Jll©tnta,¡:-.JKÓ1m wj;eras; ii!l c=ttll"©Jll Cii!l$D lfore irl'l!ljjf,lli.'caw de -

Jt9l€. ai ll�2. ell w.mi1<illl" 4.!'e J!as; CQll1lllJllirais eim ell ex1terrii©II" iPlill.ro irl'e 2$ a .5:a_,;_ 

C lUJ A D R O  IN@. lif 

lli!EXICO::: TASA DIE 11:'RffllECCION ElFECTIVA 

Bi¼emes Ji'lriirrm131irfos; 
Agrriia!!!lltlluiriill" �irvai. .W !P'esca 
!MlairEa 

IB\i¼emes; <lle C©llfll.1UmJT.<il> nt©> JD)l!Jll"iiliirl'eir@ 
Bremes Fml1tetnilifedli� 
IB\iieffres; de Ollll$Ull11lil) l!lwiraideir(iJ) .ll' 5iienres d'e 

CiiJijp)j¡ ttaili 

2.1 
3.@ 

-@.3 
2ll.6 
B.2

-2.7
-Ji.ll+

-Jl2 • .3 
Jlt .eí>
ll6.$

n.1.

li'{fflJJE: Barassaw Beh� !La I'ulitica de Comercio !Elderi� de Miéxi=� Comemo E:irteirioir 
vol. 33P 1�g39 p. 21� 
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Las medidas proteccionistas adoptadas durante este período superaron la sobrevalua

ción del peso y ésto mismo contribuyó a que la participación de las importaciones dism_i_ 

nuyera. Por otro lado , el aumento en el sistema proteccionista llevó a que se creará 

una tendencia contra la exportación de manufacturas ya que los incentivos eran insigni

ficantes; para 1 969 sólo un 20% de las exportaciones tuvieron crédito preferencial , ad_<c_ 

más de que las devoluciones de impuestos eran poco significativas . Las exportaciones 

de productos agrícolas sufrieron una drástica baja debido a que la protección a este se� 

tor se hizo negativa y a la política de precios establecida por la CONASUPO en 1 9 6 1 , 

(e�,ta política fijó para ciertos productos de con;umo interno precios superiores a los del 

mercado mundial). Las exportaciones manufactureras mexicanas crecieron a un volumen 

de 5% durante l 960-70 ; las ventas al exterior de productos primarios mexicanos sólo tu 

vieron un crecimiento de 2% en este período. 

La tercera fase que inicia en 1 97 1  y termina en 1976 corresponde a la de menor cr_<c_ 

cimiento con inflación , en la cual se fomentó la sustitución de bienes de capital . Es 

en este momento cuando se da una desaceleración en el sector industrial y el poco ere 

cimiento observado se debió a la expansión de las empresas del Estado. La participa

ción del gasto público corriente en el PIB pasó de 8 . 1  % en 1 9 7 1  a 8. 5% en 1972 y a 

l 0% en 1 97 5 .  Los aumentos de la inversión pública fueron mayores aún : s u  participa

ción pasó de 5% en 1 9 7 1  a 8. 7% en 197 5 .  De la misma manera el déficit de dicho -

sector pasó de 5 .  l % del PIB a 8 .  8% durante el mismo período de tiempo , ya que el -

crecimiento de las transferencias sociales superó en gran medida al de los ingresos pú

blicos. 

El déficit se financió cada vez más con endeudamiento externo , lo que permitió al 

país mantener el tipo de cambio, pero a la vez llevó a un mayor déficit en cuenta co 
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rriente ; 2 . 3% del PlB en 1971  y 5 . 3% en 1 975 .  Se dice que este déficit reflejó las 

políticas fiscales expansionistas en las importaciones. Estas mismas políticas llevaron 

al incremento de la oferta monetaria a una tasa promedio de 22% de 1971 '  a 1976. 

La po!Ítica proteccionista se vió incrementada , debido a la creciente sobrevaluación 

del peso , la participación de las importaciones sujetas a permiso de importación pasó 

del 57% del total (en valor) en 1 9 7 1  a 65% en 1 973 ,  a 74% en 1974 y a partir de 1975 

los controles se hicieron más estrictos debido al gran deterioro de la balanza de pagos . 

Se puso en funcionamiento un sistema de promoción de exportaciones , el cual com

prendió el establecimiento de Certificados de Devolución de Jmpuest�s (CEDIS) , la im

portación de insumos libre de impuestos , expansión del ámbito de los créditos de corto 

plazo otorgados por FOME X ,  se creó FONEi y finalmente se creó el  IMCE . Es en el 

al'!o de 1 970 cuando las exportaciones de maquiladoras aparecen en la balanza de pagos , 

alcanzando un valor de 8 1  millones de dólares y para 1 976 ya sobrepasaban los 500 

millones . 

En los años de 1 970-74 la venta al exterior de manufacturas creció rapidamente a 

un 60% en volumen , pero ya para 1 97 5 gracias a la recesión mundial ésta disminuyó -

y para 1 976 fueron 18% menores que las de 1 974 . Las expor taciones ayudaron más bien 

a la producción de manufacturas que a la sustitución de importaciones , la cual estuvo 

muy limitada debido a las expansivas políticas fiscales que impulsaban las compras en 

el extranjero . 

Durante el período de 1 9 7 1 - 1 976 las exportaciones de manufacturas crecieron res-
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pondiendo de esa manera a los incentivos otorgados , pero debido a la creciente so 

brevaluación del peso éstas se vieron seriamente limitadas . El Estado buscaba la -

diversificación de mercados de un2 manera prioritaria , sin embargo , estos intentos 

se vieron limitados por la crisis que sufría la exportación tradicional , la falta de -

competitividad tanto en precio como en cantidad y calidad y sobre todo por la ma.!: 

cada dependencia estructural de la economía mexicana con respecto a la estadouni

dense . 

Los resultados observados durante esta etapa reflejan la política económica del 

Gobierno que se denomina "stop-go" ,  cuyos objetivo eran frenar la creciente infla -

ción sin profundizar el estancamiento y estimular la economía sin crear presiones in 

flacionarias . ( 1 4) 

Al término del período presidencial del Lic. Echeverría , el país se encontraba -

en una seria crisis económica y social " . . .  que parecía señalar la ruptura de un mo

delo de desarrollo y el patrón de acumulación en que estaba basada" . (D) 

La economía se veía fuertemente influenciada por una actividad especulativa que 

estaba llevando al total mal funcionamiento del sistema de intermediación financie

ra; por un acelerado ritmo de elevación de precios y de un mayor desequilibrio en 

la balanza de pagos; en lo social , el Gobierno se encontraba totalmente aislado de 

los sectores subalternos y fuertemente debilitado frente a la clase media.  

Ante tal  situación , el  Gobierno tenía urgentes retos a conseguir : disminuir el -

ritmo inflacionario ,  prevenir la posibilidad de violentos cambios en la paridad cam

biaría , reducir el desequilibrio externo y el déficit fiscal y reestablecer el funciona 

04) Vease Cordera , Rolando; Op . Cit. , p. 567
( 1 5) Cordera , Rolando, !bid . , p. 709
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miento del sistema financiero . Bajo esta perspectiva , el período LÓpez Portillista -

se iba a caracterizar por la restauración del proceso de acumulación de capital y de 

transición hacia un nuevo modelo de política económica . 

Durante 1977 la inversión -tanto privada como pública- y el gasto público se man 

tuvieron en niveles muy bajos,  por lo que hacia a fines de ese mismo año y princi

pios de 1978 la actividad económica inicia una recuperación, la tasa de inversión fi 

ja bruta total registra un crecimiento real positivo del 16% , la inversión del sector 

público aumentó el 19% y la privada -por vez primera en cuatro años- registró un -

crecimiento de alrededor del 13% . Al mismo tiempo durante 1977 la función de i!.:1_ 

termediación de la banca se estaba recuperando , los depósitos en moneda nacional 

en la banca privada y mixta se incrementaron en unos 8 1  mil millones de pesos ; de 

la misma forma el financiamiento otorgado en moneda nacional llegó a ser de 36 , 200 

millones de pesos . ( 16) 

Otro componente más de la restauración económica del país fue el establecimiento 

en la práctica de un tipo de cambio fijo ,  no obstante las declaraciones en el senti

do de que la política a seguir sería de flotación . Aunado a lo anterior , vino a -

darse un acuerdo con el FMI mediante el cual el Gobierno se obligaba a llevar a ca 

bo una política de austeridad, fijando límites al endeudamiento externo , al gasto p� 

blico y al crédito , así como una política de depresión salarial . Un elemento era -

clave en las expectativas de resurgimiento del país : el petróleo, mediante el cual -

se esperaba captar las divisas necesarias para generar un crecimiento autosostenido 

y programado . 

Los principales objetivos planteados por el Gobierno LÓpez Portillista en cuanto -

a política del sector externo fueron precisas : diversificar exportaciones' para no de 

(TI;J Ibid. , p. 7 2-71 
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pender en forma total del petróleo ; racionalizar importaciones y reducir el endeuda

miento externo del sector público como fuente de financiamiento. (17) 

De esta forma a partir de 1977 con las crecientes exportaciones petroleras y las

devaluaciones ( 1 97 6-1 977) que ayudaron a la aceleración de las exportaciones no pe

troleras , el déficit del intercambio de mercancías bajó de l¡. , 6% del PIB en 1975 a 

J. 6% en 1 977 . Esto llevó a cabo una campaña para disminuir los niveles de prote� 

ción frente a las importaciones con la idea de que ayudaría a reducir el sesgo anti

exportador y aumentaría la eficiencia de la industria mexicana. La proporción de -

las categorías sujetas a permisos de importación bajó de 80% en 1977 a 21¡.% en 1 979
y en sí la liberación parecía que se había concentrado en bier:ies que no afectaban -

mayormente los intereses de los productores nacionales. 

La liberación de las importaciones se acompañó de aumentos en los aranceles, -

para que las empresas pudieran ajustarse al nuevo régimen. Se pretendía que estos 

aranceles fueran temporales, pero con la recuperación que sufrió el peso, los aran

celes tuvieron que mantenerse y luego ser aumentados . 

Y ya para 1980,  con la decisión del señor Presidente de no ingresar al GA TT, -

por considerar que no era el momento oportuno ni para la economía ni para la si-

tuación en que se encontraba la industria, se regresa al período de nuevas restric

ciones a las importaciones y en 1981- 1 982 con la crisis de divisas tanto el número 

de categorías sujetas a permisos de importación, como los aranceles aumentaron -

drásticamente . 

De lo anterior se desprende que a pesar de la ligera tendencia ascendente que -

muestra la balanza comercial de 1977-78 , en 1979 se registra un déficit superior al

alcanzado en 1 976. Ya que "de 1978 a 1 980 el volumen de las exportaciones de m�

-(17)Revista de Ciencias Sociales y Humanidades, UAM Iztapalapa,  Año 4 No. 8 ,  
Enero-Junio 1983 , p .  2 1

" 22 -



nufacturas mexicanas disminuyó 1 4% y no se v1Ó compensado con la entrada de divisas 

por concepto de petróleo , a pesar de que de 1 977 a 1980 la · producción y exportación 

de petróleo aumentó de manera acelerada , llegando a ocupar el 64% de las exporta

ciones totales en 1 980 . De ahí se puede desprender la tan conocida frase· de la "pe-

trolización de la economía" .  ( 18) 

Si bien se consideraba que el sector petróleo iba a sustentar un desarrollo económi

co en el país, io que sucedió fue totalmente diferente . El país se vió inmerso en una 

crisis cada día más dura que llevó a que en 1982, el Presidente tomara medidas drás

ticas. ¿; Qué fue lo que pasó? se puede decir que entre los factores que propiciaron -

este desequilibrio están : 

l )  La caída de la participación de las manufacturas en el PIB, debido a 

un lento crecimiento : 1 4% en 1979, y 1 5% en 1 980, que contrastó con 

un incremento en las importaciones de manufacturas que alcanzaron el 

85% del total en 1979 y el 88% en 1 980 . Además es necesario resal

tar el hecho de que las importaciones de manufacturas siempre super� 

ron las exportaciones de petróleo . 

2) Por una baja competitividad internacional , por una po!Ítica de sustitu

ción de importaciones indiscriminada y por una política de liberaliza

ción sin fundamentos reales . 

3) El sector agropecuario -exportador por tradición- disminuyó su partic..!_ 

pación en el total de las exportaciones llegando a 1 3 .  J % en 1 980, y -

sus importaciones por otro lado llegaron a ocupar alrededor del 8 y --

1 1  % del total . Esta situación se agravó durante 1981 , ya que demos

tró su incapacidad para satisfacer la demanda interna.

4) El  sector turismo que se  mostró deficitario durante 1 981 , debido ---

(18) Ver cuadro No. 5 
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princi palmente a la creciente inflación interna que le resto comp_{: 

titi vidad, la dependencia del mercado norteamericano que al estar 

en recesión provocó que disminuyera el flujo de turismo, y sobre 

todo el gran incremento de turismo mexicano al exterior-. 

Todos los trastornos que provocaron el gran déficit de la Balanza Comercial tu -

vieron como contrapartida el incremento de la deuda externa, tanto pública como -

privada . Según lo expresado por LÓpez Portillo en su V Informe Presidencial, la -

deuda pública en 1 977 era de 22, 9 1 2  millones de dólares, mientras que para 1 980 -

ascendía a 33 , 8 1 3  millones . Para 1 981 la deuda externa mexicana había crecido im 

presionantemente alcanzando los 70,000 millones de dólares . 

CUADRO No. 5 

DEUDA EXTERNA 1 971- 1982 

(Millones de DÓiares) 

CINTRA T ?CI C1'J A\J...'.AL SALID 
f'f.os SECTffi PLBL ICD SECTffi PR I VJl[X) SECTffi A..BLICD SECTCR PR I VJl[X) 

1 9 7 1 2 6 6 . l 2 8 3 . 8 2 , 0 9 5 . 4 4 , 5 4 5 . 8 

1 9 7 2  5 3 6 . 1 5 1 8 . 8 2 ,  6 3  l .  5 5 , 0 6 4 . 6

1 9 7 3  5 5 0 . I 2 , 0 0 5 . 8 3 , 1 8 2 . 2 7 , 0 7 0 . 4 

1 9 7 4  1 , 3 6 6 . 9 2 , 9 0 4 . 6 4 , 5 4 9 . 2 9 , 9 7 0 . 0

1 9 7 5  1 , 0 9 5 . 2 4 , 2 9 1 . 4 5 , 6 4 4 . 3 1 4 , 2 6 6 . 4

1 9 7 6  6 4 8 . 7 5 , 3 3 3 . 8 6, 2 9 3 . 1 1 9, 6 00 . 2

1 9 7 7  1 3 3 . 3 2 , 9 8 7 . 3 6 , 4 2 6 . 3 22 , 5 8 7 . 5

1 9 7 8  7 2 0 . 8 2 , 5 8 8 . 8 7 , 1 5 2 . 2 2 5 , 1 7 6 . 3 

1 9 7 9  2 , i 7 4 . 6 3 , 3 52 . 2  9, 3 2 6 . 7 2 8 , 52 8 . 5

1 9 8 0  5 , 6 4 1 . 4 4 , 1 2 6 . 3 1 4 , 9 6 8 . 1 3 2 , 6 5 4 . 8

1 9 8 1 1 9 , 0 00 . 0 5 1 , 6 54 . 8

1 9 8 2  2 6, 3 4 5 . 2 7 8, 000 . 0

FUENTE : Rev i s t a d e  C i e n c i a s  S oc i a l e s y Huma n i dade s ,  l z t a p a l apa, 

a � o  4 No . 8,  Ene r o - J u n i� 1 9 8 3 ,  p.  4 7 . 
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Se puede decir que la deuda externa fue contratada para poder pagarla ,  sin embar

go , no ha funcionado como parte de un mecanismo que ,  sumado al  aumento de nues

tras exportaciones petroleras , permitiera al país tener una independencia fÍnanciera . -

Todo parece indicar que nuestras exportaciones no fueron capaces de pagar el servicio 

de la deuda. Para 1979,  de cada dólar que entraba por ventas de exportación al país , 

salían 62 centavos por servicio de la deuda . 

Todo lo anteriqr trajo consigo una fuga masiva de capitales y una especulación gi

gantesca con dólares;  y ésto aunado al aumento de las tasas de interés propició para 

1982 la caída financiera . A saber del Estado , esta crisis financiera se veía propicia

da por los grupos propietarios de la Banca Privada,  por lo que se decidió la nacionali

zación de la Banca y el establecimiento de un control de cambios . Estas medidas fue 

ron decisiones políticas que le permitirían al Estado recuperar , aunque fuera transito

riamente , el papel dominante frente al capital financiero interno y externo . ( 1 9) 

La presente administracióninició su gestión dentro de la mayor crisis económica de 

la historia , manifestándose claramente por el hecho de que en 1982 la caída del PIB 

fue del 5 .  0% , la más grave recesión desde la caída ocurrida en los años de la depre

sión económica mundial . 

La mezcla de factores internos y externos repercutieron fuertemente en la débil es

tructura económica , llegando al extremo de que el país se declarase encapaz de cum

plir con los compromisos financieros externos.  

Se conformó, en el marco de un acuerdo con el Fondo Monetario Internacional , una 

(19) Iztapalapa, Op . Cit, La Nacionalización de la banca privada y la Crisis en México , 
Soria, Víctor Manuel , p .  99 
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AÑO 

1970 

1 97 [  

1972 

1973 

1 974 

1975 

1976 

1977 

1978 

1979 

1 980 

1981  

1 982 

1983 

1 984 

1 985 

RJ:NIE: 

CUADRO No. 6 

BALANZA COMERCIAL TOTAL 

(Millones de dólares) 

(Precios Corrientes) 

EXPORTACIONES IMPORTACIONES 

292 2 463 

364 2 409 

666 2 829 

2 072 3 948 

2 851 6 057 

2 864 6 580 

3 362 5 895 

4 650 6 023 

6 076 8 355 

8 798 12 595 

15 1 36 1 9  298 

19 420 25 054 

21 230 15 057 
22 3 1 2  9 006 

24 0J4 l l 788 

22 3 1 2  1 3  993 

Banco de México, Informes Anuales 1 970-84 . 

Instituto Nacional de Geografía y Estadíatica . 

SALDO 

- 1 17 1

- 1 045

- 1 045

- 1 876

-3205

-37 1 6

-2533

- 1 373

-2279

-3797

-4 1 62

-5634

-6173
1 3761

1 2799

8396

S . P . P .  Boletfn Mensual de Comercio Exterior , No . 198, Año 1 985 .  

GPO. lnterdisciplmario de  Asesoría , S . C . , "Perspectivas de  la  Economía 
Mexicana para 1 986-87 ,  reporte-resúmen feb . 1986 . 
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CUADRO No. 7 

PRODUCTO · INTERNO BRUTO 

(Millones de pesos) 
(1970) 

PIB PIB PIB 
AÑO INDUSTRIAL MANUFACTURERO TOTAL 

1970 lq.5 , 070 105 , 203 l¡.l¡.l¡. ,271  

1971  1 57 , 226 1 09 , 261¡. l¡.62 , 801¡. 

1972 1 8 1 , 758 1 19 , 967 502 , 086 

1973 220 ,971  132 , 552 51¡.1¡. , 307 

1971¡. 299 , 1¡.61  Jl¡.0,963 577 , 568 

1975 361¡. , 035  l q.8 , 058 600 , 1¡.76 

1976 l¡.l¡.9 , 961 1 55 , 5 1 7  635 , 83 1  

1977 220 , 557 161 , 037 657 , 722 

1978 221¡. , 596 176 , 8 1 7  7 1 1 , 982 

1979 271 , 137 195 ,6 11¡. 777 , 163 

1980 996 ,01¡.6 209 , 682 81¡. l ,851¡. 

1981 321 , 1¡. 1 8  221¡. , 326 908 , 765 

1982 3 16 , 163 2 1 7 , 852 903 , 839 

1983 290 , 632 202 , 026 8.56 , 174 

1981¡. 303 , 361¡. 21 1 , 684 887 , 647 

1985 3 1 8 , 124P 223 ,987P 922 , 26.5e 

R.ENfE: Agenda Estadística 1 977-1981¡.. 

PIB y Gasto de México 1960-1977. BANXICO. 

lnterdisciplinario de Asesoría , S . C . ,  "Perspectivas de la Economía Mexica 
na para 1986-1 987 , reporte-resúmen feb. 1986. 

e = estimado 
p = cifras oficiales preliminares 
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CUADRO No . 8 

EXPORTACIONES TRADICIONALES MEXICANAS Y SU 

PARTICIPACION EN EL COMERCIO EXTERIOR 

Ganado Vacuno (mi les de cabezas )  
Porcenta je  de l tota l mund ial  
Total  l\,\.md ia l  
Méx i co 

Carne Vacuna (MIM) 
Porcen ta je  de l Total l\,\md ial 
Total  Mmd ia l  
Méx i co 

Tara te Fre sco (:'vflM) 
Porcenta je  de l Total lv\md ial  
Total  Mmd ia l  
Méx i co 

Azúcar (Equ iva lente en crudo ) (MIM) 
Porcenta je  del Total Mmd ia l  
Total  M.md ia l  
Méx i co 

Café s in Tos tar (MIM) 
Porcenta je  del Total l\,undial  
Tota l Mmd ia l  
Méx i co 

Al godón (en pacas ) (MIM) 
Porcentaje de l Total l\,und ial  
Total  l\,und ia l  
Méx i co 

Crus táceos y l'Yloluscos (MIM) 
Porcenta j e  de l Total l\,und i a l  
Tota l l\,und ia l  
Méx ico 

n .d .  = No Datos Disponibles 
MIM = Mi les de Toneladas Métr icas 
RENTE: Balassa, Bela,  La Pol Ít i ca 

Exterior , Marzo de 1983 , 

PRavEDIO ffia'EDIO PROv'EDIO ffiC!v'EDIO 
1955-57 1970-72 1975-77 1978-80 

9. 1 12 . 3  6 . 0  8 . 4  
2 , 583 . 0  7 ,207 . 8  6 , 799 . 8  7 , 249 . 0  

234 . 9  885 . 4  4 10 . 6  609 . 5  

1 . 8  1 . 8  0 . 7  0 . 7  
390 . 7  2 , 135 .7  2 , 63 5 . 3  3 , 3 15 . 4  

7 . 1  37 . 9  1 7 . 2  22 . 7  

n . d  23 . 0  23 . 7  23 . 0  
n . d  1 , 462 . 8  1 , 56 1 . 2  1 , 793 . 8  
n .d  335 . 9  370 . 0  4 1  l .  9 

0 . 5  2 . 6  0 . 2 n . d  
14 , 592 . 0  21 , 787 . 0  24 , 389 . 3  26 , 646 . 0  

72 . 8  567 . l  54 . l n . d  

3 . 7  2 . 8  4 . 1 3 . 8  
2 , 220 . 0 3 ,360 . 2  3 , 394 . 0  3 , 660 . 8  

82 . 1 94 . 2  138 . 9  139 . 9  

1 1 . 4  4 . 9 3 . 6  4 . 2  
3 , 093 . 0  4 , 009 . 4  3 , 946 .3  3 , 660 . 8  

352 . 7  194 . 6  143 . 5  194 . 6  

n . d  6 .  1 4 . 2 3 . 7  
n . d  533 . 0  797 . 9  1 , 072 .4  
n .d  32 . 6  33 . 7  39 . 2  

d e  Carerci o  Exter ior de Méxi co ,  Carerc io 
Vol .  33 , No. 3 ,  P ·  2 16 .  
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estrategía para revertir los efectos inmediatos de la crisis y la política macroeconómi

ca resultante abarcó tres aspectos principales : 

1 )  Reducción y control d e  l a  tasa inflacionaria 

2) Reducción y control del déficit financiero público 

3) Reducción y control del déficit externo 

C U A D R O  No. 9 

ESQUEMA DEL PROGRAMA DE AJUSTE 

(20) 

POLITICA MACROECONOMICA DEL PROGRAMA INTEGRAL DE REORDENACION 
ECONOMICA 

Instrumentos Ortodoxos 
Política Cambiaría Realista 

Política Fiscal y Monetaria Restrictiva 

Política Comercial de Liberación 

Política Salarial R estrictiva 

Instrumentos Heterodoxos 
Controles de Cambio 

Política Fiscal y Monetaria 

Controles de Importación 

Defensa del Empleo 

Se buscaba corregir , primeramente, los desequilibrios macroeconómicos y en forma 

paulatina sentar las bases que propiciaran un cambio estructural.  Los lineamientos de 

la política económica expresados en el PIRE tenían por objetivo el reordenamiento del 

proceso económico en dos años y conforme al cambio estructural, instrumentado en el 

Plan Nacional de Desarrollo, se podría a partir de 1985 volver al camino del crecimien 

to económico sostenido. (2 1 )  

Simultáneamente y sobre la base del análisis d e  los desequilibrios estructurales, el 

P. N. D. propone que para hacer frente a la problemática actual es indispensable vin-

(20) Ver cuadro No. 9 
(21) Leyva, Rubén y Vega , Feo . ,  Enfoques , "Evolución de la política Macroeconómica

en México 1983-1985",  Núm . 6, nov . 1 985 , p . 3
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cular en forma coherente la reordenación económica en el ámbito de la industria y el 

comercio exterior . 

La estrategia económica del PND señala los siguientes objetivos a cumplir : 

1) Racionalizar la protección industrial; vincular precio y calidad al mercado -

internacional . 

2) Manejo de tasas de cambio dual ; importaciones de insumos y bienes de cap.!_ 

tal v inculadas a industrias básicas o exportadoras. 

3) Fomento y estímulos a las exportaciones; eliminar permisos de exportación .

lf) Estímulos fiscales . 

5) Estímulos financieros a la pre y post-exportación .

6) Equilibrar la Balanza Comercial.

7) Negociaciones comerciales para la apertura de nuevos mercados. (22)

Sin embargo , el ajuste no funcionó . A pesar de la creación y modificación de planes , 

programas y fondos de fomento , la economía mexicana llegó al término de 1985 en me 

dio de una grave situación . La tasa inflacionaria registró en diciembre pasado un 65 . 3% 

casi el doble de la estimada a principios de año; el déficit financiero fue de 9 .  6% ca-

si un 85% superior al programado y finalmente el superávit comercial se redujo a un -

poco más de la mitad de los señalado . (23) 

Respecto al déficit financiero , la economía se ha visto resentida porque la variable 

que tiene más repercusión es la carga financiera de las deudas: externa e interna , que 

representa la otra cabeza del monstruc que se fortalece cada vez más . 

(22) Leyva; Rubén y Vega, Francisco, Op . Cit . ,  p .  lf 
(23) Colmenares, David, "Lo Estimado y lo Alcanzado" , � Día , 9 de enero 1986, p . 12
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CUADRO No. 1 0  

DESENVOLVIMIENTO DE L A  ECONOMIA MEXICANA 

Dé f i c i t  PÚb l ico 
Dé f i c i t  Cuenta Cor r i ente 

% PIB 

lnflacim 

I nd i ce Nac i onal de Prec i os al Consmüdor 

Di c i errbre-Dic i errbre 
Prared i o  Anual 
Crec imiento PIB rea l 
Tasa de Deserrp l eo 
Sa lar i o  Real  ( tasa) 

e= valores esperados 

R.ENIE: ENRX,!..E5, Nov. 1985.

1983

8 . 9%  

Superávit 

80 . 8% 
10 1 . 9% 
-5 . 3%
1 2 . 6%

-24 . 3%

1984

7 . 4% 

St.perávit 

59 .2% 

65 .5% 
3 . 5  

1 3 . 4% 
- 6  .. 7%

5 . 9%  

�ficit MÍnirro 

5 1 . 5% 

54 . 3% 
3 . 6% 
1 5 . 1% 
0 . 6% 

Para hacer frente a esta desfavorable situación el Gobierno adoptó un conjunto de 

medidas en materia de Finanzas Públicas , Comercio Exterior y Tipo de Cambio,  ta

les como : 

1) Decremento del gasto con disciplina y sin dispendio

2) Sustitución de Permisos de importación por un sistema arancelario moderno y

eficaz 

3) Inducción de un tipo de cambio flexible y realista del peso frente al dólar

4) Mejoramiento en la recaudación fiscal y evitar la evasión

5) Fortalecimiento de la intermediación financiera para una mayor captación de

recursos y canalización selectiva del crédito hacia las actividades prioritarias . (24) 

(24) Leyva, Rubén y Vega, Francisco, Op. Cit. , p . 4
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Estas medidas no son nuevas , lo que ahora se busca es encauzar la economía al 

programa de reajuste con un mayor rigor del oue se impuso al principio de la admi

nistración. Si bien, dichas medidas responden a una situación de emergencia, está 

claro que su filosofía y dirección ya estaban consideradas en el Plan Nacional de -

Desarrollo, en el PRONAFICE y en el PROFIEX. Lo que es una realidad cierta es 

que si no se aprende y se corrigen los errores del pasado reciente, la profundiza-<

ción del desequilibrio económico se ' traducirá en un "costo social" aún más grande . 

La Apertura del Comercio Exterior Mexicano 

L a  situación nacional e internacional pone de relieve que una de las formas que

tiene México para mantener una tasa de crecimiento razonable es lograr una mejor

posición como país exportador . Se ha concedido poca importancia al hecho de que 

el Comercio Exterior puede ser un motor de crecimiento y de desarrollo económico . (25) 

El papel del Comercio Exterior en la economía mexicana es de vital importan -

cia porque representa el camino más viable en la captación de divisas, permitiendo 

así aminorar el grave déficit de la Balanza Comercial y de Pagos . 

La política comercial debe integrar, armonizar y coordinar los instrumentos le

gales y administrativos, a través de las instituciones correspondientes, que alienten 

la participación de las empresas mexicanas en el mercado internacional , que facill_ 

ten los trámites en las operaciones comerciales y que amplien el margen de finan,' 

'tiamiento con el fin de captar nuevos mercados y conservar los que se tienen . 

Sin embargo, la tarea es difícil , hay que seleccionar aquellos productos cuyo _ 

precio Y calidad sean competitivos en el extranjero, apoyar a empresas que estén-

'(25) BANCOMEXT; "El fomento de las Exportac10nes", Rev1s1:a oe Luiilet Cio Exterior, 
Vol . 35 , NÚm . 9 , Septiembre 1985 , p . 869 
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en condiciones de exportar productos con un porcentaje mayor de integración nacio 

na! , y a empresas comercializadoras de productos mexicanos en el extranjero . En

e! plano internacional , :  México enfrenta un fuerte proteccionismo disfrazado bajo · ·-� 

una serie de medidas y reglamentaciones ambiguas , lo que se traduce en dificultades 

cada vez más grandes que deben sortear las exportaciones mexicanas . 

México constituye un mercado importante para los países industrializados , princi

palmente para los E .  U . ,  y si no se cuenta con las divisas para comprarles es porque 

tampoco le permiten venderles.  Esto está Íntimamente relacionado con la retórica

po!Ítica de Washington , al pretender una reciprocidad entre desiguales , siendo inneg� 

ble que se les compra más de lo que se les vende . 

Aquí reviste importancia el esfuerzo que implica superar el papel tradicional del 

país , como exportador de materia prima y alentar la producción de aquellos bienes

en que pueda participar en cantidad , precio , calidad y oportunidad. 

La disposición de liberalizar la economía mediante la sustitución de las restric -

cienes cuantitativas (cuotas , permisos , etc} por aranceles y la adhesión al Acuerdo 

General sobre Aranceles y Comercio,  permitirán dar racionalidad a la protección a

fin de que el aparáto productivo sea flexible y pueda ajustarse . 

Los temores han surgido por este proceso de apertura económica . Se duda que

la industria resista el cambio ., sobre todo porque ha pasado por un período excesiv� 

mente largo de sustitución de importaciones ,  aunque la promoción de la exportación 

ofrece por sí misma múltiples ventajas . Hay que tratar de aprovechar las ventajas 

de la dependencia económica mutua . (26) 

(2M BANCOMEXT,Op.Cit. , p . 870 
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El ingreso de !'.1éxico al GATT abre un nuevo capítulo en el Comercio Exterior y 

en la economía del sector externo , donde será necesario prestar atención y evaluar

cuidadosamente los resultados concretos que se obtengan . Finalmente, los hechos -

mostrarán la solidez de los argumentos expuestos para el ingreso a dicho organismo 

y si redunda en una reconversión industrial y en el cambio tecnológico que incremen 

te la capacidad competitiva de la planta industrial . 

Dentro de este contexto, se reconoce que cualquier alcance será limitado si no

existe un aparato productivo integrado y eficiente . A los programas de financiamie!! 

to a las exportaciones corresponde la doble tarea de integrar la economía y dotarla 

de la competitividad adecuada . Es preciso por esta razón que los recursos financi� 

ros beneficien a toda la cadena productiva, es decir, se requiere que el apoyo cre

diticio reconozca al exportador indirecto . No se busca exportar cualquier cosa y a 

cualquier costo, se debe ser eficiente . ( 2 7  ) 

Por ello, para que una política de promoción de las exportaciones tenga éxito 

debe existir un marco macroeconómico adecuado . La política de apertura debe ser 

explícita y clara . Las medidas deben sostenerse buscando ganar y conservar la con 

fianza de los agentes económicos. 

1) Instituciones que participan en el Comercio Exterior 

Ahora es conveniente precisar las instituciones encargadas de llevar a la prácti -

ca las disposiciones de la política comercial . 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público . 

A través de la Dirección General de Aduanas y otras direcciones generales, parti_ 

(27} BANCOMEXT , Op, Cit . ,  p .  871  
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cipa en el diseño de la po!Ítica comercial, asimismo determina y recauda impuestos, 

derechos a la importación y exportación de mercancías . Asimismo vigila y tramita 

las operaciones de importación, exportación, tránsito , reembarques, retornos, ali -

jos y operaciones temporales, así como hacer el reconocimiento de las mercancías 

para el despacho aduanero y la clasificación arancelaria que les corresponda. 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

Se encarga de todo lo relativo a la entrada y salida de mercancías, aranceles, -

estímulos fiscales, etc. En general está a la cabeza en el manejo de la política 

comercial, viéndose ampliadas sus funciones por las nuevas disposiciones resultantes 

de la apertura del Comercio Exterior mexicano. En este sentido SECOFI, absorbe 

las funciones que venía desarrollando el Instituto Mexicano de Comercio Exterior -

por lo que toca a las funciones de normatividad, planeación, diseño de po!Íticas y

cuestiones afines. 

Banco Nacional de Comercio Exterior, S. N .  C .  (BANCOMEXT) 

A esta ·institución le corresponde jugar un papel i mportante en la promoción al -

Comercio Exterior ya que absorbiendo a FOMEX centraliza toda la po!Ítica de finan 

ciamiento a la pre y post-exportación. 

BANCOMEXT, cuenta con un sistema completo de apoyo financiero a las expor

taciones de productos primarios y manufacturados. Se estimó que en el año de ---

1 985 esta institución llevaría a cabo un programa financiero equivalente a un billón 

doscientos ochenta mil millones de pesos en financiamientos y garantías al comer -

cio . (28) 

Sin embargo, BANCOMEXT como banca de fomento no puede apoyar y fornen -

(28) BANCOMEXT. "Apotos Financieros y de Garantías al Comercio Exterior de
México para 1985" . p. 10
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t a r  i nd i scr imi nad21C--en 1 e ,  s i no oue de'Je cma l i za r  su apoyo a aoue l l as i ndu s t r i as 

oue tengan r ea In-en te  1 a pos 1 h i 1 i dad de exoor tar cons t i tuyéndose en una act i v i dad 

pe rr,nnente y cont i nua . 

En e s t e  contexto , B�'\[D.E,�'T desErrpeña una gran labo r  a l  ac tuar  can::i banco de 

p r ime r p i  so en apoyo a 1 sector púb 1 i co y p r i vado y cam banca de segundo p i  so 

por rredio  de l r edescuento de ope raci ones de f i nanc i ami ento de irrpor tac i ones. 

As imi srro ,  le  han s i do confe r i das dos de las p r i nc i pa l e s  func i ones que tenía e l  

!!\CE c_am son preci sairen t e  l a s  de p r aroc i ón y asesor í a .  En v i r tud de l a  desap� 

r i c i ón c'e e s t e  o r gan i srro  " . . .  se crearán conse i e r ías I n i c i a t i va Pr i vada-B.".°\,QJIE'CT 

donde 8 conse j e ros  de es te Ú l t im::> o r p.an i sm::> serán coo r d i nados [)Oí l os ffll) r e sa -

r i os pa ra  buscar con j untan-ente nuevas aven i das par a  e l  farento de nue s t ras  ope

r ac i ones en el ex t e r i or . "  (29) 

Irrpu l so r a  y Expor tado r a  Nac i ona l ( l'.\'PE.,'N'\L ) .

Errp r e sa f i l i a l  de M\.CO.-E'CT cuyo care t i do pr i nc i pa l  es apoyar  l a  act i v i dad -

cred i t i c i a  de é s t e  Ú l t ilTD en dos carrpos : 

! )  Ccrre r c i al i zac i ón un i f i cada de p r oductos p r irre r i os ,  ag ro i ndus t r i a l e s  y -

lllanufacturados. 

2 )  lrrpo r tac i ón con j unta de llla t e r ias  p r irms . 

En e l  p r ime r  caso ,  e l  Banco otorga f i nanc i ami ento para su p r oducc i ón ,  gara!:1_ 

t i zando J�,'PEXN'\L la  recupe r ac i ón de áque l por e l  reg i s t ro de i nventar i o  y cuen

tas po r cob r a r , l o  cua l cons t i tuye una gar ant í a .  

Respec to a l  segundo punto .  '"-·'PE,'<l\\1\1_ ce l eb r a  conven i os d e  s\I'.li n i s t r o s  d e  rm. -

(2'J)EXCJ::LS !CR. "En vez de l ;:<.rr, Conse j erías I P-2i\"JJ:'} EXf" , Cm t reras  Salcedo, 
Ja ime , 12 de Ene r o  de 1936, p. 1 3 .  
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teria prima con empresas extranjeras cuya garantía está dada por los certificados de 

depósito que amparan dicha materia prima. 

Fondos de Apoyo al Comercio Exterior . 

El Gobierno Federal , por conducto de la Sría . de Hacienda y Crédito Público , �1 

ha creado diversos fideicomisos y mecanismos donde , por medio de las instituciones 

de crédito , el exportador tendrá la posibilidad de conceder crédito a sus comprado

res en el extranjero o bien obtener financiamiento para la producción de artículos -

manufacturados o primarios y apoyar la creación , ampliación o modernización de su 

capacidad productiva con fines de exportación . 

Los Fondos que destacan por ser promotores de la actividad industrial y fomento 

de las exportaciones son los siguientes : 

l )  Fondo Nacional de Estudios y Proyectos (FO NEP) . 

2) Fondo de Garantía y Fomento a la Industria Mediana y Pequeña (FOGAIN) . 

3) Fondo Nacional de Equipamiento Industrial (FONEI) . 

4) Fideicomisos Instituídos en relación con la Agricultura (FIRA) . 

5) Fondo para el Fomento de las Exportaciones de Productos Manufacturados 

(FOMEX) . 

Banco de México . 

Tiene a su cargo el importantísimo control de cambios y en materia de Comer, ·� 

cio Exterior ejerce las siguientes funciones : 

a) Regula la emisión y circulación de la moneda y los tipos de cambio en mo

neda extranjera . 
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b) Forma y maneja las reservas que se requieren para el desarrollo del país . 

c) Actúa como agente finar,cie ro del Gobierno Federal en las operaciones de

crédito externo o interno y en la emisión y obtención de empréstitos públicos . 

d) Participa en representación y garantía del Gobierno en el Fondo Monetario -

Internacional y el Banco !\\undial . 

e) Elabora y publica el estado mensual de la Balanza de Pagos y Comercial -

del país . 

f) Controla las exportaciones de metales preciosos . 

Otros organismos oficiales y privados que contribuyan al Comercio Exterior son : 

l) Confederación de Cámaras Industriales CONCAMIN . 

2) Cámara Nacional de la Industria de Transformación CANACINTRA.

3) Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio CONCANACO . 

4) Asociación Nacional de Importadores y Exportadores de la República M exica

na ANIERM . 

5) Consejo Empresarial Mexicano para Asuntos Internacionales CEMAI . 

6) Consejo Nacional de Comercio Exterior CONACEX . 

7) Compañía Mexicana de Seguros de Crédito COMESEC . 

8) Asouac1ón Nauonal de Consoruos y Compañías de Comeruo Exter10r

ANCE . 

9) Las Asouac10nes Reg10nales de lndustrías de Exportauón , como la Asociación

de lndustrías de Exportación de Chihuahu a ,  ADIECHI . 
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I I . lAS Q'\RTAS DE CREDilD INTERN"CICN'\LES 

A) a:r-.a.P1D

La Car ta de Créd i to es el ccrrprani so aue adqu iere una i n s t i tuc i ón banca

r i a  (Banco Emi sor ) por cuen ta de una f i mu ( so l i c i tante , impo r tador o ccrrpra

dor ) ante ot ra  f i rma ( bene f i c iar i o ,  expor tador o vendedor ) por  conducto de o -

t ra i ns t i tuc i ón banca r i a  (Banco �bt i f i cador ) de pagar determi nada suna o acep

ta r  l e t ras a favor de l expor tado r ,  cont r a  presentac i ón de determi nados doct.rren 

tos y e l  cump l imi ento de l as cond i c i ones es t i pu ladas en l a  car ta mi srra .  

a )  L i neamientos Genera les  de l Créd i to CaTerc i a l  

E l  Créd i to Doct.rrentar i o  fac i l i ta l o s  acuerdos canerc i a l es , so luc i ona l os i n  

te reses e n  conf l ic to  de l ccrrprador y de l vendedor a l  eau i parar  e l  t i Errpo d e  p� 

go de l as mercanc ías con e l  t i Errpo de ent rega . 

Esto  só lo  es pos i b l e  med i ante e l  pago con t ra docUTentos que r epresentan a -

l a  mercanc ía ,  en vez de efectuarse  con t r a  l a  mercanc ía mi srra .  

De e s ta fomu ,  observando y cumpl i endo l o s  aspectos y reglanentac i onés que -

envue l ven a un Créd i to Doct.rrentar i o ,  é s te  puede ser  un med i o  efect i vo de pago . 

Se t rata de un i n s t rt.rrento de p rec i s i ón que t rata de ser  mane j ado en l a  me

jor fomu pos i b l e  por las par tes i nvo l ucrada s .  Por lo t anto ,  el carpr ador co

mo e l  vendedor , deben observar c ie r tas  reg l as genera le s  referentes al créd i to .  

E l  Carprador : 

Dar i ns t rucc i ones c laras  y prec i sa s ,  s i n  deta l le s  exce s i vos a l  banco emi 

sor . No hay que pretender que e l  banco ad i v i ne l o  que se desea , as i caro 
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tarrpoco se l e  debe ped i r  que ver i f i que e spec i f i cac i ones carpl icadas y - 

con f r ecuenc ia  técn i ca s .  

- E l  ob j et i vo de l créd i to es pagar l a  c;arp ra y n o  e l  serv i c i o  d e  la  opera

c i ón carerc i a l . Los t érmi nos  y cond i c i ones j unto con los docurentos de

ben concordar con el con t rato  de venta ,  en e l  cua l se f undamenta .

- La ver i f i cac i ón de l a  rrercanc ía an tes o a l  m:rrento de fffbarca r se ,  debe -

es tar  ava l ada por un docurento . En e l  c réd i to debe espec i f i car se l a  na

t u ra l eza de la n--ercanc ía y l a  per sona o carpañ ía que debe exped i r  ta l  do

curent o .

- No debe ex i g i r se e n  e l  créd i to docurentos n i  cond i c i ones que e l  vendedor

no pueda cLITp l i r .

El Vendedor :

- A pe sar del  lapso de t i errpo en t re  l a  apa r t u ra  de un créd i to a su  favor y

l a  u t i l i zac i ón efect i va ,  e l  vendedor debe ana l i zar  é s t e  y so l i c i tar los

carrb io s  que cons i dere  necesar ios .

- Ve r i f i car  que los térmi nos , cond i c i ones y docun--entos  ex i g i dos  e s tén de a

cuerdo con l o  e s t i pu l ado en e l  con t rato  de ven ta .  Debe es tar consc i ente

que el banco no i n terv i ene en  las c l áusu l as pactadas en d i cho con t ra t o .

- L a  presentac i ón d e  docun--en tos debe rá ser  exactamente  caro se ex i ge e n  e l

créd i to ,  para que haya congr uenc ia  con l o  espec i f i cado en  é s t e .  L a  docu

rrentac i ón de fffbarque se _debe presentar a la rmyor b revedad pos i b l e  y de
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todas forrTBs dent ro de la v i genc i a  de l c réd i to .  

Tener s iEJTpre p resente que de  no  CLITp l i r  los  térmi nos de l  con t rato · de ccrrpra

venta o de uso  de l créd i to ,  cua l qu i era  o t ra  i r r egu l ar i dad en é l ,  ob l i gan al -

Banco a r echazar l a  u t i l i zac i ón .  
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b )  Preparac i ón y Presen tac i ón d e  Docuren tos 

Ahora es  conven iente desc r i b i r e l  pr oced imi ento a segu i r  pa ra e l  buen mane

jo de una t r ansacc ión que in-p l ica  l a  inyor tac i ón o expor tac i ón de mer canc ías -

sobre la base de Car ta de Créd i t o .  

Pr ime ramente debe ex i s t i r  u n  cont rato de cm-pra-venta de mercanc ías ent re -

cm-prador y vendedor . Es te  con t rato estab l ece un cm-prani so  forma l ent re l a s  

par tes  y p o r  e l  l o ,  e l  in-por tador o cm-prador acud í riÍ a s u  banco a so l i c i tar  l a  

aper tura  de una Ca r ta de Créd i to a favor del bene f i c i.:ir io o vendedor . 

E l  banco que exp i de una Car ta de Créd i to obt i ene una garant í a  prenda r i a  so

bre las mercanc ías an-paradas por el  créd i t o ,  hace el pago cor respond i ente y só  

l o  cance l a  d icha garant í a  cuando ha  s i do reembo l sado por  su c l i ente . ( 30 )  

En v i r tud de e l l o ,  e l  banco debe fac i l i tar l a  trans.:icc1Ón . respond i endo 

por l a  i n tegr i dad econáni ca de su c l i ente . A pa r t i r  de la exped i c i ón de l a  

Car t a  de Créd i to hasta que l os docurentos requer i dos l e  son presentados , e l  

banco s ó l o  respa l da e l  c réd i to .  

Una vez que e l  banco proporc i one a su  c l i ente l a  sol i c i tud d e  l a  G:t r ta d e  -

Créd i to ,  é s te debe proceder a l l enar l a ,  anotando l as cond i c i ones y docurentos 

ba j o  l os cua l e s  debe exped i r se el créd i to .  

E l  in-por t ador debe segu i r  e l  orden i nd i cado en l a  so l i c i tud para s u  l l enado 

cor r ecto .  

(30) Ole Ha l l aran , L .  John , -E l 1'\J:C ¿e  l as Car tas C.rrerc_i a l e s  de  Cred i to ,  p .7
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! )  Anotar , s i  l a  Car ta de Créd i to debe ser ab i e r t a ,  por cor reo ó por cab l e .

2 )  Ncrrbre  y d i recc ión de l  benef i c iar i o .  

3 )  Ncrrbre de l irrpor tador . 

4 )  Can t i dad máx ima arrparada por e l  créd i to .  

5 )  S i  es  pago a l a  v i s ta ó a 30 , 6 0  Ó 9 0  d í a s  v i s ta ó med iante g i ro s  a p l a

zo . Aqu í se debe hacer l a  referenc i a  "extend ido con t r a  us tedes o con t ra 

sus  cor responsa le s "  . 

6 )  Qué porcen ta j e  del va lor  de factura arrpara e l  créd i to :  50%, 75% ó 1 00%. 

Ensegu i da debe i r  e l  ncrrbre de l ar t ícu l o .  

No deben i nd icar se pormenores acerca d e  l a s  mercanc ías , porque l a  Car ta 

de Créd i to no ava l a  l a  can t i dad o cal i dad de é s tas . 

Es i nd i pensab l e  tarrb i én e s t i pu la r  los  térmi nos de con t ratac i ón de l a  co

t i zac i ón de vent a  i n ternac i ona l ,  t a l es cerro CIF,  FCB , FAS , e t c .  

7 )  I nd i cac i ón d e  documentos : Factura  Carerc i a l  u ot ros . 

8 )  Factura  Consular , según sea e l  caso .  

9 )  PÓ i i za de  Seguro 

Debe i nd icar se s i  es cub i e r t a  por el ccrrprador o por e l  vendedor .  Es una 

garan t ía para arrbos e i nc l uso para el banco que exp i de el créd i to .  

1 0 )  Otros documentos : Cer t i f i cado d e  Or i gen ,  L i s ta de Pesos , L i s ta d e  errpa

que , Cer t i f i cado de ln specc i ón ,  e tc .  

1 1 )  Conoc imiento de  Errbarque 

Documento irrpor t ante porque ce r t i f i ca que la mercanc ía  ha s i do errbarcada 

Pueden ser de dos c l ases : " Rec i b ido para errbarque" y "  A bordo" . 

En e l  pr imero s i gn i f ica que l a  mercanc ía ha s i do ent regada pero no carg� 

da a l  barco,  mientras  que en e l  segundo ya se encuent r a  a bordo. 

Los conoc imi entos de errbarque se exp i den ba j o  dos formas : 

- Negoci ab l e

a )  A l a  orden del cons i gnatar i o  ncrrbrado .
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b )  Endosados por e l  errba rcador en bl anco ó a l a  orden de una pe r sona e,p� 

c í f ica .  

- No negoc iab le

a )  Di rect.nY2nte a un con s i gnatar.i o .

S e  debe not i f i car a l  impor tador cuyo ncrrbre e s t á  i nd i cado e n  e l  conoc imi en

to de embarque . 

1 2 )  I nd icar : Puer t o  de errbarque 

Pue r to de des t i no 

1 3 )  Fecha de exp i rac ión de l a  Car ta de Créd i to .  

Esta  exp i ra e n  l a  c i udad o l oca l i dad de l benef i c i a r i o .  

1 4 )  I n s t rucc i ones espec i a l e s  r e l a t i vas a l  créd i to .  

L a  so l i c i tud para l a  ape r tura d e  una Car t a  de Créd i to i nc l uye un conven i o ,  

donde s e  e s t i pu l an los derechos de l banco que exp i de e l  créd i to y las  ob l i ga -

c i ones de su c l i en t e .  

En  d i cho conven i o  e l  c l i ente  reconoce l a  ob l i gac i ón de  reerrbo l sar  a l  banco 

el pago efectuado por és te  al amparo de la Car ta de Créd i to .  Conv i ene t arrb i én 

en que l a  rrercanc ía e s  l a  garant ía i ncond i c i onal y e l  de recho de l banco a to -

mar pose s i ón de e l l a en caso de no pagar . 

E l  c l i ente des l i ga a l  banco de l a  responsab i l i dad en cuanto a l a  ca l i dad o 

can t i dad , e tc  de l a  rrercanc ía .  

Está  obl i gado a pagar una crrni s i ón determi nada a l  Banco emi sor por  e l  serv i  

c io  prestado . 
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En cuan to se cuente con l a  doctrrentac i ón cmp l e ta y en orden , e l  i n te resado -

l a  deberá presentar de irrredi ato a l  banco aue l e  hub i e re not i f i cado o con f i nra

do la Car ta de Créd i to ,  para ev i tar aue éste  rechace su pago o negoc i ac i ón por 

t ratarse de una docu-rentac i ón extmporánea . Ya que e l  aspec to de docUTentac i ón 

extErrporánea es uno de l o s  puntos que con TTByor f recuenc i a  crean d i screpanc ias  

ent r e  los  bancos y los  benef i c i ar ios , en  v i r tud de  que l a  ex tErrpor ane i dad se 

p res ta  a l a  i n terpretac i ón par t i cu l a r  de l banco aue i n tervenga en la negoc i a  

c ión . 

En genera l , e l  banco not i f i cador o con f i nrador p i de que l a  docUTentac i ón sea 

presentada con s u f i c i ente t iErrpo para  hace r l a  l l egar al banco eni sor y aue é s te  

a s u  vez l a  entregue a l  cmprador antes de  l a  l l egada de l a  rre rcanc ía a su  pun

to de des t i no .  De no hacer se a s í ,  se  podrá i ncur r i r  en el pago de dElTOras , rru! 

tas , gas tos de a lrracena j e ,  e tc .  y conforrre a l  a r t ícu l o  4 1  de las  Práct i cas y -

Usos Un i forrres para Créd i tos  OocUTentar i os ,  se  t i ene l a  pos i b i l i dad de aue el  -

cmp rador se n i egue a aceptar  l os docUTentos de errbaroue . 

Prev i arrente a l a  entrega de l a  docurrentac i ón en cua l qu i e r  banco es recarenda 

b l e  oue e l  bene f i c i a r i o  ver i f i que escrupu l osarrente aue é s ta se a j u s te  e s t r i cta 

y l i teralrrente a los reau i s i tos seña lados en l as Car tas de Créd i to .  Hay aue h� 

cer notar que con respecto a l a s  caracte� Í s t i cas que deben tener l os docurrentos 

se depender á  de la rmda l i dad de la Carta  de Créd i to ,  pero en genera l  l as d i spo

s ic i ones son l a s  s igu i entes : 

1 )  Le t r a  de Cc.rrb i o  

a )  S u  irrµor te n o  deberá  exceder e l  rmnto de l a  Car ta d e  Créd i to n i  

de l va l o r  de l a  factura ,  cuando é s ta represente e l  va l o r  de rrer 
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cancía mas gastos (C&f Ó C l f) .  

b )  Deberá estar girada por e l  beneficiario del crédito , a cargo del banco 

señalado para tal efecto y endosada ,.1 Banco negociador . 

e) Deberá precisarse en ella• si es pagadera a la vista o a determinados -

días vista y según se estipule en el crédito éstos se contarán con base 

en la fecha de embarque . de la factura o de la negociación . 

2) Facturas Comerciales

Es el  documento que expide un comerciante , en el aue se identifica la mercancía -

aue se está vendiendo , estableciendo el costo de la misma y sus accesorios . (3 1 )  

a)  La mercancía deberá coincidir literalmente en descripción y volumen o 

cantidad con lo aue estipula el crédito documentario . En caso de aue 

se mencione otra mercancía podrá ser motivo de discrepancia o dar Ju 

gar a que el  comprador se rehuse a aceptar la documentación . 

b) Deberán estar extendidas a favor del solicitante (comprador) del cré

dito documentario,  salvo aue se especifiaue lo contrario . Las factu

ras deberán tener correctamente los nombres y direcciones de la fir

ma a cuyo favor se extienden y los del vendedor . 

c) Salvo autorización en la Carta de Crédito , las facturas no deberán

incluir gastos especiales , tales como cables , almacenajes , etc . 

d) Solamente se aceptarán facturas extendidas por el beneficiario quien

tendrá aue haberlas firmado debidamente . La excepción a ésto es -

el caso del crédito documentario transferible .

e) Deberán mostrar los precios de cotización , según lo i ndique el cré

dito documentario , dando los términos F .  O .  B .  , C .  & F . , C .  l .  F . ,  -

etc . , así como el punto de embarque o desembarque a aue dic'1os

términos se refieren. Asimismo , deberán mencior.ar las marcas y 

números de bultos respectivos . 

(31) BANCOMt:R, Créditos Comerciales , PJCEC , 0ancomer 1 98 2 ,  p .  3 1 . 
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f) De igual forma deberá contar con la fecha de exoedición y la 

orden o número de contrato de venta . 

Está reglamentada por el artículo 4 1  de la U . C . P .  ( 32) 

3) Conocimiento de Embaraue

El conocimiento de embaraue es un documento oue emite un transportista , acredi 

tando haber recibido determinadas mercancías ,  para ser trasladadas y entregadas a la 

persona a cuyo orden se extiende el conocimiento . ·  (33) 

a) Deberán ser del tipo estipulado por la Carta de Crédito -m�

rítim o ,  aéreo , terrestre, etc . - y mostrar la consignación y -

notificación correspondiente , según lo especifique ·la misma . 

Los términos "talones" , "recibos postales" ,  "guías" , y " carta 

de porte" son utilizables como sinónimos . 

b) Se deberá cuidar que se presenten "limpios" ,  o sea aue no -

contengan ninguna claúsula que directa o indirectamente indi_ 

que una deficiencia en el empaque o en el estado en que -

fue recibida la mercancía para su embarque . No deberán 

mostrar alteraciones ,  enmendaduras , raspaduras , etc . , a no 

ser que las haya realizado el capitán del barco , y en ese ca 

so deberán estar firmadas de autenticidad . 

c) Cuando estos conocimientos de embarque muestren mercancía 

a bordo deberá contener la claúsula "on board" o " mercan -

cía a bordo" , además de la fecha y puerto de embarque , -

así como que se encuentren debidamente firmados por el --

agente porteador o el capitán del barco . 

(32)U . C . P. significa Reglas y Usos Uniformes relativos a los Créditos Documentarios. 
(33)0p. Cit . ,  p. 32.
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d) La descripción de la mercancía podrá ser en términos gener�

les y no tan detallada como en la factura. No pueden amp� 

rar otras mercancías salvo que el crédito lo permita . 

e) Se deberá presentar el juego completo de conocimientos , con 

sistente en los varios originales que los mismos señalan. 

f) Deben señalar al beneficiario del crédito como embarcador de

la mercancía, a no ser que se permita expresamente que sea

una firma distinta . 

g) Deben mostrar claramente el importe del flete respectivo y -

si éste ya ha sido pagado o si es por cobrar.

h) Deberán estar expedidos por compañías navieras , no siendo 

aceptables los "charter party bill of lading" (barco fletado es 

pecialmente para determinado embarque) ,  salvo que el crédi

to documentario lo permita . (34)

El conocimiento de Embarque representa : un contrato para transportar la mercan

cía y entregarla en su destino , una evidencia del embarque , un acuse de recibo de -

la mercancía y ampara la propiedad de la mercancía y se transfiere mediante endoso . 

Se encuentra especificado por los artículos 26 , 27 , 28 , 29 , 30 , 3 1 ,  32 y 33 de la -

U.C . P. 

A tendiendo al medio de · transporte los conocimientos de embarque se clasifican en : 

a) Marítimos 

b) Ferroviarios 

e) Terrestres 

d) Aéreos

e) Combinados 

04) Lo relativo a los Charter Party Bill of Lading está estipulado y regulado por el -
artículo 26 inciso c fracción i de las R eglas y Usos Uniformes Relativos a los -
Créditos Documentarios revisión 1983 (Última revisión realizada) . 
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Por otra parte el conocimiento de embarque puede ser clasificado en cuanto a su -

forma en : 

a) Con transbordos 

b) Sin transbordos 

4) Póliza o Certificado de Seguro 

La póliza de seguro es el documento que prueba las condiciones bajo las cuales el 

asegurador garantiza las mercancías objeto del transporte contra riesgos a que están 

sujetos; así como sirve al titular de la póliza para exigir el pago del seguro , en ca

so de acontecer el siniestro . (35) 

La póliza de seguro deberá cumplir además los siguientes requisitos : 

a) Deberá estar extendida en la misma moneda que el crédito do 

cumentario y tener fecha de embarque. 

b) Los datos de la póliza deberán coincidir con los de la factura

y conocimiento de embaraue.

c) El importador deberá aparecer como beneficiario , o quien ex 

presamente lo indique el crédito documentario. 

Los lineamientos oficiales a seguir con respecto a los documentos de seguro se en 

cuentran registrados en la U. C . P. artículos 35 , 36 , 37 , 38 , 39 , 4 0 .  

5) Otros Documentos 

Los otros documentos que pida el crédito documentario tales como Certificados de 

Origen, Calidad, Análisis, Peso , etc . , deberán coincidir en sus datos entre sí y con 

los documentos de embarque, debiendo estar expedidos por quien indique la Carta de 

Crédito . 

(35) Op. Cit. , p. 35.
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El Certificado de Calidad es emi tido usualmente por el vendedor o un tercero y e� 

pecifica los datos relativos a la calidad y condiciones de la mercancía ; el de Origen -

lo emiten las Cámaras de Comercio . 

Toda la preparación correspondiente a los documentos lleva el fin de evitar al ma 

ximo el surgimiento de las llamadas "discrepancias" que en sí son desacuerdos entre -

el banco y los documentos aue le son presentados y oue " . . .  tienen por efecto hacer 

caducar la obligación de pago de los bancos que intervienen" .  (36) Lo anterior se -

debe a que los bancos , solamente podrán realizar el pago si el ordenante -comprador

declara estar de acuerdo en aceptar los documentos a pesar de las discrepancias exi� 

tentes . Estas discrepancias sirven de pretexto al comprador para demorar o rehusar 

el pago . 

Las discrepancias más comunes son 

- Conocimiento de embaraue no limpio o charter party (cuando no se haya esp:'_ 

cificado en el crédito) 

- Falta de prueba que la mercancía ha sido puesta "a bordo"

- Transporte realizado entre puertos distintos a los estipulados en el crédito

- Mercancía embarcada en cubierta 

- Un documento de seguro diferente al especificado en el crédito

- Cobertura del seguro en moneda diferente a la del crédito 

Mercancías subaseguradas 

- Incongruencias de los documentos entre sí 

- Suma del crédito excedida 

- Crédito caduco 

- Los documentos no se presentan a tiempo

(36) Querol Cabrera, Vicente , Como Agilizar el Comerc:o Exterior a traves de su do
cumentación, ed. 6:3<pansión, p. 171.
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- Embarque incompleto 

- Documentos incompletos 

- La letra de Cambio girada contra una parte diferente a la parte estipulada en 

el crédito o pagadera en una fecha indeterminada 

- Endosos incorrectos en los Conocimientos de Embaroue, documentos de segu

ro o letras de cambio 

Falta de firmas , en caso de aue se requieran , en los documentos presentados 

- Ninguna indicación de que se ha pagado el flete o no 

En algunas ocasiones, a pesar de tomar las mayores precauciones en la prepara -

ción de los documentos sucede que éstos no se encuentran conformes con las candi -

ciones del crédito , con las condiciones establecidas por las Reglas y Usos Uniformes 

relativos a los Créditos Documentarios o con las costumbres existentes. En este ca 

so , puede suceder que el Banco los remita al beneficiario para que se realicen las -

correcciones pertinentes y el pago pueda efectuarse, o que los documentos no puedan 

ser corregidos. 

En el caso de que los documentos no puedan ser corregidos , el Banco después de 

haberle notificado al beneficiario, actuará de una de las siguientes maneras : 

a) El Banco pagará inmediatamente el importe del crédito "bajo reserva" 

b) El Banco preguntará telegráficamente a su corresponsal en el extranjero si -

puede pagar a pesar de las discrepancias (los gastos correrán a cargo del be 

neficiario) 

e) El Banco enviará a su corresponsal la documentación para que éste obtenga 

del comprador la autorización de pago 

La decisión de efectuar el pago del crédito "bajo reserva" concierne solamente al 
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Banco que va a realizar el pago . En este t ipo ele pago el Banco pone a clispc sición . 

del beneficiario la suma del crédito , a condición de que los documentos sean acepta

dos ; en caso de que la aceptación no se de , el Banco le debitará al bene ficiario la 

cantidad ya pagada . 
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B) CLASIFICACION DE LAS CARTAS DE CREDITO

a) Revocable . - Son aquellos créditos que pueden ser modificados o revocados en 

cualquier momento sin ser necesario el previo aviso al beneficiario. Basta

con que el solicitante pida su cancelación al Banco Emisor , y surte efecto

hasta el momento en que el Banco Notificador reciba el aviso de revocación. 

(37)

Este tipo de crédito ofrece un gran riesgo para el vendedor .  En la práctica es ra 

ramente utilizada , ya que es necesario contar con un caso de ilimitada confianza en

tre las partes involucradas (comprador y vendedor) , y que solaménte busquen facilida

des financieras, ya que con las cartas las comisiones son más accesibles . 

F I G U R A  2 

CARTA DE CREDITO R EVOCABLE 

COMPRADOR 

a POSIBLE 
] REVOCACION 

1 BANCO EMISOR 1-l 
- - -- -b --

(37) Instituto Pohtecnico Nac10nal, Notas para Clase. 
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b) Irrevocable . - Este tipo de crédito se puede cancelar o modificar sólo si se cuen 

ta con el consentimiento de todas las partes involucradas, principalmente el 

vendedor. (38)

El banco emisor adquiere un compromiso irrevocable de efectuar la prestación pro

metida -pagar el importe especificado en la carta de crédito- tan pronto se cumplan 

todas las condiciones . Usualmente esto implica que dicho banco se reserva el derecho 

de hacer el pago final y dar por liquidada la operación sólo hasta después de recibir -

los documentos correspondientes, comprobando a su satisfacción que estén en orden y 

que los requisitos estipulados se hayan cumplido . 

Por lo general en un crédito documentario se involucran dos Bancos . La responsa

bilidad del Banco emisor siempre ·existe, mientras que la del notificador depende de -

las instrucciones recibidas . El .Banco notificador sólo adquiere responsabilidad cuando -

el Banco emisor le solicita que confirme el crédito , a ésto se le conoce con el nom

bre de Crédito Documentario Irrevocable y Confirmado. Y de esta forma el exporta -

dor se beneficia con la máxima seguridad . 

Una vez que el beneficiario tiene lista toda la documentación necesaria , procede -

al cobro . Para obtenerlo existen tres medios : 

J) Enviarla directamente al Banco emisor, solicitando un abono en alguna cuenta

establecida con el mismo. 

2) Entregarla al cobro al Banco de su localidad para que éste gestione la cobranza 

y le liquide con porterioridad. 

3) Proponer la negociación a cualquier Banco de su localidad , que normalmente se 

rá el notificador. 

(38) BANCA CONFIA,s. A. , Cred1to Documentano , p . 49. 
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Ya sea que se use uno u otro método , los gastos que el beneficiario tendrá que 

cubrir son : los gastos de correo al enviar la documentación y de cable o teléfono si -

requiere rapidamente el reembolso; en caso de negociación pagar la comisión estable

cida por el Banco . 
• 

Dentro de los créditos irrevocables , existen diversas modalidades, una de las más 

frecuentes consiste en que el crédito indique que es disponible mediante letras a car

go del propio corresponsal, sin que éste confirme el crédito . Esto puede suceder tan 

sólo cuando el banco emisor tenga una cuenta en el Banco corresponsal , por lo que al 

momento en que el Banco notificador reciba la documentación necesaria cargue en la 

cuenta del emisor y así el beneficiario no incurra en gastos ni esperas . 

Otra de las modalidades es que en el crédito se indique que es disponible mediante 

letras a cargo de un Banco situado en un tercer país; para lograr el cobro el benefi -

ciario puede recurrir a dos métodos : cobrarla directamente remitiendo la documenta

ción al Banco pagador o bien solicitar al Banco Notificador que realice la negociación. 

e) No Confirmado o Notificado.- Es el tipo de crédito en el que el Banco Co -

rresponsal no se compromete con el Banco Emisor más que a avisar al benefi 

ciario de la existencia de una Carta de Crédito a su favor. (39)

(39) BANCA CONFIA , S . A . , üp. Cit. , p . }O .
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Emi s o r  

F I G U R A  3 

CARTA DE CREDITO IRREVOCABLE NO CONFIRMADA 

c Ca r t a d e  C r é d i t o ¡ d I Banco 
1f-- -- ------ I r r e v ocab l e  t-------�� No t i f i cador 

b e 

So l i c i t u d  I Av i s o  1 

a f 

Impo r t ado r Expo r t a d o r !  

d )  Con f i rmado . - E s  e l  c r éd i t o e n  e l  q u e  e l  Ban c o  No t i f i cado r 

adqu i e r e  un  comp r om i s o  de  paga r , ace p t a r  o n e go c i a r u n  c r! 

d i t o docume n t a r i o  e n  r e s p a l d o a l  Banco Em i s o r , ob l i gá n d o s e  

a e f e c t ua r  e l  pago e n  s u s  o f i c i na s . ( 4 0 ) 

La co n f i rmac i ón p o r  pa r t e  d e l Banco  No t i f i ca d o r  s ó l o  s e  l og r a  b� 

j o  l a  s o l i c i t u d  d e l  Banco Em i s o r  y s i emp r e  y cuando e l  c r é d i t o haya  

s i do o t o r gado e n  f o rma i r r ev ocab l e .  A l  da r s e  la  c on f i rmac i ó n ,  e l  -

Banco No t i f i cado r c o b r a  una  comi s i ó n a l  banco  Em i s o r . 

(40) BANCA CONFIA, S . A . , Óp. Cit . , p .  43 .
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La confirmación se busca cuando el vendedor no conoce plenamente al comprador -

ni a los Bancos de la plaza del mismo . Aunque el Banco Confirmante adquiere el 

compromiso de pagar los giros, si éstos deben ser girados a cargo del Banco Emisor , 

el vendedor tendrá que soportar los gastos necesarios y comisiones hasta que logre el 

cobro , a menos que los giros sean a cargo del Banco confirmante ; ésto debe aclarar

se viendo a cargo de quien serán los libramientos . 

1 
Banco 

Emisor 

b 

j Solicitud j 

a 

F I G U R A  4 

CARTA DE CREDITO IRREVOCABLE CONFIRMADA 

e 
1 

Carta de Crédito 
I 

d Banco 

-------
-

--->_ Irrevocable ... 
_ -

--
-

--
-

--➔, Confirmante

1 e 
Carta de Crédito 

Irrevocable 
Confirmada 

f 

J 

Importador¡ j Exportador 
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e) Crédito con Claúsula Roja . - Llamada así porque inicialmente la claúsula 

se escribía con tinta roja para destacar la naturaleza especial de este -

crédito . Esta claúsula se incorpora por petición especifica del solicitan

te y la redacción de la misrQ.a depende de sus requisitos . (4 1) 

La claúsula roja es un crédito con una claúsula especial incorporada, la cual auto

riza al Banco que Notifica o Confirma para que haga adelantos al beneficiario , antes 

de la presentación de los documentos . La ventaja de esta claúsula, es que mediante 

ella un agente, un intermediario o un representante pueden disponer de los fondos ne 

cesarios antes de que se realice el embarque , lo que constituye un tipo de financia -

miento. 

Significa una forma de suministro de fondos al vendedor antes de embarcar las -

mercancías, es decir, un importador permite que un exportador obtenga fondos para -

pagar a su abastecedor , ya sea por compra directa mediante la obtención de un prés

tamo de un Banco, sin garantías o con la garantía de documentos internos. Este Ban 

co obtendría el reembolso del préstamo más los intereses de la cantidad que le corres 

ponda al beneficiario cuando haya hecho el embarque y presentado los documentos . 

Dicha claúsula especifica la cantidad autor izada como anticipo, la que en algunos 

casos puede ser la cantidad total del crédito. La carga del pago final recae , de e2 
ta forma, sobre el solicitante (comprador), quien tendrá que reembolsar los adelantos 

concedidos en el caso en que el beneficiario (vendedor) no presente los documentos -

exigidos, además de responder por todos los gastos en que hubieren incurrido los Ban 

cos (Notificador, Emisor y Confirmante) . 

{4i) Instituto polnecmco Nacional, Op. en . 
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No obstante, si el beneficiario o exportador no efectúa el embarque y tampoco -

efectúa el pago del préstamo a través de la presentación de los documentos exigidos 

en el crédito , el Banco tiene el derecho de exigir el reembolso , con intereses, al Ba.!:l_ 

co Emisor del crédito, teniendo el mismo derecho éste último Banco a un ·recurso si

milar contra el solicitante del crédito. 

En este sentido, la responsabilidad del pago final recae siempre sobre el solicitan

te o comprador, quien está obligado a reembolsar los adelantos en caso de que el ven 

dedor no presente los documentos. 

f) Transferible. - Cuando el importador desea que la Carta de Crédito vaya '!l

rígida a una persona o compañía designada por el beneficiario, por lo que -

tendrá que girar instrucciones a su Banco para que éste prepare una Carta -

de Crédito Transferible dirigida al beneficiario ; éste podrá por lo tanto ne

gociarla y entonces notificar al Banco que ha transferido la carta a una ter 

cera persona . Son aquellos en que el beneficiario de la Carta de Crédito es

el productor de la mercancía y por lo tanto tiene facultades para ceder sus

derechos a un tercero . {42)

Si el otorgante permite al beneficiario el transferir la Carta de Crédito a más de 

una persona , el Banco Emisor tendrá que adherir una claúsula especial. Cada uno de 

los beneficiarios solamente podrá utilizar una porción de la Carta de Crédito , de tal 

forma que el importe en conjunto no exceda al monto total inscrito en la Carta de -

Crédito . Este tipo de crédito también permite embarques parciales. Es necesario p� 

dirle al proveedor que presente documentos sin nombres ni direcciones , para que el 

comprador final no llegue a enterarse de quien es el proveedor real. 

(42) BANCA CONFIA, S . A . , Op. Cit. , p. :,4. 
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La característica de transferible la otorgan las instrucciones del solicitante permi -

tiendo que sea a favor de uno o más segundos beneficiarios, permitiéndole al primero 

sustituir sus facturas por las que presente al Banco el segundo . Aquí el Banco debe -

comparar y verificar las dos facturas con .los demás documentos exigidos y asegurarse 

que todos cumplen los términos del crédito original. 

F I G U R A  ,j 
CARTA DE CREDITO TRANSFERIBLE 

1 Comprador 1 
Vendedor 

(primer 
1 beneficiario) 

•I' 

I 4 3 

• ,11 

1 Banco 1 Banco 
Emisor ¡ 2 Notificador 

Confirmador 

5 

1 Segundo 
1 Beneficiario 

l El comprador solicita la apertura de una Carta de Crédito Transferible a favor -
del vendedor (primer beneficiario) 

2 El Banco Emisor solicita al Banco Notificador la confirmación de la Carta de --
Crédito 

3 El Banco Notificador Confirmador notifica la existencia de la Carta de Crédito 
al vendedor (primer beneficiario) 

4 El vendedor (primer beneficiario) solicita al Banco Notificador Confirmador que 
notifique al ·segundo beneficiario la existencia de la Carta de Crédito 

5 El Banco Notificador Confirmador notifica la existencia de la Carta de Crédito -
al segundo beneficiario 
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g) 

h) 

Intransferibles . - Son aquellos en que el beneficiario es el vendedor de 

la mercancía y por lo tanto no tiene facultades para ceder sus derechos 

a un tercero. En general, en ausencia de una mención adicional que -

permita la transmisión de derechos, todas las Cartas de Crédito son in-

transferibles. (43) 

Revolvente.- Son aquellos que permiten al beneficiario disponer en v� 

rias ocasiones del importe total del crédito documentario, en otras pal� 

bras, es aquél que se renueva por sí mismo y por la misma cantidad en 

un número determinado de períodos. (44) 

En general se usa cuando se va a realizar una serie de embarques idénticos en un 

determinado período de tiempo, previamente establecido. Por lo que en lugar de 

abrir una Carta de Crédito para cada embarque, el Banco incluirá una provisión esp� 

cial en la Carta de Crédito original que permitirá a la carta reinstaurarse una vez -

que el Banco Emisor haya notificado al Beneficiario . Una vez que el Banco ha neg� 

ciado un giro y éste ha sido pagado por su cliente, el importador, la Carta de Cré

dito revolvente es reinstaurada por el Banco Emisor con una nueva fecha de embar

que. Un comprador que tenga una relación normal con un determinado vendedor en

contrará ventajosa la Carta de Crédito Revolvente. 

El crédito revolvente podrá ser automático, no acumulativo, acumulativo, sujeto 

a pago o mensual, semanal o diario. 

Si se especifica que es "acumulativo" cualquier suma no utilizada durante el primer 

período pasa y puede ser utilizada durante el período siguiente. Si es "no acumula ti 

vo" cualquier cantidad no utilizada en un período deja de estar disponible para el pe-

(43) Defimc1on personal realizada en base a la defm1c1on del cred1to transferible y a 
la lectura de las Reglas y Usos Undorrn�s Relativos a los·; créditos documentanos 

(4t¡) BANCA CONFIA, S . A . , OP. CIT . , P .  )3 
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ríodo siguiente. 

Respecto a un crédito que rota con relación al valor, la cantidad del crédito se -

restablece al momento de utilizarlo, dentro del período de validez. El crédito puede 
4 

disponer un restablecimiento automático a la presentación de los documentos o dispo-

ner el restablecimiento hasta que el Banco Emisor haya recibido tales documentos . 

Este tipo de crédito representa una seria responsabilidad para el comprador y los 

Bancos, por lo cual rara vez se utiliza , Para tener el control tendría que especifi

carse la cantidad total que podría ser retirada al amparo de dicho crédito, siendo de 

terminada por el comprador y el vendedor y aceptada por el Banco Emisor. 

Un crédito que ampara el valor total de las mercancías que van a ser despachadas , 

pero contempla dicho despacho en forma semanal o mensual en cantidades específicas 

y permite embarques parciales, no es un crédito revolvente . Es un crédito disponi -

ble por cuotas. 

i) Crédito back to back.- Es un crédito documentario que se expide en -

base a otro ya establecido . En realidad son dos Cartas de Créaito que 

son idénticas, a excepción de la cantidad. Al amparo de este concepto, 

el vendedor como beneficiario del primer crédito, lo ofrece como garan

tía al Banco Notificador para la emisión del segundo crédito. Como so

licitante de este segundo crédito, el vendedor es responsable de reembo_!_ 

sar al Banco los pagos qué se hagan al amparo del mismo, sea que el -

propio vendedor reciba o no el pago por el primer crédito. Los Bancos 

no están obligados a emitir el segundo crédito y de hecho muchos Bancos

no lo harán. (45)

{45) Instituto Politecmco Nac10nal, dp. Cn . 
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Aquí puede presentarse el caso de un vendedor que no puede , por sí mismo , sumi

nistrar la mercancía debiendo comprarlas y pagarlas a otro proveedor . Para ello uti

lizarán un crédito "Back-to-Back" o un "contra crédito" .  Ambos términos significan 

la emisión de un segundo crédito por parte del vendedor a favor de su proveedor. 

Para que se pueda emitir el segundo crédito , por lo general se deberá depositar :. 

en el Banco la primera Carta de Crédito , además de las facturas y un giro . Cuan

do el beneficiario de la segunda carta de Crédito gira la cantidad específica, el se

gundo Banco sustituye tanto las facturas como el giro depositado, por el nuevo giro. 

Dejando todos los documentos como están , el Banco gira en contra de la primera 

Carta de Crédito para obtener de esa forma un reembolso por el pago que ha otorg� 

do. 

En el crédito Back to Back, la segunda carta deberá estar redactada de tal forma 

que de lugar a que los documentos (además de las facturas comerciales) requeridos 

por el primer crédito sean los mismos que los del segundo y que además , éstos se 

produzcan dentro de los límites de tiempo fijados por el primer crédito , para que de 

esa forma el vendedor , en su calidad de beneficiario según el primer crédito , tenga 

derecho a que se le pague dentro de dichos límites. 
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C) LIQUIDACION DE LA CARTA DE CREDITO

1.- Mediante Pago. 

El vendedor presenta al Banco los documentos que prueban que la mercancía ha si

do embarcada, con lo cual está disponible o utilizable el crédito . 

El. Banco procede a efectuar el pago, una vez verificados los documentos y habie� 

do comprobado que cumplen con los requisitos estipulados en el crédito. Si los docu

mentos son presentados al Banco Notificador/Confirmador, éste debe enviar los docu

mentos al Banco Emisor . El reembolso se obtiene en la forma acordada previamente . 

Vendedor 1 

en o .... 
e: 

� u 
8 

Banco 
Notificador 

F I G U R A  Z 
LIQUIDACION MEDIANTE PAGO 

1 Mercancías 

Reerrbo l'�d 

1 Documentos 1 
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2 .- A la vista . - Son aquéllas en las cuales el beneficiario , para disponer de 

su importe,  emite un giro a la vista , mismo que es pagadero a su prese!:1_ 

tación y con los documentos solicitados también correctos . (46) 

Una vez que el Banco ha recibido los documentos y el giro y los ha verificado , el 

importe del crédito está disponible , por lo que el beneficiario de un crédito de tal na 

turaleza , puede disponer de él inmediatamente . 

Cuando el crédito se emite en moneda extranjera pueden darse muchos días entre 

el envío de los documentos y el pago , estos días representan el tiempo necesario pa

ra los Bancos de realizar la transferencia de la suma en cuestión . 

Por lo tanto , el pago a la vista debe operarse en los casos en que comprador y -

vendedor hayan convenido en que el precio de las mercancías sea pagadero de riguro

so contado , no conviniéndose plazo alguno para el pago . 

(46) Operaciones Documentarías, Swíss Bank Corporatron, p .  1 8 .
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3.- Mediante Aceptación. - Son aquéllas en las cuales el benficiario para dis 

poner de su importe , emite un giro a plazo (a un número determinado de 

días vista , a días fecha de embarque, etc. ), mismo que es aceptado al -

momento de presentar los dod1mentos de embarque y pagado a su vencí -

miento (aceptación bancaria). (1¡.7) 

El beneficiario de un crédito de esta naturaleza está autorizado a girar una letra 

contra un banco, en el texto de la Carta de Crédito se indicará el Banco contra el -

cual la letra deberá ser girada , mencionando a la vez el plazo de vencimiento . 

El Banco Notificador/Confirmador verifica los documentos par? ver si cumplen con 

los requisitos contenidos en el crédito , con lo cual acepta la letra o giro devolviéndo 

la al vendedor . 

Posteriormente este Banco envía los documentos al Banco Emisor indicando que ha 

aceptado la letra y que a su vencimiento deberá obtener el reembolso en la forma -

acordada. 

Asimismo, el Banco Emisor comunicará al comprador que cuenta con los documen

tos requeridos, procediendo a descontar el pago efectuado, a través de la Carta de -

Crédito, en la forma acordada con su cliente. 

Al aceptar la letra el Banco se compromete a pagar el valor indicado en ella, a -

su vencimiento . El vendedor puede , antes de que venza la letra , convertirla en dine

ro en efectivo, descontándola en su propio Banco o en el mercado de valores . 

(t¡.7) Op. Cit. , p .  1 8 .  
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F I G U R A 9 

LIQUIDACION MEDIANTE ACEPT ACION 

Vendedor , __________ Merc1ancías _________ _,,, Comprador 1
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4.- Mediante Negociación . 

El vendedor presenta los documentos acompañados de una letra de cambio ante el 

Banco Notificador , girada contra el comprador o cualquier otra persona especificada 

en el crédito. Esta puede ser "a la vista" o ,  literalmente como se especifica en el 

texto y contenidos indicados en el crédito . 

Se verifican los documentos para ver si cumplen los requisitos especificados en el 

crédito para que inmediatamente después el banco pueda negociar la letra . 

La negociación por parte del banco emisor o del confirmante ·será sin recurso con

tra el vendedor . La negociación por parte del banco notificador o de cualquier otro 

banco será con recurso contra el vendedor . 

El Banco Notificador debe enviar los documentos y la letra al Banco Emisor . El  

reembolso se hará en la forma previamente acordada . 
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F I G U R A 10  

LIQUIDACION MEDIANTE NEGOCIACION 

Vendedor J---------1 Mercahcías+----------,__ ___ _
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5 . - El Crédito Documentaría con Pago Diferido . - E n  este tipo de crédito los 

documentos necesarios son presentados al Banco para su negociación , pero 

no se presenta ningún giro , lo que quiere decir que el importe de la Car

ta de Crédito no está disponibÍe inmediatamente después de la remisión de 

los documentos, sino hasta después de un cierto plazo establecido. El Ban 

co da los documentos al. comprador , después de la negociación . A una fe 

cha preestablecida , el vendedor presenta un giro por un pago parcial que 

el comprador deberá liquidar . (48) 

La Carta de Crédito deberá mencionar la duración del plazo y la fecha a partir de 

la cual debe calcularse . Este tipo de crédito permite al comprador beneficiarse de un 

lapso de pago , y el vendedor , recibe la certeza de que el pago le será hecho por un 

Banco al vencimiento . 

(48} Sw1ss Bank Corporatmn, Op. Cit. , p .  1 8 .  
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� 

1) Uti l izable en
las cajas del
Banco linisor 

2) Uti l izable en
las cajas del
Banco lnterrre 
diario

CUADRO l l  
UTIUZACION DEL CREDITO DOCUMENTARIO 

a) Crédito Abierto y Utili
zable en el Banco Emi
sor (país importador) .

b ) Crédito Abierto y Utili
zable en el Banco Emi
sor (país exportador) .

c) Crédito Abierto y Utili
zable en el Banco Emi
sor (país importador) n�
tificado por un Banco -
Intermediario .

a) Crédito Documentario -
Abierto por el Banco -
Emisor y Utilizable en -
el Banco Intermediario -
establecido en el país e�
portador .

- Uti l izable en las cajas del Banco linisor , toda vez q.ie al no recu
rrir a la intervenciái de otro Banco (Eanco Interrrediar io) se re
serva para sí toda tranitaciái operativa.

- El beneficiario se entiende directarente con un Banco extranjero,
si bien puede encarendar las gestiones a su Banco local habitual .

- Es cmpleta-rente igual al anterior, sólo con la var iante de gran 
interés para el exportador, de ser un Eanco de su propio país con 
el q.ie tendrá q.ie tratar.
G:infirrrado - El Banco lnterrrediario está obl igado a negociar los

docurentos sin recurso contra el ljbrador.
N:, G:inf i rrrado - El Banco Interrrediar io no está obl igado a CLITpl ir

la condiciái de ut i l izaciái, ya sea pago, acept� 
· ciái, negociaciái o afianz.aniento.
- Si decide negociar , será bajo la rroclal idad con -

recurso contra el I ibrador.
G:infirrrado - QJeda ineludibleTe11te obligado al pago, aceptaciái,

negociaciái o afianz.aniento.
N:, G:infirrrado - N:, q.ieda obl igado al pago, aceptaciái, negocia

ciái o afianz.aniento.
- Lo rrás norrral es q.ie tratándose de un correspon

sal q.ie le infunda confianza CLITpla la condiciá,

de uti l izaciái.



D) FINANCIAMIENTO INTERNACIONAL

En todas las transacciones internacionales, los elementos de crédito y financiamie� 

to son sumamente importantes y están estrechamente ligadas. Para que tanto un ex

portador como un importador tengan éxito en sus transacciones es necesario que cono� 

can y comprendan la interrelación que existe entre dichos elementos, la forma de eva 

luarlos y la forma de relacionarlos con una determinada situación. Po_r consiguiente -

es necesario definir dichos términos : 

Crédito es el consentimiento c)e un vendedor de mercancías en aceptar el pago -

por el comprador al cabo de un plazo estipulado, después de embarque o de la entre-

ga efectiva de las mercancías. (49) 

Financiamiento es la prestación de ayuda financiera, ya sea al vendedor o al -

comprador, por una fuente externa, tal como un Banco, por un período durante el -

cual las mercancías están en tránsito y por cualquier período adicional en que se con-

venga para· hacer frente a circunstancias especiales. (_50) 

En cualquier venta de exportación el crédito es un elemento inherente a ella -a no 

ser que se logre recibir el pago antes del embarque- por lo que, antes de establecer 

un acuerdo con un comprador extranjero tendrá que pensarse en él; por qué suma lo 

va a solicitar y por cuanto tiempo; además de la forma en que deberá proteger sus -

intereses en cuanto a las ventas. Para ello se deberán conocer y entender los méto

dos de financiamiento comercial, sus mecanismos, modalidades, protección y riesgos. 

La elección que haga el exportador dependerá en forma definitiva de las considera 

(49) Crédito y Cobranzas Internacionales, Instituto Mexicano de Comercio Exterior , 
p .  1 

(50) Op. Cit . , p .  2 
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ciones que éste haga del crédito . Por lo general , el método de f inanciamiento que se 

escoge para cualquier transacción será el que proporcione la mayor seguridad y que -

sea compatible con la confianza que el comprador y el país importador Je pudiera ---

ofrecer al exportador . •

Los métodos financieros han evolucionado de tal forma que han llegado a constituir 

actualmente una suma importante en las transacciones de compra-venta internacional . 

En la actualidad existen 5 métodos principales de financiamiento : 

a) Pago al contado, al confirmarse el pedido o al estar hstas las mercancías pa-

ra su embarque . 

b) Cuenta Corriente. 

e) Embarque en Consignación. 

d) Letra de Cambio Documentaría. 

e) Carta de Crédito Documental. 

a) Esta forma de pago es muy poco usada por lo que no merece la pena examinar

la con detalle. El financiamiento mediante este método está a cargo del com

prador o de una fuente externa por cuenta de éste. Es realmente excepcional -

el caso de que un exportador pueda exigir el pago al contado y lograrlo , sobre -

todo dadas las condiciones de los actuales mercados compradores. 

b) La Cuenta Corriente solamente se llega a utilizar cuando entre el comprador y 

el vendedor existe una relación de mucho tiempo y ésta ha sido favorable para -

ambos, además de que no deben existir restricciones de tipo cambiario que com

pliquen las operaciones . El exportador se encarga del financiamiento , por lo que

debe contar con una capacidad financiera suficiente o con los recursos crediticios 

que le permitan llevar a cabo la operación en el extranjero con sus propios recur 

sos. 
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En general se liquida a base de cuentas periódicas, por carta o cablegrama y por 

intermedio de un Banco. En sí el método no presenta grandes problemas, pero tiene 

el inconveniente de que si el comprador no paga, no se tiene ninguna prueba de la -

existencia de la deuda. 

c} El financiamiento por Consign_ación consiste en que el exportador conserva la -

propiedad de la mercancía y conviene en que el pago no se exigirá hasta que -

ésta haya sido vendida en el país del importador. Este método tiene la venta

ja de que el producto se coloca efectivamente en el mercado extranjero sin que 

el exportador pierda su derecho de · propiedad. 

Las desventajas del método son, que mientras la mercancía no se haya vendido, el 

consignatario puede devolverla sin ninguna responsabilidad y por cuenta del vendedor; 

además, resulta difícil asegurarse de que el comprador cumpla fielmente las condici� 

nes del acuerdo. Tampoco se cuenta con una Letra de Cambio, en caso de falta de 

pago, el exportador no cuenta con ninguna prueba de la existencia de la deuda . 

Por Jo tanto, este sistema de financiamiento sólo se debe llevar a cabo cuando el 

consignatario ha dado pruebas de que es un agente seguro y digno de confianza, y de 

be limitarse a aquellos países con una situación estable. El financiamiento en consi_g 

nación corre exclusivamente a cargo del exportador. 

d) El método de Letras de Cambio Documentarías consiste en que el exportador, 

después de haber considerado los riesgos relativos al crédito, consiente en em -

barcar las mercancías antes del pago, pero no permite que el comprador tome 

posesión de ellas antes de que haya asegurado el pago o de que se haya estable 

cido debidamente la obligación de pago contraída por el comprador. 
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Se requiere que el exportador libre una Letra de Camb10 contra el comprador , pa

gadera a la vista , en los casos en que no se haya concedido un crédito comercial , o 

pagadera en una fecha fija determinada en función de los términos del crédito. El -

exportador entrega léi 1/tra a su Banco juri'to con los documentos que amparan la mer

cancía , en general se llaman cobranzas . 

Los documentos se identdican con las letras D. O. P. (documents on payment) cua� 

do se entregan al comprador al realizarse el pago , o bien con las letras D. O. A. (do

cuments on acceptance) cuando se han de entregar al comprador al "aceptar" éste la 

letra o sea , al firmar en forma cruzada la letra con la cual acepta la obligación que 

ésta representa. Una vez recibido el pago , se envía al Banco d�I exportador para -

que se le acred1 te a su cuenta . 

Los riesgos inherentes a la Letra de Cambio Documentaría son : que el comprador 

por diversos motivos no quiera o no pueda realizar el pago correspondiente; cuando -

ésto sucede se llega a incurrir en gastos importantes y en una desvalorización de la -

mercancía , y aún más , la falta de pago puede ir acompañada de la desaparición de -

la mercancía , ya que éstas puedieron haber pasado a manos de un tercero . Así mis

mo , el Gobierno del comprador puede tomar medidas que afecten el cumplimiento del 

pago , como restricciones de cambio . 

En las transacciones a base de Letras de Camb10 , la función del Banco se reduce 

a la presentación de un servicio especializado , por conducto de sus propias dependen

cias y de la de sus corresponsales . No son partícipes en las transacciones y no acep_ 

tan responsabilidad alguna como no sea la de negligencia manifiesta . 

El financiamiento en las transacciones mediante letras Documentarías puede hacer-
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se de diferentes maneras . Cuando se exige que el Banco entregue la letra contra su 

pago y que acredite su importe en la cuenta del exportador , solamente una vez reali 

zado el pago final , se encarga el exportador de los gastos de financiamiento �n los -

casos en que se haya concedido un plazo de crédito comercial es el exportador el que 

financia los gastos correspondientes al período de expedición y hasta que la letra, de

bidamente aceptada por el comprador se haya devuelto al Banco del país del exporta

dor . 

Otro de los métodos es que el exportador entregue sus letras de exportación a su 

Banco, en prenda de garantía total o parcial del crédito que éste le conceda. Este -

método es considerado básicamente como préstamo al cliente por lo _ que a un incum -

plimiento , el Banco exigirá al exportador el reembolso del préstamo. 

e) Carta de Crédito Documentar i a .  - Es un instrumento creado por la banca Inte� 

nacional para satisfacer, sí es utilizada apropiadamente , las necesidades de los 

exportadores y de los importadores. Crea confianza entre ambos y se mantiene 

como la forma más segura y eficiente para financiar y pagar operaciones de Co 

mercio Internacional . (5 1)

Ventajas que representan las Cartas de Crédito. 

La carta de Crédito ha sido un instrumento de gran valía en el acrecentamiento de 

las relaciones comerciales internacionales, sirviendo como un mecanismo impusor del -

mismo al respaldar tanto al vendedor como al comprador . 

Las principales ventajas para el vendedor al constituirse una Carta de Crédito son : 

- el vendedor tendrá la certeza de que su venta se realizará , ya que el pedido 

(51) PICEC, Ibid, Material auxiliar para el curso de creditos comerciales, lamina 6 .
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se apoya en un documento expedido por una mstutución bancaria 

- tiene la certeza de que el importe de la venta se recibirá oportunamente si

cumple previamente con los requisitos establecidos en la Carta de Crédito.

- está en posibilidad de otorgar plazo9 en el pago de los productos ya que a tr_<'I:

vés de las Letras de Cambio aceptadas por el Banco tendrá la garantía de cobro 

- las largas y costosas indagaciones sobre la solvencia moral y económica del -

comprador pueden ser omitidas, ya que el compromiso de pago lo ha adquirido

un Banco 

- mediante la Carta de Crédito puede obtener en el Banco líneas de financiamien

to en condic10nes más ventajosas

- la Carta representa para el vendedor la posibilidad de tener el dinero de inme 

diato, antes de que ésta se haga efectiva

Para el comprador son : 

- puede tener la certeza de recibir la mercancía objeto del contrato , debido a 

la expectativa del vendedor de obtener un pago cierto y oportuno

- tiene una mayor capacidad de negoc1ac1Ón debido a la firmeza de la operación

que representa una carta de Créd1 to 

- No necesita de liquidez al fincar el pedido ya que el Banco expide la carta -

con base a un crédito y le dará tiempo para el reembolso

- tiene acceso a cualquier mercado aunque no haya tenido relaciones comercia -

les anteriores 

- no tiene que demostrar su solvencia al vendedor ya que si el Banco le otorgó

una Carta de Crédito es porque lo consideraba sujeto de crédito
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1 . - Proceso de Financiamiento Nacional. 

La política de fomento a las exportaciones contemplada en el Programa Nac10nal de 

Fomento Industrial de Comercio Exterior y en el Programa de Fomento Integral a las 

Exportaciones destaca la necesidad de reforzar el sector exportador, a través del for

talecimiento de la estructura económica interna. Esta s1tuac1Ón implica considerables 

esfuerzos encaminados a estimular la producción e inversión , además de contar con -

una disponibilidad real de financiamiento . 

En este sentido se dictaron diversas medidas mediante los siguientes documentos : 

a) Directrices Generales de política para la intermediación financiera

b) Lineamientos para la formulación de los programas operativos anuales 

c) Lineamientos para racionalizar los financiamientos 

El respaldo al Comercio Exterior viene dado en los subprogramas financieros anua

les de fomento al sector externo y _por el establecimiento , el 1 8  de Febrero de 1985 , 

de la Comisión Permanente de Crédito al Comercio Exterior , integrada por represen

tantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público , la Banca de Desarrollo , los -

Fondos de Fomento, y la Banca MÚitiple . (52) 

El crédito que otorga un Banco de Desarrollo y los Fondos de Fomento es el más 

importante déntro del Sistema Bancario porque a través de él se canaliza el crédito -

preferencial . Asimismo un cambio fundamental en la estructura del sistema financie

ro lo constituye la fusión del Banco Nacional de Comercio Exterior y FOMEX , siendo 

la institución de mayor dinámica de la Banca en general. 

(52) Revista de Comercio Exterior, "Aspectos recientes del financiamiento del Comer
cio Exterior de Mexico" ,  vol. 35, núm. 1 2 ,  dic. 1985, p . 1 170 .
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El Fondo para el Fomento de las Exportaciones (FOMEX) cuenta con una serie de 

programas en beneficio del exportador para apoyar el financiamiento de productos ma

nufacturados mediante la disponibilidad de créditos con tasas bajas de interés . 

Estos programas son : 

a) Programa de Exportación

- Financiamiento a la pre-exportación 

- Financiamiento a la Exportación 

- Garantías de Crédito a la Exportación 

b) Programa de sustitución de Importaciones 

- Financiamiento a la producción de Bienes de Capital

Financiamiento a la venta de E\ienes de Capital

- Financiamiento a la producción de Bienes de Consumo a realizar en las

franjas fronterizas

- Garantías a la producción de Bienes de Capital

Sin embargo , se han visto ampliados estos programas tradicionales de apoyo y se 

han establecido nuevos esquemas de crédito ,  como el crédito al comprador, los apo -

yos financieros a la agricultura de exportación y la posibilidad de participar con capi

tal de riesgo en empresas exportadoras en expansión . 

La necesidad de cumplir con los compromisos financieros , derivados del monto cr_E:_ 

ciente de la deuda externa , ha obligado a descartar el otorgamiento excesivo y gene

ralizado de subsidios al Comercio Exterior . Ahora se otorgan en forma selectiva y se 

aplican con base en normas generales y en términos que no conlleven la aplicación de 

impuestos compensatorios en el exterior . 

Ahora bien, al Banco Nac10nal de Comercio Exterior le corresponde desempeñar la 
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labor de coordinador y pr mcipal instrumento de apoyo financiero , mediante el otorga

miento de créditos para impulsar los procesos productivos y la comercialización por -

parte de las empresas que participan en el Comercio Exterior . 

La estrategía de apoyo financiero del BANCOMEXT consiste en la presentación de 

un amplio servicio de asesoría técnica para la estructuración de paquetes financieros -

adecuados a las necesidades de cada cliente. Los paquetes financieros· integrales del 

BANCOMEXT tienen las siguientes características : 

- Tipos de Crédito

Apoyo crediticio mediante la combinación de créditos refaccionarios ,  de 

habilitación o avío , prendarios , , directos con colateral, y descuentos pa

ra financiar el equipamiento ,  la producción , las existencias y las ventas. 

- Montos suficientes 

Otorgar asesoría a las empresas a fin de determinar el nivel de crédito -

que requieran y que soporte su estructura financiera.

- Combinación de Monedas 

Para reducir el riesgo cambiario y aprovechar mejor las fuentes de finan 

ciamiento , se proyecta estructurar paquetes financieros "ad-hoc" por em

presa, para una mejor combinación de los recursos internos con los exter

nos. 

- Fuentes Preferenciales 

Participar en el redescuento de créditos y en la contratación de financia

mientas con instituciones de fomento nacionales y del extranjero . 

- Plazos adecuados 

Autorizar plazos congruentes con el tipo de operación a apoyar 

- Gravámenes reducidos 
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De esta forma el B:'\NCO.'v\EXT seguirá otorgando créditos en función de la viabili

dad técnico-económica y financiera de cada operación e impulsará conjuntamente con 

las Sociedades Nacionales de Crédito , el desarrollo integral de empresas que participen 

en forma creciente en el Comercio Exterior . 

Programa de Garantías de F .  O . M. E .  X .  

Este programa constituye un instrumento eficaz y sumamente importante de prom� 

ción al Comercio Exterior , que no obstante es poco conocido y todavía menos utiliza

do. 

Las garantías son un elemento esencial para fomentar las exportaciones, aún más 

importante que el financiamiento, porque los Bancos a veces se encuentran imposibili

tados para otorgarlo si no cuentan con la garantía de crédito . 

El programa de garantías de crédito otorgado por FOMEX cubre 4 etapas : 

l .  - Garantías de Crédito a la Exportación 

- Pre-embarque 

- Post-embarque 

2 .  - Garantías de Crédito a la Producción 

3 . - Garantías de Crédito a la Construcción 

4. - Garantías Contractuales 

Aquí sólo se analizarán en forma general las Garantías de Crédito a la Exportación 

y las Garantías Contractuales , por ser aquellas que están estrechamente relacionadas

con la Carta de Crédito Comercial .  
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Las ventajas de contar con este tipo de Garantías son varias . Primeramente , fa

cilitan a los exportadores las ventas de contado o a crédito en el exterior, y se tiene 

la seguridad de que F . O . M . E . X .  pagará , si el importador no lo hace . Así, existe -

una posibilidad mayor de obtener créditos de los Bancos a través del descuento de sus 

documentos . 

Otra ventaja es que los exportadores no necesitan otorgar Garantías colaterales a 

los Bancos para· asegurar su pago, reciben créditos en mejores condiciones . 

Sin embargo, los exportadores e instituciones deben conocer bien las ventajas que 

les representa la utilización de las Garantías, para facilitar y asegurar sus transaccio

nes con el exterior. 

1.- Garantías de Crédito a la Exportación 

Protege a los exportadores en dos etapa s :  pre-embarque y post-embarque . Los -

riesgos cubiertos por esta Garantía son los mismos en ambos casos , salvo que en la -

etapa de pre-embarque se cubre desde la fecha de celebración del contrato de com -

pra-venta hasta el vencimiento del crédito; y en la etapa de post-embarque se cubre 

desde el embarque de la mercancía hasta el vencimiento del crédito, con el pago de 

una prima mayor . 

El contrato de pre-embarque protege desde el período de fabricación y el de post

embarque a partir del embarque de las mercancías . Actualmente se han establecido 

como riesgos garantizados en uno y otro programa riesgos diferentes, existiendo dos -

tipos de contrato : Contrato de garantía de pre-embarque y Contrato de garantía de -

post-embarque . 
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Esta situación se verá modificada con la implantación de un sólo contrato para -

cualquier operación de compra-venta. 

El objetivo de la Garantía para el beneficiario es obtener el pago de la reclama -

c1Ón condicionado en mayor o menor medida al cumplimiento de obligaciones por par

te de él y el comprador , por lo cual es muy importante que ambos conozcan bien el 

contrato . 

El concepto básico en cuestión de Garantías es el de Pérdida Neta Definitiva , en

tendiéndola como la pérdida real que sufra el exportador. 

En este sentido es conveniente señalar los riesgos que amparan tanto la Garantía -

de pre-embarque como la Garantía de post-embarque, bajo que requisitos y cu.,;'1 es la 

base garantizable. 

a) Garantía de Pre-embarque

I .  - Riesgos Cubiertos 

1) Anulación de licencias 

2) Cambios en la legislación 

3) Incumplimiento del importador a las condiciones del contrato o cancelación de 

éste sin causa imputable al exportador. 

a) imposibilidad para transferir el importe de los anticipos 

b) imposibilidad de importar por problemas de guerra , rebelión , insurrección 

c) huelgas o paros que afecten directamente al importador 

d) insolvencia o mora prolongada del importador 

e) pérdidas que sufra .el importador por fenómenos naturales 
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f) suspensión · temporal del contrato 

I I .  - Requisitos 

1) Productos con Grado de Integración Nacional Mínimo del 30% (53)

2) Empresas de Capital Mayoritario Mexicano 

3) Pedido en firme del Importador 

- Contrato Específico 

- Contrato Global 

I I I .  - Base Garantizable 

Cantidad tope que F .  O . M .  E. X .  considera como suceptible de Garantía teniendo en 

cuenta el Grado de Integración Nacional (GIN). 

1) GIN menor de 50%

Se garantiza la parte mexicana del costo directo, más fletes y embalajes pag� 

dos a compañía mexicana . 

2) GIN más de 50%

Se garantiza el costo directo más fletes y embalajes pagados a compañía mexi

cana . 

3) GIN de 30 a 50%

Parte mexicana del costo directo más fletes y embalajes . 

4) GIN de 50 a 100%

Costo directo más fletes . 

IV . - Cobertura 90% 

V . - Prima 

Se aplica con base en el plazo de producción y el pa1s al que va destinada la ex

portación . 

(53) GIN es la proporc10n de insumos nacionales que se utilizan en la elaboración 
de un producto . 
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b) Garantía de Post-embarque

l.- Riesgos Cubiertos 

1) Intransferibilídad

2) Expropiación , Confiscación, Requisición

3) Moratoria General

4) Fenómenos naturales de consecuencias catastróficas 

5) Guerra, Revolución , Rebelión 

6) Insolvencia o mora prolongada cuando el comprador sea : 

- Gobierno extranjero

- Empresa pública 

- Banco 

7) Insolvencia o mora prolongada de empresa privada en los casos de interés nacio 

nal

11.- Requisitos 

1) Productos manufacturados que tengan 30% de GIN . Para materias primas no -

se aplica este requisito. 

2) Que las mercancías se vendan a plazos acordes a la práctica de mercado ínter

nacional 

3) Que la venta se realiza a país aceptado por F .  O . M .  E .  X .

4 )  Que se cumplan las condiciones especiales d e  cobertura establecidas en e l  con

trato 

5) En el caso de maquíladores ,que cuenten con el 100% de capital mexicano 

Aquí se presentan 2 tipos de contrato : el global y el específico. 
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Contrato de Post-embarque Global 

Su objetivo es proteger a los exportadores Únicamente contra riesgos políticos y c� 

tastróficos a que están sujetos sus créditos de exportación por la venta de materias -

primas, productos semimanufacturados , manufacturados y servicios , sea al contado o 

a plazo no mayor de l año. 

I .  - Base Garantizable 

1) Productos con un GIN de 50 a 100%

se cubre el 100% del valor de factura.

2) Productos con un GIN de 30 a 50%

se cubre el 100% d:!e la parte mexicana del valor de la factura.

El crédito quedará garantizado después de que el exportador presente al Banco Fi

duciario , dentro de los 20 días posteriores al embarque, un informe de exportación -

junto con la prima correspondiente. Si el embarque se efectúa a países contemplados 

en la lista de F. O. M. E. X. , éste quedará garantizado. 

11 . - Obligaciones del Exportador 

1) No debe alterar los términos del crédito salvo autorización del fiduciario. 

Si desea prorrogar el crédito y seguir manteniendo intacta su garantía tiene que 

pedir autorización a F. O. M. E .  X. en los dos casos : prórroga del crédito y de la 

garantía. En caso contrario, F .  O. M. E. X. queda liberado de su responsabilidad

2) Informar al fiduciario, en un plazo no mayor de 30 días,  de cualquier retraso

en el pago del crédito. 

3) Procurar no agravar el riesgo tomando las medidas necesarias.

l¡.) Tan pronto conozca la falta de pago debe iniciar las acciones judiciales necesa 

rias para obtener el pago informando al fiduciario. 

La reclamación debe hacerse en el plazo de 30 días posteriores al conocimien

to de falta de pago. El interesado debe presentar :  
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copia de facturas y pedimentos de exportación 

- pruebas que demuestren la configuración del nesgo 

- evidencias de acciones de cobro efectuadas 

- en caso de intrar.sfenb1fidad : 

a) constancia de depósito expedida por un Banco del país autori

zado 

b) copia de disposiciones legales de control de cambios 

c) evidencia de gestiones realizadas por el importador ante sus 

autoridades 

III. - Cesión de Derechos 

Si bien ia Garantía se extiende a favor del exportador , las instituc ones de crédit,) 

· descuentan al exportador los documentos derivados de la exportación , por lo que nec!: 

sitan tener la seguridad que la garantía se les pagará a ellas. Para que esto se lleve

a cabo , F .  O . M .  E .  X. debe autorizar una cesión ele clerechos.

Sin embargo, ninguna Garantía específica que puede ser otorgada a las· -instituciones 

de crédito , pues en caso de controversia , le corresponde al exportador ejercer sus d!: 

rechos en contra del importador en base a la operación de compraventa que realizaron. 

En ese sentido , el exportador puede ceder sus derechos a la Institución que Je haya -

otorgado el crédito , con la ventaja de que al ser indemnizado , F.O.M.E.X. puede -

solicitar al exportador que ejerza el cobro en el país del importador. 

Contrato de Post-embarque Específico. 

Este contrato cubre : 

J.- Operaciones a plazo mayor de 1 año por los riesgos l , 2 , 3 , 4y5 anteriormente men

cionados . 
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!l . - Operac10nes a cualquier plazo por los 7 riesgos mencionados . 

III . - Base Garantizable 

1 ) Productos G .  I . N .  de 50 a 100%

Plazo l año 

Plazo 1-2 años 

Plazo 2-5 años 

- Plazo 5 años

2) Productos G .  l .  N .  de 30 a 50%

- Plazo l año

- Plazo I-5 años

- Plazo 5 años

100% valor de factura 

85% valor de factura 

85% parte mexicana del valor más 85% valor 

de materiales extranjeros 

Lo determina el fiduciario 

100% parte mexicana del valor de factura 

85% parte mexicana del va-lor de factura 

Lo determina el fiduciario 

El exportador debe presentar una relación de documentos dentro de los 10 días Pº.:i. 

teriores a su emisión, en los cuales se instrumentó la venta , viéndose obligado F . O . M . E . X .  

a disminuir s u  garantía si no cumple con ello . 

La reclamación se lleva a cabo en términos similares a los establecidos en el con

trato global, aunque con una condición que conviene mencionar, para que el pago se 

realice , y es que los productos hayan sido entregados al importador y recibidos de -

conformidad por éste . 

2 .  - Garantías Contractuales 

Este tipo de garantías son aquellas que los exportadores están obligados a entregar 

a los importadores con el fin de garantizar les, generalmente, el cumplimiento de su -

oferta,  del contrato o el buen uso de anticipo . Así las partes pueden pactar el otor-
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gamiento de una garantía respecto a cualquier obligación por parte del exportador . 

La Garantía Contractual , denominada " Bond" (en inglés) , forma parte de una estip_LJ 

lactón contractual , la cual no es otorgada directamente por el exportador sino por una 

compañía afianzadora por medio de fianza , por un Banco , por medio de una Carta de 

Crédito, y son éstas Instituciones las que contraen la obligación de pago frente a una 

afianzadora o Banco del país del importador , las que a su vez le dan Garantía al im

portador . 

Intervienen en la operación 4 personas jurídicas : exportador e importador , la Insti

tución de Crédito o afianzadora mexicctna la cual otorga una contra Garantía a una -

Institución de Crédito o afianzadora del país del importador , y por Último la Institu -

ción extranjera que funge como garante . 

En México , esta función· la llevan a cabo las instituciones de fianzas en virtud de 

que el objeto de la garantía es pagar al importador una in¿emni zaC!Ón en caso de in

cumplimiento de una obligación por parte del exportador . 

No obstante , las Instituciones de fianzas tienen un límite en su márgen de opera -

ción , fijado por la Secretaría de 1-bc i enda., y deben tener garantizada la recuperación -

de cada operación, pero si la responsabilidad asumida excede de dicho márgen la ins!l 

tución deberá tener alguns1 de las garantías señaladas en la Ley (prenda , hipóteca o -

fideicomiso) .  (54) 

Las Instituciones de Crédito tienen prohibido otorgar fianzas , salvo c;ue no puedan 

ser atendidos por las instituciones especializadas , por su cuantía , y bajo autorización 

(54) F . O  . .  \l . E .  X., "Programa úe Garntias ae F .  o .. vl . E. .  X . " ,  p .  5 1
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de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. De esta forma, las Instituciones de 

Crédito podrán hacerlo pero exigiendo como contra garantía una cantidad igual o ma

yor en efectivo o en valores autorizados . 

Esta prohibición es válida en la misma forma para la Banca MÚitipie, en virtud -

del artículo 17 de la Ley de Instituciones de Crédito y Organi�mos Auxiliares, en vi

gor a partir de 197 9 .  

Con base e n  esta situación, y principalmente por l a  incapacidad d e  los exportado

res para entregar la Garantía de cumplimiento a su impor tador oportun2mente , el Ba0_ 

co de México, anteriormente Fiduciario de F .  O . M. E .  X . ,  obtuvo un importante logro : 

"la autorización de los bancos de Depósito para emitir Cartas de Crédito mediante las 

cuales otorguen Garantías usuales en el  Comercio Exterior respecto a las obligaciones 

de los exportadores , a condición de que F . O . M . E.X. autorice las operaciones respec� · 

tivas, previo estudio de ellas". (55) 

Así los Bancos pueden emitir Cartas de Crédito para garantizar a los importadores 

obligaciones contractuales si cuentan con autorización de F . O . M . E.X . .  Los Bancos -

deben presentar una solicitud para emitir una Carta de Crédito a la aprobación de --

F. O.M . E. X., si la respuesta es afirmativa los bancos pueden contraer el compromiso

de pagar quedando liberado F. O . M. E .  X .  de cualquier responsabilidad . 

Sin embargo, las Garantías Contractuales es un campo olvidado por las Instituciones 

de Crédito con perjuicio de los exportadores nacionales, solamente 2 instituciones : 

BANCOMER y BANAMEX solicitan autorización a F . O.M . E.X . para emitir Cartas de 

Crédito . 

(55) Reglas de Cperacion de F . O . M . E . X . ; Regla 1 ,  inciso 1 ,  1 1  del capitulo Progr�
ma de Financiamiento a la Exportación . 
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Ejemplo de ello es que una empresa exportadora , como Tanques de acero Trinity, 

tuvo que contratar este servicio con una Banco extranjero, porque las afianzadoras no 

tenían márgen de operación y no estaban enteradas de la posibilidad de obtener el ser 

vicio a través de un Banco . 

Tipos de Garantías 

a) Tender Bond 

Que el exportador sea técnica y financieramente competente 

b) BID Bond 

Que el e,portador sostendrá su oferta 

c) Advanced Payment Bond 

Que utilizará debidamente los anticipos o los devolverá 

d) Performance Bond 

Que cumplirá con el contrato

e) Otros

Pago de Impuestos, Derechos Aduanales, de Seguridad Social , etc . 

Este tipo de Garantías pueden cubrir tanto la venta de artículos más sencillos como 

prendas de vestir, hasta obras de construcción . 

Al analizar una garantía es importante determinar c•Jales son las obligaciones cuyo 

cumplimiento se está garantizando . Por ejemplo, se debe analizar cuidadosamente la 

licitación en el caso de un BID Bond o el contrato de compraventa en el caso del Per 

formance . 

Un BID Bond casi siempre trae implícito un Performance Bond, pues muchas licita 

ciones señalan ql.!e el ganador deberá entregar un Performance Bond, ya que si estan 

apoyando al exportador en la · licitación y llega a ganar deberán darle el Performance.  
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Modalidades de los BONOS 

Pueden ser de dos clases : 

l . - Al primer requerimiento (on first demand) 

2 .  - Condicionados 

Los Bonds al primer requerimiento deben ser pagados en forma inmediata por el -

emisor de la Carta de Crédito . Los condicionados son más convenientes para el expo.!:_ 

tador porque su pago está condicionado al cumplimiento de ciertas condiciones que pa_<:: 

tan inicialmente el exportador e importador . 

Sin embargo , gran parte de los Bonds se pactan al primer requerimiento , en su ma 

yoría por la falta de experiencia del exportador, lo aue implicaría un mejor conocimien 

to o asesoría para que no quede desprotegido . 

Garantía de F .  O.M. E .  X .  en este Programa 

Es aquella que otorga a las Instituciones de Crédito para la emisión de Garantías 

Contractuales , cuando siendo efectiva la Carta de Crédito el importador no les reem

bolsa el importe. 

Aouí, el riesgo que se corre es la fa! ,a de pago del exportador, es decir, si en un 

plazo de 30 días , la Institución paga y exige al exportador su pago y no lo efectúa, 

F . O . M . E . X .  paga a dicha Institución , en un plazo de 30 días, a partir de la fecha 

en la que la reclamación fue recibida . 

La Garantía de F.O . M . E . X .  es distinta a la que otorgan otras compañías asegura

doras en el mundo ya que ésta está destinada a proteger al exportador, ya sea contra 

demanda injustificada del_ importador en el caso de incumplimiento de contrato por Pª.!:. 

te de áquel , o bien por causa justif icada como lo son : acontecimientos políticos o Ji-
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mitaciones en la transferencia de anticipos , expropiación , confiscación , etc . , hechos 

que deben estar contemplados en el contrato de compraventa. 

l . - Requisitos 

1.- Capacidad técnica y administrativa del exportador en general 

2 .  - Capacidad para cumplir el pedido completo 

- lista de proveedores 

- lista de subcontratistas 

- Calendario de Producción 

3 .- Contrato de reparación de daños y perjuicios entre la institución y el expor 

tador 

I I .  - Base Garantizable 

La que determine el fiduciario en cada caso de acuerdo con la responsabilidad que 

contraiga la Institución 

III . - Cobertura 

90% 
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III . EL MARCO JURIDICO INTERNACIONAL Y SUS IMPLICACIONES EN EL 

DESARROLLO DE LAS CARTAS DE CREDITO 

El Comercio Exterior constituye un factor estratégico en el desarrollo económico de 

un país, pues lo inserta directamente en el resto de la comunidad internacional. En 

este contexto, es bien sabido que lás relaciones comerciales en general se llevan a ca 

bo entre países diferentes entre sí, tanto económica como políticamente, por lo que

éstas se vuelven sumamente complejas, al concurrir de esta forma varías y distintas 

disciplinas. 

El Derecho es una de las disciplinas que intervienen en el Comercio Exterior. Es 

un conjunto de normas y prescripéíones que regulan de manera específica la actividad 

de los miembros de la sociedad internacional . 

Por lo tanto, tanto exportadores como impo_rtadores están respaldados por leyes e 

instituciones de Derecho, que los ayudarán y apoyarán en el momento que existiese -

algún problema entre ellos. 

Desafortunadamente en nuestro país no se le ha dado a este sector del Comercio -

Exterior la importancia que necesita, lo que suele provocar confusiones y problemas . 

La base jurídica en la que se sustentan tanto la Conciliación Voluntaria como el 

Arbitraje Judicial en lo que se refiere al Comercio Internacional, se encuentra com -

prendida en el Reglamento de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio In

ternacional 

\ 
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A) CONCILIACION VOLUNTARIA

La Conciliación Voluntaria por lo general siempre resulta ser la primera fase del -

proceso de Arbitraje (el cual será explicado posteriormente) , aunque no siempre que -

se lleva a cabo un juicio de este tipo se presenta la Concil 1ación , ya oue los protag� 

nistas prefieren ahorrarse ese paso por la magnitud del conflicto y entrar directamen

te al Arbitraje . 

En este proceso de Conciliación , las partes interesadas llegan al acuerdo de some

ter sus diferencias a la mediación de uno o varios árbi tros . 

Los factores oue caracterizan al proceso de Conciliación Volui:itaria son básicamen

te dos : 

a) El árbitro cumple con una función de acercamiento de puntos coincidentes en

tre las partes en descontento. La� partes sometidas al proceso , a su vez, e� 

diendo parcialmente en sus pretensiones originales , tratan de aceptar el arre -

glo conciliatorio oue el o los árbitros les proponen.

b) En segunda instancia· se tiene que el acuerdo al que l legan las partes en este -

proceso no les resulta obligatorio , ya que ambas habrán coincidido en el mismo

y de lo que se trata Únicamente es de ajustar intereses. ( 56 ) 

Por lo tanto , se dice aue la Conciliación Voluntaria como su nombre lo dice es -

una fase meramente autocompositiv a ,  en la oue el árbitro o árbitros juegan un papel 

secundario . 

El proceso es conveniente en cuanto evita oue las partes rad1cal1cen sus posiciones 

( .56 ) Witker, Jorge y Pereznieto, Leonel, Aspectos Jurídicos del CJmercio Extericr 
de México, Ed. Nueva Imágen, p. 5 1 9 .  
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y permite que puedan continuar con sus relaciones comerciales en una forma sana . 

En general los puntos a seguir en un proceso de Conciliación Voluntaria son los si

guientes : 

1 . - Demanda de Conciliación 

Al provocarse una diferencia_ de orden comercial con carácter internacional , 

cualquiera de las partes puede buscar la intervención de la Comisión Administrativa de 

la Cámara Internacional de Comercio, para lograr un acuerdo gracias a las sugestio -

nes amigables de la Comisión . 

La parte que desee la intervención de la Comisión lo deberá hacer por escrito y -

a través de su Comité nacional. En dicha solicitud se debe exponer su punto de vis

ta y todos los documentos Útiles para el caso deberán ser enviados , así como una su

ma fijada en 3 mil : francos franceses, que van a servir a título de provisión de los -

gastos que pueda realizar la Secretaría General de la Corte de Arbitraje .  Esta suma 

puede ser modificada por la Secretaría General según las circunstancias. 

2 . - Actividad de la Comisión de Conciliación 

Al recibirse la demanda de conciliación y los documentos que la fundan, el -

presidente de la Comisión Administrativa (quien en general es el Secretario General -

de la Cámara o un Comisario Nacional, designado por él, se pondrá en contacto con 

la parte demandada por medio del Comité nacional de su país . 

El presidente de la Comisión Administrativa será acompañado en la mayoría de los 

casos por dos o más miembros de la Comisión o de la Corte de Arbitraje, o bien por 

personalidades de los países de las partes, según la naturaleza y la importancia del Ji 

tigio . 
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Siempre es recomendable que el presidente sea acompañado por una persona llama

da Comisiar10 del país del demandante y otra del demandado . 

La Comisión ya integrada estudiará el �xped1ente y se comunicará con las partes -

interesadas por medio de sus Comités Nac10nales, y si es posible -o necesario-, les -

oirá . Si es así, las partes pueden acudir personalmente o mandar representantes que 

estén debidamente acreditados ; de esa misma forma pueden ser asistidos por conseje

ros . 

3 .  - Fórmula de Conciliación 

Inmediatamente después de haber e xaminado el expediente y haber estudiado -

todas las cuestiones , la Comisión formulará y propondrá una solución , l lamada Fórmu

la de Conciliación. 

Si esta fórmula da resultado y las partes llegan a un acuerdo , la Comisión redac

tará un Acta en la aue conste dicho acuerdo, la cual será firmada por los miembros 

de la Comisión y las partes involucradas . 

En el caso en que las partes no hubieren comparecido , la Comisión se comunicará 

con los Comités nacionales respectivos , para oue éstos a su vez se comuniquen con -

los interesados y los persuadan de aceptar la fórmula propuesta . 

lf . - Fracaso de la Fórmula de Conciliación 

En el caso en que las partes involucradas no acepten la fórmula de conciliación , 

éstas son libres de acudir al Proceso de Arbitraje o a los Tribunales competentes en -

busca de solución a su conflicto . Lo anterior no podrá efectuarse si las partes se en 
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cuentran vinculadas por una Claúsula de Arbitraje.  ( 57 ) 

Por otra parte , nadie que haya sido elegido para formar parte de una Comisión de 

Conciliación podrá ser nombrado árbitro en el proceso de Arbitraje si se tr'ata del mis 

mo litigio. 

( 57 ) Una claúsula de arbitraje es la disposicion por la cual las partes acuerdan sorne 
ter futuros conflictos a la solución de un árbitro o árbitros determinados, inde 
pendientemente de que éstos acepten o no. 
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B) ARBITRAJE

a) Desarrollo 

Al térmmo de la Segunda Guerra Mundial , el Comerc10 mternac10nal experimenta una 

expansión sm precedente , dando lugar a una creciente mterdependenc1a económica que -

viene siendo una de las características fundamentales de las relac10nes económicas con

temporáneas . 

Así, dada la 1mportanc1a que para todos los países representa el Comercio Internacio

nal, se ha buscado regular aquellos problemas derivados de las transacc10nes económicas 

mternac1onales mediante reglas jurídicas e mst1tuc1ones permaf]entes , que generen con -

fianza y aceptación como una alternativa viable y eficaz para d1timir cualquier contro

versia . 

El Arbitraje Comercial lnternac10nal nace del ideal de progreso en la rápida solución 

de htig10s comerciales por un procedimiento rápido y económico . Es una mstitución ju-

ríd1ca que está en proceso de aceptación . ( .'.>8) 

El período comprendido entre las dos guerras mundiales marca la consagración inter

nacional del Arbitraje Comercial . Con base en las necesidades que el intercamb10 co

mercial creaba y los obstáculos que debía enfrentar , los estados fueron reconociendo su 

utilidad iniciandose el proceso de perfeccionamiento de la institución arbitral . 

Comienza entonces la propagación de una tendencia favorable para fomentar el Arb� 

traje y su regulación a nivel nacional en varios países . Ejemplo de ello son : Suecia, -

Inglaterra , Francia , Alemania y Estados Unidos . Paralelamente crecía el intento por -

( 58 ) ESCA. , J . P. N . ,  "Practicas Contractuales", p. 68. 
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unificar las normas sobre Arbitraje Comercial a nivel mundial . Resaltan por su impor

tancia los trabajos desarrollados por la Asociación de Derecho lnternacwnal y por orga

nismos e instituciones de carácter no gubernamental . 

Las características del sistema arbitral en este período son : 

1 )  El Arbitraje era considerado privado, independientemente de la Autoridad Estatal! 

y de los Código., Gi-vile.s nacionales . 

2) Se desarrolla prácticamente dentro de las grandes bolsas y asociaciones privadas . 

3) Se habla sólo de Arbitrajes nacionales a los que se les reconocían efectos extra

territoriales con ciertas reservas . 

La apertura de una nueva crisis en el Comercio Internacional debido al inicio del se 

gundo conflicto bélico, fue superada por la necesidad de colaborar por parte de los es

tados , para perfeccionar las Instituciones arbitrales, desde el punto de vista de la org� 

nización como desde el punto de vista funcional . 

En el período post-bélico empieza a extenderse el uso de la práctica arbitral, en un 

sentido geográfico, ya que su zona de aplicación se extiende a América Latina y el Le 

j ano Oriente. 

Sin embargo, como se mencionó anteriormente la institución arbitral se encuentra en 

proceso de aceptación debido a varios factores , dentro de los que destacan dos por su 

relevancia : 

1) La complejidad de las transacciones comerciales internacionales han requerido un 

alto grado de _especialización y un elevado nivel técnico en los arbitrajes respectivos , 

inexistente en muchas partes del mundo . 

2) Su aplicación está limitada por los problemas que presenta el comercio entre paj_ 
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ses de estructuras políucas y económicas diferentes . 

No obstante , en los ú lumos años , se han hecho grandes esfuerzos para internac1on� 

!izar el Arbitraje Comercial . Dos caminos : la uniformidad y un sistema de reglas de

conflicto ; esfuerzos a nivel reg10nal y universal .  Por ello se han llevado a cabo vanas 

conferencias auspiciadas , la gran mayoría , por la Organización de las Naciones Unidas 

(O . N . U . )  tendientes a regular y reconocer tan importante instrumento . Ejemplo de -

ello son las Convenc10nes de Ginebra de 1923 y 1 927 , convocadas por la Sociedad de -

Naciones; y la Convención de Nueva York de 1 958 (O . N . U . )  en matena de reconocí -

miento y ejecución de sentencias arbitrales extranjeras . 

El texto defin1t1vo de la Convención de 1958 representa una posición intermedi2. en

tre las propuestas de las Coovencicr-.es de· 1923 y 1927 y un anteproyecto presentado por 

la Cámara de Comerc10 lnternac10nal . La Conferencia reg:¡\v1ó una de las cuestiones -

más ampl!amente discutidas , consistente en la equiparación de las sentencias dictadas 

por árbitros designados para casos determinados con las dictadas por órganos. arbitrales 

permanentes , con lo cual se fortaleció el  arbitraje inst1tuc1onal . Además , hizo constar 

que la sentencia constituye un título al que debe darse crédito , es decir , que la sen :,._ 

tenc1a es obl!ga tona . 

A los esfuerzos realizados bajo el impulso de la ONU deben sumarse las actividades 

patrocinadas por las Coml5ione� Eco,n.óm1cas Regionales : Comisión Económica Europea 

(CEE) :  Comisión Económica para Asia y el  Lejano Onente (CEPALO) : la Comisión Ec.<::> 

nómica Para AmérICa Latina (CEPAL) y la Comisión Económica para Africa .(CEPA) . 
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Respecto al ámbito interamericano, cabe destacar la creación de la Comisión lnter 

americana de Arbitraje O:lmercial (C . l. A . C.),  en el seno de la Organización de Estados 

Americanos (O.E . A . )  en . 1933. Su labor· fue poco notona durante más de. 3 décadas, 

pero fue reestructurada en 196 8 ,  volviéndose eficaz y dinámica. En virtud de un con

venio celebrado en 1973 entre la sección mexicana de la C . !.A . C .  y el I.M.C.E. se 

fundó la Academia de Arbitraje Comercial Internacional (A. D. A. C .1. ) .  Destacan como 

sus principales tareas la divulgación y promoción del Arbitraje Comercial, la prepara

ción de Arbitras y técnicos en Arbitraje que coadyuven a la prevención y resolución de 

controversias, así como compilar las resoluciones arbitrales, la doctrina, la legislación 

y otras disposiciones jurídicas sobre la materia. 
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b) Estructura 

El Arbitraje es una actividad jurisdicc10nal que encomendada a uno o varios árbitros , 

tiene por objeto resolver un conflJCto de intereses de Índole internac10nal. Este con -

cepto es sumamente complejo porque engloba una serie de elementos que se derivan , � 

por tratarse de un ltt1g10 de carácter internac10nal. ( J9 ) 

Se trata de un medio rápido y eficaz , llevado a cabo por árbitros especialistas en 

la actividad comercial. Al mismo tiempo es un medio relativamente más económico -

que el jurisdiccional -porque el proceso es más rápido , significando un ahorro consider� 

ble de tiempo. Y por último , se trata de un medio seguro �n la medida en que su r� 

solución -podrá ser ejecutada con más facilidad en varios países , ·Jo que resulta más di_ 

fícil con respecto a las sentencias jurisdiccionales emitidas por tribunales nacionales. 

El Arbitraje es factible de preveerse , por ello se recomienda incluir en los contra

tos de exportación o importación que se celebren una breve claúsula compromisoria. 

Esta claúsula constituye el núcleo central de la estructura arbitral , que permite a un 

tribunal competente llevar a cabo un procedimiento para dirimir una controversia, dic

tar el laudo o sentencia arbitral para ser ejecutado posteriormente. 

De aquí se p ueden desprender los cuatro elementos que conforman la estructura del 

Arbitraje : 

1) Claúsula Arbitral o Convenio Arbitral 

2) Procedimiento 

3) Laudo 

4) Ejecución 

( )9 ) W 1tker, Jorge y PereznLe;m,, Leonel, "Aspectos Jurídteos del Comercio Exterior 
de México", •BANGOMEXT /' año 197 , p. 
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l )  Claúsula Arbitral 

La claúsula establece no sólo la obligación de sometimiento al Arbitraje , sino ade

más, en virtud de la diversidad de normas, usos y costumbres comerciales 1 estipula -

también las reglas del Arbitraje Comercial a que se sareterán las ·par tes e ircluso el or 

gamsmo arbitral al que recurrirán. 

Existen dos diferencias que la distinguen del convenio arbitral : 

- N.o se términa en un sólo litigio, sirve para arreglar todos aquellos litigios 

que se susciten en el contrato donde conste . 

- A diferencia del convenio no se requiere la voluntad de una tercera parte

(árbitro) porque es un acuerdo entre solamente dos partes (vendedor-.comprador) . 

En el Convenio Arbitral se puede volver a someter una diferencia surgida a raíz de 

la resolución emitida por un árbitro, aunque ya haya sido sometida al conocimiento de 

una autoridad jurisdiccional e incluso aunque ya se hubiese dictado sentencia al respe� 

to. 

2) Procedimiento 

El inicio del procedimiento arbitral se da, cuando puestas de acuerdo las partes y 

cuando el árbitro ·teniendo conocimiento del Conflicto acepta su designación y entra en 

funciones. Aquí el papel del árbitro es más flexible, con respecto al desempeñado por 

un juez en la medida eh que éste último debe ceñirse al _derecho, mientras que el líml_ 

te del primero está dado por lo acordado entre las partes. Si ambas partes no convi� 

nen otra cosa se seguirá, en el compromiso arbitral los plazos y las formas estableci

das para los tribunales judiciales, pero estando siempre obligados los árbitros a recibir 

pruebas y oír alegatos, cuando así le sea solicitado . ( 60 ) 

( 60 ) W1tker, Jorge y Perezmeto, Leonel, o¡i·. Cit. , p .  31&. 
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No obstante , es comun estipular desde la claúsula o convenio arbitral el somet1mie!! 

to de las partes a un Órgano arbitral existente de reconocido prestigio , como por ejer:i::i 

plo : la Com1s1ón para la Protección del Comerc10 Exter10r de México , The American 

Arb1trat1on Assoc1at1on, la Com1s1ón lntera"mencana de Arbitraje Comercial o la Cáma

ra de Comercio lnternac10nal. Este método representa la ventaja de definir , desde un 

princip10, el órgano y el proced1m1ento a segu1r, constituyendo para las partes un fac

tor 1mparc1al ya que es independiente del sistema procesal del país donde actúa el ór

gano arb1 tr al. 

La claúsula arbitral y el  procedimiento de arbitraje componen la pnmera parte de 

todo el complejo denominado "arbitraje" .  

3) Laudo 

Al dictarse un laudo arbitral comercial internac10nal se desvincula de toda legisla

ción del país de origen, ya que ha sido dictado conforme a reglas reconocidas interna

c10nalmente. Contra esta decisión no cabe apelación alguna y sólo proceden las petic1� 

nes de aclarac1ór. y ampliación, por lo que el laudo arbitral tiene fuerza de sentencia 

defm1t1va . 

De acuerdo al derecho mexicano el laudo debe ser " . • .  daro , preciso y congruente 

con la demanda y la contestación ; deberá condenar o absolver al demandado y dec1d1r 

todos los puntos litigiosos ; no está sujeto a otras formalidades especiales a pwte de -

la mención de lugar y fecha en que se pronuncia , el nombre de los árbitros , el de las 

partes contendientes, el carácter con que éstas litiguen y el objeto del pleito" .  ( 6 1 ) 

( 6 1  W1tker , Jorge, y Péreznieto, Leonel, OP . CIT. , p. 3 1 9. 
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4) Ejecución 

Finalmente, viene la ejecución de la sentencia, que representa, la aplicación, vo

luntaria o forzada, de la solución emitida al conflicto de intereses. La p§!rte conde

nada podrá acatarla u oponerse a ella . En el Último caso, podrá recurrir ante un tri 

bunal :jurisdiccional, alegando la existencia de líregulandades en el procedimiento . Pe 

ro, una vez declarada ejecutoria ]a . resolución y no hubiese en contra nmgún recurso, 

dicha resolución toma el carácter de cosa juzgada, pudiendo ser susceptible de ser im

puesta mediante medidas que se consideren oportunas . 

De esta forma, el desarrollo del Comercio Internac10nal no será completo sin el pe!_ 

feccionam1ento del Arbitraje Comercial, ya que proporciona a las partes de un contra

to mayor segundad respecto a sus intereses y medio de solución de controversias. La 

evolución de éste depende en gran parte de la aceptación internacional de las senten

cias arbitrales y de su automática ejecución . 
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c) La Com1s1ón para la Protección del Comerc10 Extenor de Mex1co (COMPROMEX)

El impulso dec1d1do que se está otorgando en mayor grado a la act1v1dad exportad� 

ra del país, y paralelamente las neces1dad�s de importac10n de la planta industnal, h� 

ce fundamentalmente importante el apoyo y as1stenc1a jurídica a las empresas mexica

nas y extranjeras que se vinculan entre sí como consecuencia de las transacciones mer 

cantiles llevadas a cabo . La importancia y convemenc1a para ambas partes de una r� 

!ación de Comercio lnternac10nal, convierte al Arbitraje en un medio cuya ut1lizac1ón

lo hace recomendable ante la concurrencia de conflictos de Comercio lnternac1onal, de 

diversas normas nac10nales y ex tranjeras, así como de normas y entenas resultantes -

de convenciones y prácticas internac10nales . 

La COMPROMEX s1gnif1ca un instrumento sumamente Útil para quienes realizan op� 

raciones de Comerc10 Extenor en México . En este sentido, la com1s1ón podrá, dentro 

de una reglamentación juddica adecuada y a solicitud de las partes interesadas, coady� 

var en la búsqueda en una primera instancia de soluc10nes conciliatorias que propicien 

concluir con ráp1dez los conflictos legales o contractuales que se susciten. 

As1m1smo, la COMPROMEX podrá intervenir como órgano arbitral s1 las partes invo 

lucradas admiten somet1m1ento expreso al procedimiento, dentro del cual se busca ga

rantizar la equidad y la igualdad de oportunidades . Y una vez em1 tido el laudo o re

solución correspondiente pueda ser ejecutado en los tribunales extranjeros con base en 

la Convención para la Ejecución de las 5entenc,:;.as Arbitrales Extranjeras, de la que far 

man parte la ·mayoría de los Estados de la Comunidad Internacional . (62) 

La COMPROMEX fue creada por la Ley del Congreso de la Unión en 19.56 . Es un 

(62:) I . M . C. E. , "La comis10n. para la protecc10n del Comercio Exterior", 1985 
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órgano de asesoría integrado en forma colegiada por representantes del sector público 

y privado. Se encuentra estrechamente ligado con aquellas áreas que se relacionan y 

responsab1l1zan de nuestro Comerc10 Exter10r. 

Es la institución arbitral con mayor experiencia en México y está facultada en tres 

aspectos : 

1) Para vigilar el exacto cumplimiento de las obligaciones contraídas tanto por im

portadores como exportadores, así como evitar prácticas ajenas a la éuca comercial 

que perjudiquen al Comercio Exterior o dañen la imágen del país en el extranjero. 

2) Actuar como conciliador y árbitro en las controversias derivadas de operaciones 

comerciales efectuadas por importadores o exportadores domiciliados. en territorio na -

cional, cuando le sea solicitado por ellos. 

3) Dentro del ámbito de la protección puede formular obsrvaciones y proponer me

didas para s1mpldicar las disposiciones en materia de Comercio Exterior o proponer 

sanciones respecto· a prácticas que influyan desfavorablemente en él . (63) 

La Comisión mantiene permanente contacto con instituciones y organismos extranje

ros homólogos, a fin de coordinar más eficazmente su intervención tanto conc1liator1a 

como arbitral. 

En virtud del texto de la Ley que creó a COMPROMEX , se desprenden dos aspec

tos vinculados pero distintos, consistentes en lo que por un lado atañe al ·comerc10 e:x 

terior :del país globalmente considerado y por el otro, el de constituir para la disposi

ción de empresarios tanto naciónales como extranjeros un órgano de mediación, conci

liación y arbitraje. 

( 63) E . S . C . A . ,  I. P . N . ; "Practicas Contractuales", p. 80.
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Como órgano de intervención convenc10nal participa , a petición de una de las par
, 

tes , vinculada directa o colateralmente (transportistas , representante:;aseguradoras , -

etc . ) ,  con operac10nes de Comerc10 Internacional ,  siempre que esté domiciliada en la 

República la empresa que intervenga come¡, reauenda o quejosa en lc1 controversia de -

aue se trate . Por ello su competencia está determinada por dos aspectos : primero,  

que se  trate de una operación de Comerc10 lnternac10nal y segundo , que una de las -

partes esté domiciliada en México . 

La presentación de una reclamación ante COMPROMEX deberá 1r acompañada de -

los documentos que acrediten la ex1stenc1a de la relación comercial (facturas , pedidos , 

etc . )  así como los relativos que en su caso existan sobre el motivo que origina dicha 

reclamación . 

Seguidamente se da lugar al proced1m1ento conc1hatono , como fase in1c1al , para -

procurar la más inmediata solución al problema. Se cita a las partes a fin de que con 

curran a una Junta de Avenencia y en caso de que ambas lleguen a un acuerdo , la C� 

m1s1ón dJCtará los med10s convenientes para el cabal cumpl1m1ento del compromiso -

otorgado o contraído . Caso contrario , la Com1s1ón exhortará a las mismas a que se -

sometan al Arbitraje , siempre que en su contrato no hubieran convenido someterse a -

una jurisdicción o tribunal distinto. 

Concertado el Arbitraje , se pedirá a la parte quejosa que rat1f1que o amplíe su qu� 

ja inicial y a la parte requerida aue reproduzca su contestación según corresponda a su 

interés jurídico . 

Ambas partes disfrutarán de iguales derechos para la presentación de pruebas , en -
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los términos que la comisión señale . Finalmente , se dJCtará el Laudo correspondiente 

atendiendo a la esencia y sentido jurÍdJCo de las pruebas y alegatos presentados , así -

como a los usos y costumbres oue en la práctica del Comerc10 Internac10nal aparezcan 

reconocidos . 
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C) DESARROLLO JUDICIAL DE LA LEY DE CARTAS DE CREDITO

La naturaleza de las Cartas de Crédito y la flexibilidad necesaria en el ámbito in

ternacional han sido un obstáculo clave para la estructuración de leyes que reglamen-

ten su uso . Debido a esta gran ausencia , las Cortes generalmente resuelven las dis-

putas de Cartas de Crédito con gran discreción y conforme a su entendimiento. Sin 

embargo , debido a que se ha incrementado en gran forma el uso de la ,Carta de Cré

dito Internacional y de la Doméstica , y a que ésta Última tiene muy diversas aplica

ciones ,  las Cortes encuentran cada vez mayores obstáculos en la resolución de las -

disputas , por lo aue se ha hecho cada vez más necesario el desarrollo de la Ley de -

Cartas de Crédito. 

Pero como lo anterior ha quedado a cargo del Poder Judicial ha causado 2 efectos 

adversos. En primer lugar , ha situado al Poder Judicial en un papel que no le es ad� 

cuado , el de creador de leyes ; en segundo lugar , ya que el principw fundamental de 

las Cortes es el de la equidad , no se ha podido desarrollar una ley consistente , lo -

aue a la vez ha perjudicado la estabilidad y predictibilidad que las Cartas de Crédito 

deben ofrecer a sus usuarios . En otras palabras , la intervención de las Cortes ha he 

chQ._que las ventajas que deben ofrecer las Cartas de Crédito en las transacciones co

merciales disminuyan . 

Las ventajas más importantes que ofrecen las Cartas de Crédito en el ámbito co -

mercial son : la transacción entre el Banco Emisor y el Comprador es totalmente inde 

pendiente de la transacción comercial existente entre Comprador y Vendedor , con lo 

cual se evita cualquier justificación de incumplimiento por parte del Banco Emisor ; -

al ser exclusivamente una transacción documentaría , el Banco Emisor pagará al vend� 

dar la cantidad especificada en la Carta de Crédito al serle entregados todos los do-

* Al final del inciso se dará Úna explicación acerca de este tema . 
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cumentos requeridos en orden , de esta forma se evitan problemas por interferencia de 

alguna otra parte , especialmente del comprador . La Carta de Crédito que puede se_i: 

vir ya sea como medio de pago o instrumento financiero , puede llegar a utilizarse a 

la vez como garantía , sujeta lógicamente a restricciones. Esto se debe a · que la Car 

ta de Crédito es un instrumento muy flexible aue se adapta a un amplio rango de -

usos comerciales. 

Si las leyes que se creen para regularlas son altamente complejas y restrictivas , to 

das las ventajas que las Cartas de Crédito ofrecen se perderán. 

Todas las codificaciones existentes son generales e incompletas. Las Reglas y --

Usos Uniformes relativos a los Créditos Documentarios proveen el aspecto teórico en 

que se deben basar los usuarios ,  pero deja a las Cortes el desarrollo de áreas especí

ficas en la Ley de Cartas de Crédito. 

Diversos comentaristas afirman que ningun estatuto podrá codificar efectiva y am

pliamente todos los renglones relacionados a las Cartas de Crédito , en primer lugar -

por la . ·flexibilidad inherente a ellas y en segundo porque no permitiría un futuro desa 

rrollo de éstas. 

En general las Cortes que juzgan un caso de carta de Crédito aplican el cánon de 

libre interpretación , para que de esa forma las decisiones judiciales apoyen el desarr� 

llo de la Ley de Cartas de Crédito . Infortunadamente , dicho cánon en lugar de prom� 

ver la utilidad básica de la carta de Crédito , ha empezado a minorizarla . 

En consecuencia las Cortes han fallado en la creación de una guía a seguir en lo -

- 1 1 8  -



referente a las Cartas de Crédito, y los pocos casos registrados muestran íncons1sten

cia y confusión doctrinal en áreas importantes ; por lo oue se afirma es necesario la 

intervención legislativa para devolver la segundad a las transacciones comerciales. 

l.a mayoría de los casos presentados ante las Cones se refieren al hecho de que 

el Banco Emisor alega la existencia de discrepancias ( 64 ) en los documentos present� 

dos por el vendedor. El Banco Emisor es quien generalmente establece los documen -

tos y las condiciones bajo las cuales deben ser entregados éstos, por lo que inic1alme!! 

te tiene el poder de decidir la existencia de la discrepancia. Por esta razón muchas 

veces se busca en los mismos documentos una prueba de incumplimiento por par-te del 

beneficiario (vendedor). Y del mismo modo, al llevarse el caso a ia Corte, el Juez 

para juzgar la existencia o no del incumplimiento buscará en los documentos la prue

ba necesaria. 

En estos casos se ha visto la ineficiencia de las Cortes resolviendo casos a base de 

equidad, pero promoviendo la seguridad de las Cartas de Crédito en las relaciones co

merciales. Algunas Cortes utilizan el cánon de "exactitud"-, con lo cual se pide que 

los documentos presentados concuerden escrupulosamente con los términos de la Carta 

de Crédito. 

El Banco Emisor y el Comprador pueden incluir en el texto de la Carta de Crédi

to una nota aue estipule el hecho de que la exactitud en los documentos no es nece

saria, lo aue lógicamente ayuda a la resolución de los casos judiciales, pero a la vez 

aumenta la posibilidad de que el Banco Emisor así como la Corte busouen otro tipo -

de situación en los mismos documentos. 

(M ) Ver cap1fulo II, p. 51,  "Las discrepancias son 
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La gran libertad con la que una Corte puede actuar puede llegar a hacer que no -

se protejan los legítimos intereses de las partes. Esto se debe más que nada al he -

cho de que en un momento dado introducen un "elemento subjetivo" en los reauerimien 

tos básicos : Jo que crea " ·  . .  la clase de desconfianza e inseguridad en las transaccio-

nes con Cartas de Crédito que la doctrina ha tratado de eliminar . "  ( 6.'.> ) 

Por lo anterior se considera necesario aue se lleve a cabo una estricta legislación 

en lo referente a la actuación de las Cortes con respecto a la naturaleza de los doc� 

mentas, y así las cartas de Crédito no perderán sus atributos principales como el de 

predictibilidad. 

Al incrementarse las aplicaciones de la ·Carta de Crédito se aumenta la posibili

dad de que las -Cortes busquen y utilizen la doctrina de la exactitud para lograr la o!?_ 

tención de resultados justos. Este principio de equidad y exactitud entra frecuente

mente en conflicto con la estricta naturaleza documentaría de las Cartas de Crédito; 

así como la noción de que la Carta de Crédito es independiente de la transacción. 

El Código Uniforme de Comercio , no define claramente las circunstancias por las 

cuales el vendedor puede obtener resultados de equidad en contra de una práctica de_!i_ 

leal del comprador. El Código contiene reglas para soluciones en ciertas circunstan-

cias cuando se presenta el fraude, pero falla al definir la palabra "fraude". ( 66)

Esta falla ha traído consigo varias y diferentes respuestas judiciales. Algunas Cortes 

requieren pruebas muy precisas como condlción para probar la existencia del fraude; 

en algunas otras las pruebas no son muy necesarias y sostienen que las Cortes pueden 

actuar a discreción aplicando principios de equidad. 

( 6))KOLGER , T. Steven, Judicial Development of Letters of Credit Law: A Rea
ppraisal, Cornell Law Rev1ew , Vol. 66. , p. IW 

( 66 ) Kolger , Op . Cit. , p .  162 . 
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Por lo tanto muchas clases de faltas por parte del beneficiario pueden dar lugar a 

inferencias de fraude . Lo anterior puede hacer que tanto el Banco Emisor como el -

comprador , que no quieran pagar al vendedor , busquen entre los documentos presenta

dos alguna evidencia que soporte un alegato de fraude . De esta forma desde el pun

to de vista del vendedor la seguridad de la transacción con Carta de Crédito se ve -

subestimada . Aunado a lo anterior , los diferentes po trones seguidos en las jurisdic -

ciones pueden aumentar la inseguridad del vendedor ,  particularmente cuando el com -

prador y el vendedor realizan los negocios a distancia y sin un antecedente . 

En sí la falla para establecer claramente los contornos del fraude ha deteriorado -

en cierta medida los principios de la Carta de Crédito . No es posible esperar que -

las Cortes apliquen adecuadamente los principios de equidad en ausencia de restriccio

nes legislativas. 

El silencio del Código y de muchos otros estatutos permite que las Cortes apliquen 

principios de equidad para prevenir un posible enriquecim1e;.to inadecuado del vendedor . 

Lo anterior va en contra de la seguridad de la Carta de Crédito , particularmente -

para el vendedor , quien debe cuestionar la conducta del banco ; lo anterior quiere de 

cir , que en la instauración de un arreglo de C,,rta de Crédito , el vendedor puede no 

tener la noción de que el banco esté haciendo un mal uso de los giros y de demandas 

de pago , ya que en la mayoría de los casos él no lo selecciona ni lo conoce . 

Los casos presentados ante las cortes no han servido para establecer lineamientos 

generales y universales para que los clientes aue presenten quejas puedean obtener so

luciones satisfactorias . Por lo tanto se hace cada vez más necesario una acción legi� 

lativa que pueda aminorar o eliminar las ambigüedades existentes en el Código ·unifor 
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me de Comercio, además de establecer límites apropiados a la intervención judicial . 

En conclusión , tan sólo una mejor guía legislativa puede hacer que las Cortes promu� 

van la utilidad de las Cartas de Crédito . 

* Lo referente al Desarrollo Judicial de la Ley de Cartas de Crédito es basado exclusi
vamente en artículos norteamencanos , por lo que se refiere al desarrollo en los Es- .
tados Unidos . En lo que se refiere a nuestro país no se pudo obtener ningún mate
na! relacionado al tema,  ya que las Cartas de Crédito son un mecanismo relativa=: 

mente nuevo y no ha tenido este tipo de desarrollo.
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D) CONGRUENCIA DE LAS CARTAS DE CREDITO MEXICANAS CON LA REGLA

MENTACION INTERNACIONAL

a) Fundamentación del Crédito Documentano en el Derecho Positivo Mexicano 

Al ser el Crédito Documentar10, Cartas de Crédito, una institución moderna desa

rrollada tanto en su aspecto comercial como en el legal , por la cultura anglosajona, -

en México no aparece reglamentado sino hasta 1932 en la Ley General de Títulos y -

Operac10nes de Crédito. Es necesar10 aclarar lo anter10r ya que el legislador fnexica 

no sufrió una confusión y en el Código de Comerc10 Mexicano de 1 8)4, en su título -

X reglamentó las Cartas-órdenes de Crédito (67) y el Código de Comerc10 de 1 839 -

las reglamentó bajo la der.ommación de "Ci:,rtas de Crédito". (68) 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en su título pr imero, capítu

'10 11, sección tercera, establece todo lo relativo a las Cartas de Crédito . El artícu

lo 3 1 1  señala que éstas deberán ser expedidas en favor de personas determmacas y -

que no podrán ser negociadas , expre�arán una cantidad fija o vanas mdetermmadas, -

pero cuyo límite será e;..presado en la misma. Por lo tanto , las Cartas· de Crédno no 

podrán ser expedidas al portador, como lo puede ser un Cheque . El artículo 3 1 2  ex

presa que las Cartas de Crédito no confieren a sus tenedores derecho alguno contra -

las personas a quien van dirigidas y lo complementa en el artículo 3 1 3  en el que ex -

presa que el tomador sólo tendrá algún derecho contra el dador cuando haya dejado -

en su poder el importe de la Carta de Crédito . 

Los artículos 3 1 4  y 3 1 5  del citado ordenamiento establecen los derechos y obligaci�

nes del que expide una Carta de Crédito . Tiene la pos1b11Jdad de anular en cualquier 

(67) Cervantes Ahumada, Raúl, T 1t·:!os v cper2.cicnes de Creóto. Las cuécles no sen
títulos de crédito y la ley ius regkmenta como opertlc10-nes de cédito . 

(68) Cervantes Ahumada, Raúl, Cp. Cit . ,  lo reglamenta como crédito confirmado
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tiempo poniéndolo en conoc1m1ento del benef1c1ano y de aquél a quien fuera d1r1g1do , 

a no ser aue el tomador le haya dejado el importe ; y por o tra parte el expedidor qu_1:_ 

da oblJgado hacia la persona a cuyo cargo la d1Ó por la cantidad fijada en 'la Carta . 

La propia Ley en su artículo 3 16 presume la vigencia de la Carta de Crédito por 6 m_1:_ 

ses, contados desde la fecha de expedición , a no ser que los mteresados hubieren acor 

dado otra cosa . 

Del artículo 3 1 7  al 320 de su título segundo sección cuarta la ley nos habla de las 

operaciones de crédito , específicamente del "crédito confirmado". Según lo han hecho 

notar diversos tratadistas de derecho mercantil, en dicha sección cuarta la Ley regu

la lo referente al crédito lrrevocab-le con la denommac1ón de " confirmado" . En el artí 

culo 317  dice que éste debe ser escrito, que no podrá ser revocado y que se otorga -

como una obligación directa del Acredltante hacia un tercero . Es necesario señalar -

que la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxihares , derogada 

por la ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito , en su artículo 1 13 

establecía la diferencia entre Crédito Confirmado y el aue no lo era . 

Por otro lado , la Ley Reglamentaria del serv1c10 PúblJCo de Banca y Crédito , la -

cual reglamenta los términos en que el Estado presta el servicio públJco de Banca y -

Crédito a través de mstituciones de crédito, constituídas como Sociedades Nac10nales 

de Crédito, al señalar las reglas de operación de las mstituciones , en su artículo 30 ,  

permite a los Bancos asumir obligaciones por cuenta de terceros , con base en créditos 

concedidos, a través del otorgamiento de aceptac10nes , endoso o aval de títulos de -

crédito , así como la expedición de cartas de Crédito (fracción Xlll) y expedir dichas 

Cartas de Crédito previa recepción de su importe (fracción XIV) . 
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Dicho artículo 1mpl1ca aue los banco; mexicano; para poder expedir Cartas de Cri 

d1to necesitan haber rec1b1do el importe de la; mismas por Jo; sol1c1tdntes ,  o bien h� 

cerles una apertura de créd1 to que conllevcl a es tud10 del sujeto que se va a acreditar , 

las pos1b11Idades de recuperación del crédito y la sat1;facc1ón de otros requ1s1tos lega

les ,  como son la presentación ce es ta dos financieros , etc , 

La misma Ley señala algunas reglas para los Créditos Documentar10s en que part1-

C1pen las mst1tuc1ones de crédito .  En su artículo '.J'.J establece : la apertura d e  Crédi

to Comercial Documentar10 ob!Jga a la per;ona por cuenta de quien se abre el  crédi

to , a hacer prev1s1ón de fondos a la mst1tuc1ón que asume el . pago , con bastante an

telación. El mcumpl1m1ento de esta cbhgac1ón no perjudICará los derechos del bene

f1C1ano en caso de Crédito Irrevocable. El contrato de apertura de crédito será tí

tulo ejecutivo para ex1g1r el cumphm1ento de dicha ob!Jgación . Salvo pacto en contra 

no y en los términos de los usos mternac10nales a este respecto , n i  la mstJtución pa

gadora, n1 sus corresponsales , asum1rán r1esgos por la ca!Jdad , cantidad o peso de las 

mercancías , n1 por la exact1 tud , autent1C1dad o valor legal de los documentos, n1 por 

retrasos de correo o telégrafo, ni por fuerza mayor , n1 por 1ricumpl1miento de sus co 

rresponsales ,  de las mstrucc10nes transm1t1d2s , nL por aceptar embarques parciales o -

por mayor cantidad de la estipulada en la apertura de crédito . 

La d1spos1c1ón citada confJrma en su _pri mera par te ,  la ob1Igac1ón del Banco ante 

el benef1Ciar10 de la Carta de ·Crédito , con independencia de que hubiere algún mcum 

plim1ento por parte del acreditado que sol1c1tó la Carta de crédito . En su segunda -

parte , el artículo sustrae la responsab11 Idad del Banco de las relaciones o 1ncumplJ -

m 1entos aue puedan existir entre comprador y vendedor , 
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La reglamentación del Crédito Documentar10 , Cartas ce Crédito , es un proceso d_!_ 

nám1co y que no puede culminar en estas d1sposic10nes , ya que la Carta de Crédito -

por si misma ha ido evoluc10nando y lo seguirá haciendo mientras se le en�uentren 

nuevos med10s de ut1!1zación; y por otro lado , su reglamentación internac10nal va 

evoluc10nando conforme a las necesidades de las personas involucradas en las operac1� 

nes de Comercio Internacional, por lo que es de esperarse nuevas disposiciones lega

les en los Códigos mexicanos al respecto. 
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b) Las Cartas de Crédito y las Reglas y Usos Uni formes relativos a los Créditos

Documentar 10s , 

Las Reglas y Usos Uniformes Relativos a los Cr éditos Documentar10s (U . C . P . )  fue 

ron promulgadas por la Cámara de Comercio lnternac10nal en 1933 y desde entonces -

han sido revisadas cuatro veces - 1 95 1 , 1962 , 1974 y 1983 .  Son el conjunto d e  reglas 

universalmente reconocidas, aplicables a las Cartas de Crédito , 160 países y territo

rios adoptaron la rev1s1ón de 1974 y se espera que la de 1983 tenga un éxito igual , 

ya oue ella contiene las prácticas establecidas y recorr.endadas para el uso de los co� 

tenedores , facilidades comerciales , uso de procesos automatizados , el pago dderido y 

las Cartas de Crédito "stand-by " .  

En general la U .  C, P, realiza dos func10nes : en primer lugar , defme las obl1gac10-

nes bancaias dentro de las Cartas de Crédito Comerciales ; al realizar lo antenor a -

la vez defme las obligaciones del benef1c1ario de la Carta y del sclicitante de la mis

ma . La segunda función que reahza , es la Interpretación de térmmos en la Carta de 

Crédito : esta labor elimina las posibles ambigüedades que pud1er ...:n darse en ellas . 

La U .  C . P .  1ndepend1ente de las Cart2-s de Créd1 to no tiene vál1dez, ya que no -

t iene la tuerza de una Ley , por lo que su 1nfluenc1a regulc1tor1a en ellas se denva de 

una claúsula que se mcorpore dentro del formato de la propia Carta de Crédito . 

Cuando se realiza una transacción 1nternac1onal existen diversos puntos que pudie

ran ocasionar trastornos tanto al exportador como al importador , por lo aue éstos P!:1 

dieran acordar el establec1m1ento de una Carta de Crédito a favor del exportador . 

S1 la Carta de Crédito contiene una claúsula en la que se reau1ere que el exportador 
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-benef1c1ar10- entregue ciertos documentos para poder rec1b1r su pago , se considera -

que el Crédito es Documentar10 . 

Al otorgarse una Crédito de Crédito , el Banco emisor asume la mtegridad económi 

ca del importador -solicitante- , asegurándole al beneficiario el pago de sus productos 

s1 se cumple con los requisitos establecidos en la Carta ; por lo aue se dice que con -

ella se elimina todo riesgo contra falta de pago. De igual forma , los mteresados --

pueden acordar en que la Carta sea Irrevocable y Confirmada ; la palabra "1rrevocable" 

s1gnif1ca que la Carta no puede revocarse a menos oue se cuente con el consent1m1en 

to de todas las partes y con la expresión · " confirmada" el Banco notificador adquiere 

un compromiso -junto con el emisor- de aceptar giros y documentos del benef1c1ario 

si éstos están de acuerdo con los términos de la Carta de Crédito . Una de las gran

des ventajas que da una Carta de Crédito es que la suma que se ampara puede ser p� 

gadera en la moneda del país del beneficiario , evitando así los riesgos de fluctuación 

camb1anas . 

Para poder recibir su pago , el benef1c1ar10 tendrá que entregar al Banco los docu -

mentas requendos por el solicitante. Estos documentos son por lo general documentos 

de embarque -conocimientos de embarque , documentos de seguro , facturas comerciales. 

Si el Banco al examinar los documentos establece que el beneficiario ha cumplido con 

lo requerido en la Carta de Crédito procederá al pago ; una vez que el Banco ha pag� 

do, el solicitante tendrá aue reembolsarle al Banco lo que haya pagado . Este meca

nismo realiza dos funciones : asegura que el vendedor enviará la mercancía , porqué si 

no lo hace no recibirá su pago . En segundo lugar, permite al comprador diferir el -

pago hasta el momento que reciba la mercancía . 
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La U . C . P .  establece que el fürnco Emisor puede asegurarse un interés con documen 

tos negociables , simplemente cun la posesión de los documentos . Un conocimiento de  

embarque es un documento de posesión según lo  que la  U .  C . P .  entiende por documei:!_ 

to . Y a  que la ma}oría de las veces el conoc1m1ento de embarque va consignado a la 

orden del Banco Emisor ya que éste puede incrementar su participación en el mercado 

de las Cartas de Crédito sin tener un costo mayor asegurarse un interés . 

!_a secu ón oue con t errp l a  d 1 ré'c tarrr-nt e  a l a s  Car tas  de Créd 1 to d i ce que e l  · Ban 

co Emisor tendrá posesión de los documentos nep,oc1ables antes de que el solicitante to 

me posesión de ellos . Y ésto puede considerarse la prov 1s1ón de los Bancos emisores 

en todas las transacciones con Carta de Crédito para a�egurarse un interés de acuerdo 

a la venta de la mercancía por parte del solicitante . 

En el caso en que después del período en el aue el solicitante debería haber reem

bolsado al Banco la canudad otorgada éste no lo hubiese hecho , el Banco podría se -

g u  i r  asegurando .su interés tan sólo s1 hubiese recuperado la posesión de los documentos 

negociables o s1 hubiese llenado un pedimento de financ1am1ento . 

Otra de las áreas en las aue es importante la U .  C . P .  es en definir e l  período en 

que deben correr los dos días en que el solJc1 tante debe paga� al Banco emisor . Se -

dice que el período in1c1ará en la fecha en que el Banco entregue la documentación al 

sol1c1tante . 

En otro de sus artículos (art . 25) la U .  C . P .  reglamenta todo lo relac1onúdo al 1 rans 

porte Combinado , él cual ha cobrado una gran 1mportanc1a en los últimos ciñas ; den-

tro de éste la característica más específica es el contenedor . La gran 1mpo�tanc1a -
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de los contenedores se debe a las grandes ven tajas que se derivan de su uso , incluye_r:i 

do la reducción en los riesgos de daño y sobre todo por la agil1zac1ón en los mecanis

mos de embarque. El transporte por contenedores ha llevado al desarrollo_ y acepta

ción internac10nal de los llamados "documentos de transporte combinado" (documentos 

C .  1 . ) , los cuales, como su nombre lo indJCa , están diseñados para emplearlos en el 

transporte combinado. De esta misma forma se desarrollaron los Conoc1m1entos de -

1 ransporte Combinado, y los de Embarque Puerto a Puerto .  Todos estos documentos 

serán aceptados por los Bancos como Documentos de Transporte, a no ser que la Car 

ta de Crédito estipule lo contrario . 

los Bancos no aceptarán documentos de t r anspor te  oue i nd i quen oue está  suj eto 

a un contrato de fletamento (charter party) , a no ser que en la Carta de Crédito se 

estipule que se aceptarán . Un documento de transporte que indique que la mercancía 

ha sido tomada a cargo o recibida para embarque deberá ser válido para un Banco a 

menos que el crédito exija un documento de transporte a bordo . Para el caso de 

transporte por mar, o por más de un med10 de transporte (en el que se contenga el 

marítimo) se rechazará la documentación si ésta indJCa que la mercancía ha sido o se 

rá cargada sobre cubierta . 

Las pólizas de fletamento , especialmente la póliza GEN CON, señalan que s1 el -

fletador acepta que sus productos sean transportados sobre cubierta, los riesgos corr� 

ran por su cuenta , ésto considerando que en los Usos lnternac10nales el transporte de 

mercancías sobre cubierta no está permitido . 

Los documentos aue indiquen que las mercancías son objeto de transbordo serán 

aceptados, a no ser que en los términos del crédito se indique lo contrar10. 
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Aún cuando el cnfdno lo prohiba , se aceptarán documentos que md1quen que el -

transportista puede realizar trambordos , cuando se tengan documentos C . 1  . , cuando 

se md1que que las mercancías se encuentran en contenedores o cuando md1quen el 1� 

gar de recibo a cargo y/o desuno fmal como Estación de Flete Contenedor o Almacén 

de Contenedores. 

En lo que respecta a los documentos de seguro, éstos deberán ser los que se md� 

quen en la Carta de Crédito . Deberán ser em1t1dos por Compañías de Seguros o as� 

guradores o por sus agentes. La cobertura deberá ser efectiva a más tardar a partir  

de la fecha de embarque, de despacho o de toma a cargo de las mercancías ; tendrán 

que estar realizados en la misma moneda que la Carta de Crédito . 

El último de los documentos al que se hace mención es la factura comercial, la -

cual deberá expedirse a nombre del ordenante del créd1 to ; la ,descnpc1ón de las mer

cancías que aparezca en la factura -debe corresponder a su descnpc1ón en el crédito . 

Las utihzac10nes y/o embarques parciales están perm1t;dos , a no ser que la Carta 

de Crédito indique lo contrano . No son embarques parciales los que sean marítimos , 

los que ut11Jzen más de un med10 de transpor te , los que se vayan por correo s1 los -

recibos de correo aparecen sellados, pero sobre todo no son embarques parciales los 

aue tengan documentos de t ransporte em1t1dos por el mismo transportista o por su -

agente y s1 mdJCan la misma fecha de em1s1ón , el  mismo lugar de despacho y el mis 

mo destmo . 

Toda Carta de Crédito debe contener una fecha última de venc1m1ento para la pr� 

sentac1Ón de los documentos para el pago , la aceptación o la negoc1ac1ón ; en caso -
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de que no se precise la fecha en que comenzará a correr el plazo del crédito se con 

s1derará como fecha de JnJCJO el día de la em1s1ón . 

La secc10n F, menciona la transferencia de los crédnos . Un crédito transfenble 

es aquél en el que el benef1ciano tiene el derecho de pedirle al Banco que haga dis

ponible el crédito total o parcialmente a una o varias otras partes . 

Para que pueda ser transferible un crédito lo debe indicar expresamente con la -

palabra " transferible" ; solamente podrá ser transferible una vez . La transferencia -

deberá realizarse en los términos y condic10nes especificados en el crédito original , 

con excepción del valor del crédito , del período de vál1dez , de la Úcha IÍmJte para 

la presentación de documentos, del porcentaje de cobertura del seguro y del nombre 

del primer beneficiario. El hecho de que un crédito no sea transferible no 1mp1de -

al beneficiario ceder cualquier producto que obtenga o pueda obtener del crédito . 
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c) lncoterm5

1) Desarrollo

El desarrollo de las práctJcas comerciales mternac10nales precisó la creación de un 

conjunto de reglas uniformes que mtervm1eran en las operauones comerciales para ser 

v1r como modelo uni Ílcado en la celebrauón de dichas operac10nes . 

Correspondió a Ja Cámara lnternac10naJ de Comercio la eJaborauón de éste conju!:1. 

to de reglas, publicada5 por vez primera en 1953 . En su elaboración se contempla

ron dos aspectos : 

- las reglas estarían basadas en las prácticas comunes del C0merc10 lnternac10nal

de tal forma aue pudieran ser adoptadas por una gran mayoría de países.

- - en virtud de Jas presentes d1hcultades que se presentaban, se confirió un mí

nimo de obJ1gac1ón al vendedor, dejando a las partes en libertad de otorgar

mayor responsabilidad s1 así Jo deud1eran . 

los JNC01 ERMS son "expres10nes smtét1cas" (siglas) universalmente aceptadas

que, durante más de tres décadas han ayudado a determmar de una forma -

clara, precisa y sencilla los costos reales de la operauón comercial . (69)

Las d1f1cuJtades más frecuentes a que hctn tenido que enfrentarse importadores y -

exportadores son : incertidumbre sobre que ley nac10naJ será aplJCada al contrato , � 

f1cultades der 1vadas de mformauón madecuada y d1f1cultades derivadas de la d1vers1-

dad de mterpretac1ón. En algunos casos ha sido 1mpos1bJe dar una absoluta y defm� 

t1va regla. No obstante, estos problemas se ven notablemente reducidos con el em-• 

pJeo de los lNCOTERMS . 

Las partes pueden adoptar estas reglas como Ja base general de su contrato, pero 

(69) BANCOMER, S.A., Plan Integral de Capac1tacion en Cred1to, "Creditos Comer
uales", p .  2 9 .
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pueden también especifJCar variaciones particulares o ad1c10nales a las mismas . 

Sm embargo, la práctJCa comercial y el desarrollo en las técnicas del transporte -

han reauendo una adaptación de estos términos a las necesidades del Comercio moder 

no. 

En 1953 los INCOTERMS contenían 9 términos. Estos comienzan con la definición 

de la obligación mínima del vendedor , entrega de la mercancía en su prop10 país (Ex

works), y terminan con 2 términos, donde el vendedor está obligado a entregar las -

mercancías en el país del comprador (Ex Sh1p y Ex Qua y). 

Los otros términos tratan de la obligación del vendedor para la entrega de las me__r: 

candas para su transportación, determinando cual de las partes está a cargo de ésta 

y quien debe pagar el flete. En 1967 son incorporados dos nuevos términos : D.A.F. 

delivered at frontier y D. D. P .  delivered duty oaid. 

EJ primero implica la entrega de mercancías en la frontera del país del comprador , 

a través de transporte terrestre, tren o camión. El segundo término es empleado en 

cualquier forma de transporte y representa la máxima obligación del vendedor. (70) 

Se incorpora un nuevo término en 1976,  en los casos en oue las mercancías cleban 

ser transportados en forma aérea , un modo de transporte oue es cada vez más impor

tante .  Este término es denominado F.O.B . Airport y viene derivado del térmmo 

F. O. B. (libre a bordo) pero con las características propias de la transportación de 

mercancías por aire. 

( 70) InternationaJ Chamber of Commerce, "Guide to lncoterms", febrero 1979, p. 1 & :
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2) Funoón 

Los términos de venta internac10nal son un vínculo entre compradores y vendedores 

de diferentes países , los cuales responden a una sene de preguntas como : . 

- ¿Quién debe pagar el transporte de las mercancías de un punto a otro?

- ¿Quién debe pagar las licencias de exportación e 1mportac1ón?

- ¿Quién corre el nesgo si la operación no puede ser llevada a cabo?

- ¿Quién corre el riesgo por pérdida o daño de las mercancías en tránsito?

Por ello es importante que los contratantes conozcan cómo un término dado puede 

aplicarse en un contrato de venta y cuáles son los costos totales de la operación, a 

efecto de evitar conflictos y demoras. Hay que tener presente oue · la referenoa a -

un término particular no es suficiente para determinar una relación legal completa en 

tre las partes de un contrato . 

La función principal de los INCOTERMS es determinar en qué punto el vendedor 

ha cumplido con su obligación , de tal modo que las mercancías, en un sentido legal , 

pueda decirse que han sido entregadas al comprador. 

Bajo algunos términos, "el punto crítico" ,  es decir , donde se da la transferencia 

de costos y riesgos , no coincide. Esto es particularmente cierto para dos términos : 

C. &F. (cost and fre1ght , costo y flete) y C. I. F. (Cost, insurance and freight , costo, 

seguro y flete) donde el riesgo por pérdida o daño de las mercancías es transferido de 

vendedor a comprador en un punto determinado, cuando son entregadas para su trans

portación, paralelamente el vendedor sigue teniendo la obl1gac1Ón de pago por dicha -

transportación hasta el punto de destino. 
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De esta forma , la Cámara de Comerc10 lnternacional expidió un conjunto de re -

glas uniformes, tales como los Créditos Documentar10s , que definen más ampliamente 

las obligaciones del vendedor ba¡o los lNCOTER MS.  Así mediante el uso de las coti

zaciones , tanto comprador como vendedor , así como los Bancos que intervienen, con� 

cen cuáles son las obligac10nes de ambas partes y los documentos relativos a las mer

cancías que se deberán acompañar. Es indispensable que la cotización indicada en el  

crédito corresponda con los documentos requeridos , con el monto del  crédito y en ge

neral con cada una de las instrucc10nes contenidas en la solicitud sin que haya d1scre 

panc1as entre los datos asentados . 

3) La Ley mexicana 

En el Derecho Positivo mexicano es posible celebrar un contrato de compra-venta 

internacional de mercancías , sometiéndose a la regulación de los lNCOTERMS. En -

virtud de la autonomía de la voluntad del vendedor y del comprador , pueden decidir -

que sus derechos y obfigac10nes sean reguladas por las d1sposic10nes emanadas de los 

lNCOl ERM S .  

Existen dos argumentos e n  este sentido . Primero de acuerdo al Código Civil para 

el Distrito Federal la libertad de contratación se divide en dos momentos : la liber

tad para celebrar o no un contrato y una vez aue se ha decidido contratar , determi

nar las condiciones a que se sujetará el contrato sin otro límite que el orden público. 

En este sentido, las modalidades estipuladas en los lNCOTERMS son de carácter fun

damentalmente "supletor10" y por ende susceptibles de ser invocadas para regir el con 

trato en cuestión . ( 7 1 )  

(71) BANCOMEXT , Witker , Jorge ; Op. Cit . , P .  19 1 .
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Segundo , con base en este concepto jurídico , lo esencial es el mouvo o fin deter

minante de los contratantes . Respetando ese límite , las partes pueden dec1d1r que su 

contrato sea regulado por los INCOTERM S .  

De acuerdo a l o  anterior , s í  e s  factible la celebración e n  México de u n  contrato -

de compra-venta internacional sometido a los INCOTERMS ,  también es posible la ce!!: 

brac1ón en el extranjero de un contrato de la misma naturaleza, para ser ejecutado -

en México . La razón es sencilla , si el contrato celebrado en el extranjero respeta el 

orden público delimitado por el Derecho Positivo mexicano podrá ser ejecutado en Mi 

xico a pesar de estar regulado por normas distintas como son los INCOTERMS . En la 

tabla siguiente se presentan fos principales INCOTERMS y su s1gnif1cado . 
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Ex-Factory 

Free Alongs1de Sh1p 

Free on Board 

Free on Ra1l 

Free on Truck 

Cost &: Fre1ght 

Cost, lnsurance and Fre1ght 

Fre1ght or Carriage pa1d to 

Ex-sh1p name port of desuna 
t!On 

C U A D R O 1 2  

INCOTERMS 

E . X .  

F.A . S .

F . O . B .  

F . O . R .  

F.0.1 . 

C . &:F. 

C.I.F. 

D.C . P. 

E . x . s .  

Ex-Quay Duty pa1d named port E . X . Q .  

Dehvered a t  Frontler 

Delivered Duty pa1d 

F . O.B . Airport 

Cash agamst Documents 

D . A.F.  

D.D . P .

F . A . D. 

C.A . D. 

.. 143 -

Puesto en Fábr1Ca 

Libre al costado del Buque 

Libre a Bordo 

Libre en tren 

tibre en Camión 

Cos t_o y F Jete 

Costo, Seguro y Flete 

Flete o Porte pagado hasta 

En Barco, puerto de destino 
convenido 

En muelle, impuestos pagados 
puerto convenido 

Entregado en Frontera 

Entregado libre de Impuestos 

Libre a bordo Aeropuer to 

Pago contra Documentos 



d) El Seguro de Crédito a la Exportación

El incremento de las exportaciones de manufacturas y sem1manufactura� en los pa_i 

ses en desarrollo --como lo es México- se ha planteado como uno de los objetivos más 

importantes para lograr un desarrollo económico y elevar el nivel de vida de su pobl� 

c1ón . Para lograrlo cada país ha creado una serie de mcenuvos, el Seguro de Cré

dito a la Exportación se ha constituido, en la mayoría, en un elemento clave de su -

política de incentivos. 

El Seguro de Crédito a la Exportación oficial y respaldado por el Gobierno ha sido 

utilizado por muchos países desarrollados,. como un medio para ampllar y diversd1car 

sus exportaciones y así lograr una mejor captación de divisas . Este mecanismo se con 

sidera como un impulsor de " . . . nuevas exportaciones, en particular de bienes no tra

dicionales, como maquinaria y material de transporte y otras manufacturas , por ejem 
., -

ple cueros y calzado, manufacturas de caucho, productos textiles, prendas de vestir, 

pulpa, papel y cartón, manufacturas de madera y muebles . . . las de productos a limen 

t1cios y materiales crudos". (72) 

La diferencia entre él Seguro de · Crédito que ofrece una empresa privada y el o!! 

cial, es que los primeros no cubren, o lo hacen en forma limnada los riesgos no co

merciales, como serían los de orden político -guerra, revolución, etc .- y los catastr� 

fices -desastres naturales . En otras palabras se limitan a cubrir r iesgos comerciales 

-insolvencia y /o mora prolongada en el pago por parte del comprador. (73) lan só 

lo se indemnizará al exportador si demuestra la insolvencia del deudor, lo que es com 

(72) Organización de las Naciones Unidas, El seguro de Credito a la Exportacion como
medio para la Exportación o Diversificación de las exportaciones de manufacturas 
de los países de desarrollo, N. U .  Nueva York 1976, p. l.

(73) Insolvencia: quiebra, disolución forzosa de una empresa y la ejecución de créditos, 
o el convenio con los acreedores y otras situaciones con efectos jurídicos equiva�- -

Mora Prolongada: falta de pago por eJ comprador dentro de un período determinado 
posterior al vencimiento del plazo convenido. 
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plicado y ouede tardar meses o años . 

Para cualauier país -pero sobre todo para los países en desarrollo- las ventajas que 

ofrece el seguro de créd1 to a la exportación ofici2.J son básicamente dos : 

a) protección del exportador contra pérdidas derivadas de riesgos en relación con 

el pago . 

b) la ayuda aue representa para el exportador C1ue trata de obtener financiamien

to para sus operaciones.

Se afirma C1ue las ventajas representadas por el Seguro de Crédito oficial son muy 

importantes para los países en vías de desarrollo ya cue, por ejemplo la primera de -

ellas actúa como un elemento promociona! de exportaciones. Permite a los exporta

dores incursionar en nuevos mercados y alienta a exportadores potenciales a participar 

en el Comercio Exterior . En el caso de la segunda ventaja ,  los Bancos comerciales -

otorgan con mayor facilidad un crédito si el exportador cuenta con el respaldo guber

namental. 

Asimismo , en este tipo de países , la peaueña y mediana industria son las aue reci 

ben mayores beneficios debido al reducido volumen de sus exportaciones y recursos � 

nancie�os , así como las dificultades administrativas y de comercialización con que se 

encuentran er. las primeras operaciones de exportación . Como este Seguro de Crédito 

permite al exportador un re financiamiento , éste se encuentra en la posibilidad de ha

cer frente a las demandas por parte del comprador para la obtención de créditos a -

largo plazo. 

ta protección contra los riesgos de Comercio Exterior puede proporcionarse de di-
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:l'erentes maneras : mediante un departamento u organi�mo gubernamental ; mediante 

una compañía de seguros o una entidad bancaria aue actúen en nombre del Gobierno ; 

mediante una empresa o fondos públicos autónomos pero de propiedad gubernamental ; 

mediante una compañía controlada por el Gobierno : mediante cooperación con institu 

dones privadas de seguros aue asumen parte del riesgo . 

En México es el Fondo Fiduciario F . O . M . E . X . , administrado por el Banco Nacio

nal de Comercio Exterior , el que asegura los riesgos no comerciales . 

l_o ideal para el Seguro de Crédito a ·la Exportación es que una sola institución -

otorgue pólizas para riesgos comerciales y para los no comerciales . Aunque esto no 

sucede en todos los países . México ha adoptado medidas al respecto : existe un acuer 

do entre el Fondo Fiduciario Público y la Compañía Mexicana de Seguros de Crédito 

<privada) , el primero ofrece seguros contra riesgos comerciales y no comerc'ia!es y _; 

la réompañía ct>ntra:,fos come(ciale5; pero ·a : cuenta del fondo . 

Para los seguros de crédito a la exportación existen dos tipos de pólizas básicas : 

a) globales

b) específicas

a) consiste en asegurar una gran proporción de las transacciones de export.'.!:

ción mediante una sola póliza . Se formaliza mediante una póliza norma

lizada aue otorga cobertura permanente -mínimo un año . Las exportad�

nes deben ser continuas y regulares , además de ser semimanufacturadas ,

bienes de consumo y productos de la industria mecánica ligera. El cam

po de aplicación son las transacciones a corto plazo con créditos de 6 a

a 1 2 meses .
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b) se refiere a que el exportador puede elegir los contrato, de exportación 

GUe desee cubrir . Esta póliza tiene ventaja, y desventajas para el expo_i:_ 

tador, las ventajas consisten en asegurar Únicamente las exportaciones de 

más riesgo, pero ante ésto el asegurador oue opera por cuenta propia en 

el caso de realizarse una selección negativa de los productos tendrá oue 

pagar primas más altas y por lo tanto rechazar transacciones beneficiosas . 

En países en desarrollo, el seguro global ofrece mejores perspectivas pa

ra la expansión exportadora que el específico . Para el objetivo de expa� 

sión y diversificación es necesario apoyar a los exportadores -tanto de -

biene tradicionales como no tradicionales-, para la obtención de condicio 

nes favorables. 

De estas dos pólizas existen diversas variantes, por ejemplo, el R eino Unido ha es 

tablecido 380 tan sólo par a claúsulas globales . Entre las más importantes están : 

1) Seguro de Exportación para ventas en consignación 

se refiere a las existencias que siendo aún propiedad del exportador son en

viadas al extranjero para su venta ulterior . Es un mecanismo muy importante para 

la competencia internacional, ya que el exportador puede proponer una entrega rápida 

y segura. 

2) Póliza de Servicios 

cubre los riesgos por exportaciones invisibles, o sea, servicios técnicos pr� 

fesionales, renovación de eauipo, conversión, revisiones o reparaciones llevadas a ca

bo en buques o aeronaves; tramitación o contratación, suministro de conocimientos � 

técnicos mediante acuerdos de licencia o regalías. México está dentro de los pocos 

países en desarrollo oue aseguran los servicios facilitados por clientes extranjeros. 

Hacia fines de 1979 los servicios representaron el 3. 5% ( J  ' 184, 000 dólares) de todas 
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las operaciones comerciales aseguradas . 

3) Póliza de Obras de Construcción 

un sólo contrato prevé el suministro de bienes y la prestación de servicios . 

Comprende proyectos largos y complejos . 

4) Póliza de Desarrollo de Mer.cado 

permite obtener seguro contra pérdidas derivadas de sus gastos en activida

des de promoción para desarrollo de mercados extranjeros . En principio el exportador 

es indemnizado si no alcanza el nivel previsto de venta en el mercado aue se traté , 

La pérdida anual de indemnización, entre· el costo real de la promoción y un porcen

taje convenido del volumen de las exportaciones a los países compradores : Jo aue -

constituye la tasa de amortización . 

El volumen de las exportaciones ha de proporcionar los ingresos, por concepto de 

primas, que generen el capital necesario para los gastos de exportación y el pago de 

siniestros . Asimismo, las primas aue se carguen han de ser razonablemente bajas, -

para permitir que los exportadores no pierdan competitividad o que su márgen de be

neficio se vea reducido . Los factores aue influyen en el desenvolvimiento financiero 

de un sistema de seguro de crédito son los siguientes : 

a) volumen asegurado de las operaciones 

b) participación del asegurado en las pérdidas 

e) previsión de siniestros 

d) gastos de explotación 

e) tarifas de primas 

Se debe establecer un equilibrio entre la concesión de un incentivo Óptimo para la 

exportación y la obtención de un beneficio financiero máximo. 
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1) C . O.M.E.S.E . C. 

En 1970 se constituyó con autorización de la �ecretaría de Hacienda y Crédito P� 

blico y de la Comisión Nacional de Seguros , la Compañía Mexicana de Seguros de -

Crédito , S.A. (C.O . M.E.S.E.C.) ,  con un capital social autorizado de 20 millones de 

pesos , del cual el 60% se encuentra fntegramente suscrito y pagado por 4 1  compañías 

de seguros mexicanos. Con el objetivo de proporcionarle a los industriales una protes:_ 

ción en sus transacciones internacionales , además de servir como un incentivo para -

las exportaciones . Es la Ley General de Instituciones de Seguros la que caracteriza 

al Seguro de Crédito como una rama de la operación de daños y su funcionamiento -

está regulado por el contrato de Seguro. 

Los riesgos aue cubre la C.O.M.E.S.E.C. son Únicamente riesgos comerciales , ori 

ginados por la incapacidad del importador para cubrir sus adeudos , es decir la insolven 

cia. Dentro de este ámbito , el concepto de insolvencia tiene 3 diferentes connota

ciones : 

a) Insolvencia legal.- es aauella oue se produce al existir una declaración judicial

de ouiebra , suspensión de oagos o algún acto jurídico similar , que impida el cobro -

del crédito asegurado . 

b) Insolvencia de hecho.- se tiene por presentada cuando existan evidencias de -

que el deudor se encuentra en una situación económica tal , oue el ejercicio de una -

acción judicial en contra para recuperar el crédito asegurado resultaría inútil. 

e) Presunción de Insolvencia.- se presume oue hay insolvencia cuando transcurren 

doce meses desde el vencimiento del crédito y éste no ha podido ser cobrado a pesar 

de las gestiones efectuadas . De no configurarse antes alguno de los dos tipos de in

solvencia arriba mencionados , éste es el plazo límite máximo oue puede transcurrir -
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para que el seguro se haga exigible . (74) 

La C . O . M . E . S . E .C . tan sólo cubre los riesgos llamados comerciales , pejando a un 

lado los riesgos políticos y los daños producidos por fenómenos de la naturaleza , ade,

más de los oue se derivan de pérdidas , deterioro o falta de mercancías . Por otro la 

do , la compañía cubre los riesgos previos al embaroue . 

En general , se cubre el 85% de la suma asegurada en los créditos a corto plazo y 

el 7 5% en las operaciones a mediano y largo plazo . La suma 2.segurc.da se compone 

del valor de factura de las mercancías exportadas , menos las cantidades exigibles al 

comprador con anterioridad al embaroue , más los gastos de transporte y las primas -

de seguros de dichas mercancías . 

La indemnización se paga dentro de los 30 días siguientes a la fecha de determina 

ción de la pérdida neta definitiva , la cual se establece sumándole al importe insoluto 

del crédito , los gastos de cobranza efectuados por el asegurado y se le restan las re

cuperaciones obtenidas por reventa de mercancías , realización de garantías , etc . 

Se ofrecen dos tipos de pólizas : global y específica . La primera cubre todos los 

créditos , a plazo menor de un año , oue el asegurado conceda a sus compradores del 

extranjero . Con ésta se favorece la diversificación de riesgos , además el exportador 

paga primas más bajas si el número de operaciones presentadas aumenta . Por regla 

general , con una póliza global el exportador protege todas sus ventas al exterior a -

excepción de las aue realiza por medio de Carta de Crédito Irrevocable y algunas -

otras que la C . O . M . E . S . E . C .  autoriza expresamente a excluir . El asegurado tendrá 

(74) Tomado de Compañia Mexicana de Seguros de Credito, S . A . ;  Seguro de Credito 
de Exportación que es . . .  cómo funciona? 
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<1ue notificar mensualmente el monto de lo� embdr(lue� realizados , asi mismo pagará 

el importe de las primas. La duración de la póliza es de un año irrevocable automá 

tic amente , a menos oue el a�egurado decida darla por terminado ; para hacerlo se ten 

drá que anunciar con 30 días de anticipación. 

Las exportaciones a crédito medio y largo y por montos considerables están prot� 

gidos mediante la llamada póliza específica. 

Los créditos asegurables a plazo mayor de un año deben cumplir los si�uientes re 

quisitos : 

a) oue se pacten amortizaciones semestrales regulares o con una periodicidad me 

nor.

b) que se establezca en el contrato comercial que la falta de pago de un docume!:_ 

to hará automáticamente exigible el importe del crédito pendiente de vencer. 

e) que el bien objeto de la venta , ouede como garantía del crédito. 

Debido a los altos riesgos que se tienen en algunas regiones , el Seguro de Crédito 

no se otorga para embaroues a cualquier país , y existe una lista de países aceptables. 

En general se favorece a las exportaciones de manufacturas aunque las ventas de pr� 

duetos primarios también pueden asegurarse. Como en general , las operaciones de ex 

portación se facturan en dólares , los créditos son asegurados en dicha moneda ; las -

primas y las indemnizaciones también se pagan en dólares. 

Los derechos aue se derivan de una póliza pueden cederse previo conocimiento de 

la C. O.M. E. S. E .  C. . Mediante un simple endoso la póliza. sirve de garantía para el 

financiamiento bancario. Además de lo anterior, la C. O.M. E. S. E. C. puede ofrecer 
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a sus asegurados fuertes --'fuentes de información aue les permite investigar a sus po

sibles clientes, antes de establecer relaciones comerciales con ellos ; de la misma for 

ma mediante sus agencias de cobro les puede ayudar a obtener el pago de sus crédi

tos. 
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IV. PERSPECTIVAS DE FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS CARTAS DE CREDITO

DOMESTICAS COMO APOYO FUNDAMENTAL AL COMERCIO EXTERIOR

MEXICANO

A) PLANTEAMIENTO DE UN PROGRAMA DE APOYO INTEGRAL A LOS

PROVEEDORES DE INSUMOS DE LOS EXPORTADORES FINALES

Al ser una de las principales preocupaciones del Gobierno Federal el incremento de · 

las exportaciones del país , el Banco Nacional de Comercio Exterior, ha planteado la 

posibilidad de otorgar créditos a los llamados Exportadores Indirectos para de esa fo.!:_ 

ma lograr una correcta articulación del sistema productivo nacional y en ese mismo 

sentido, fomentar la exportación de productos manufacturados . 

El programa crediticio se realizará por medio del entendimiento que surja entre -

el proveedor y el Exportador Final y su coordinación en las Sociedades Nacionales de 

Crédito y BANCOMEXT-FOMEX, que serán los que otorgen el crédito. Para lograr 

el adecuado funcionamiento es necesario que los Bancos realicen un análisis de crédi 

to en base a :  

a) la existencia de una línea de crédito por un monto preestablecido en fa 

vor del Exportador Final y otra en favor del Exportador Indirecto . 

b) la presentación por parte del exportador Final de la lista de sus provee

dores locales . 

e) la Carta de Crédito Doméstica que será abierta por el Exportador Final 

a favor de sus proveedores. 

d) el contrato de compra-venta del Exportador Final con cada uno de sus -

proveedores de insumos ; el cual servirá como base para establecer las -

responsabilidades de cada una de las partes . 

El Programa está basado en el esquema de las Cartas de Crédito " Back to Back", 

con la cual un Exportador Final basado en la recepción de una Carta de Crédito Inter-
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nac10nal so1Jc1 ta a su Banco la apertura de una Carta de Crédito Doméstica a favor de 

uno o vanos de sus proveedores de insumos denominados Exportadores lnd1rec. to� .  

El financ1am1ento no sólo podrá ser empleado para la compra d e  insumos nacionales , 

para lo cual el instrumento documentar10 11ecesario será una Carta de Crédito Domést1 

ca, smo también para comprar insumos extrc1.n_ieros, por lo aue en ése caso el mstru

mento adecuado sera una Carta de Crédito de lmoortac1ón. 

El Exportador Indirecto como beneficiario de la Carta de Crédito DoméstJCa puede 

descontarla como base en una tasa preestablecida en el Banco oue la emitió lo cual -

le resultará más rápido y menos costoso, o bien descontarJa · en el Banco de su predi

lección, lo aue le resultará un poco más caro y deberá esperar a que este Banco anaiJ 

ce la operación y le de su aprobación. 

El Banco en donde se va a hacer efectivo el crédito deberá anaiJzar la v1ab1lidad 

del proyecto desde el punto de vista f1nanc1ero -no van a revisar el proceso productivo 

del Exportador JndJrecto- para decidJr si concede el financia.miento o no . De igual -

forma , este Banco llenará los formatos necesarios para el redescuento en FOMEX y -

conjuntamente enviará la solicitud de adhesión de la operación a la entidad de garan

tías para que se adhiera al Contrato de Garantía Global. 

El programa contempla dos períodos de producción y por Jo tanto de financ1am1ento ; 

correspondiendo al Exportador Indirecto el pnmer período, oue comienza en el momen

to en que se otorga el crédito para su producción y termma al entregársele al Export� 

dor Final los insumos , este financiamiento se cobrará sobre saldos insolutos y con int� 

rés cobrable al vencimiento . Los intereses del primer f1nanciam1ento serán pagados --
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por el Exportador Final y/o el Exportador !nd1recto dependiendo del acuerdo al que ha

yan llegado . 

El segundo período es el del art ículo manufauurado -C1ue se finc1ncia actualmente

en el oue se otorgan créditos al Exportador Final para sus operactones normales. En · 

el momento en cue se ltouida el prtmer período de financ1am1ento y el Banco recupera 

dicho crédito, se abre uno nuevo en favor del Exportador Final, según las prácticas ya 

reconocidas de financiamiento a la pre-exportación. 

Las responsabiltdades oue corresponden a cada una de las partes interesadas son las 

siguientes : 

-El Exportador Final : comienza cuando la Sociedad Nacional de Crédito le abre 

una línea de crédito en su favor y contra ella soltcita la apertura de una Car

ta de Crédito, y concluye cuando lwu1da a su Banco los créditos aue se deri

ven de estas Cartas de Crédito.

-Banco Emisor de las Cartas de Crédito : comienza con la em1s1ón de la Carta

de Crédito y concluye con el pago de las mismas al Banco Notiftcador o en su

caso al Exportador lnd1recto. 

-Banco del Exportador Indirecto : comienza al aceptar la negociación de la Car 

ta de Crédito y concluye al devolver el importe del redescuento a BANCOMEX1 = 

FOMEX . 

-FOMEX : comienza con la apertura de líneas de crédito en f avor de las empr� 

sas Exportadoras . Finales y Proveedoras de Insumos y termina cuando recupera 

los diversos créditos que se otorguen a su amparo, al vencimiento.

La solicHud de apertura de una Carta de Crédito Doméstica a favor del o de los --
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proveedores del exportador Final tiene que ir acompañada con los siguientes documen

tos : 

- lista de sus proveedores locales 

- pedido en firme o Carta de Crédito lnternac10nal 

- formularto FV-5

- descripción de su proceso productivo

- pagarés 

- Acta Constitutiva (sólo la primera vez)

Ahora bien, para oue el Exportador Indirecto pueda descontar su Carta de Crédito 

Doméstica con el Banco, tiene oue presentar : 

- certificado de capacidad técnica

- contrato de compra-venta 

- factura 

- pagarés 

- acta constitutiva (sólo la primera vez)

- lista de sus proveedores 

- proceso productivo 

- formulario FV-5

t) J.a intervención de F . O . M  .E .X . 

El programa de Apoyo Financiero a Exportadores Indirectos será realizado por medio 

de BANCOMEXT-FOMEX y las Sociedades Nacionales de Crédito, agregándose a los -

financiamientos y garantías que FOMEX tiene en operación. 
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FOME X para otorgar fmctnuam1ento a Exportctdores lndirec. to,. a través de las So

c1edade, Nac1onctle, de Crédito , reouerird 3 d0cument0, adicionales a los que se p1 -

den en los financ1am1entos ac.tuale, :  

a) Una Carta de Crédito DoméstJc.a otorgadd por un Bdnco a favor de un -

deterrrnnado Exportador lnd1recto , tomando como base una Carta de Cré 

d1to Internacional. 

b) Contrato de Compra-Venta entre el Exportador Final y su proveedor. 

c) Un Certificado de Capacidad para comprobar aue el Exportador Indirecto 

puede producir con la calidad , volúmen y plazo requerido . 

El proced1m1ento oue seguirá F.O. M. E .  X. para el otorgam1e�to de los créditos será 

el mismo que en la actualidad, con la única mod1f1cac1ón de que se tendrá que aumentar 

el número del personal ocupado. 

El programa está considerado dentro de los programas de pre-exportación, en función 

de aue se apl1eará a las operaciones de financ1am1ento del penúltimo eslabón de la cad� 

na productiva para exportación . Cabe aclarar oue este programa contempla la apertu

ra de nuevas líneas de crédito, en adición a las ya existentes para el financiamiento al 

Exportador Final en la Pre-exportación . 

A la vez, el programa contempla ciertas mod1f1cac1ones a las reglas de operación de 

F. O.M. E .  X .  , oue están realizadas con la finalidad de incorporar a los programas exis

tentes este nuevo programa oue tiene por objetivo colocar a los productos mex1eanos en 

posición de c-ompet1t1v1dad con los provenientes de otros paises. 
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2) La Carta de Crédito Doméstica como Instrumento pard Fmanuam1ento a los 

Exportadores Jnd1rectos 

a)Defm1ción

El crédito documentario doméstico es un compromiso de pago oue asume un Banco 

a solicitud de un exportador frente a un Exportador lnd1rec to (proveedor) condicionado 

a oue éste entregue los insumos solicitados en el tiempo y calidad estipulados en el -

prop10 Crédito Documentario. 

tos Créditos Documentanos Domésticos son compromisos de los Bancos para faul� 

tar las transacciones comerciales internas , disminuyen los riesgos de mcumphmiento -

por parte de los proveedores de insumos. Dan seguridad a los pagos vigilando oue -

los términos y condiciones del contrato y las modahdades de financiamiento se hayan 

cumplido . Significan oue los pagos oue se hagan mediante tales mecanismos se basan 

exclusivamente en documentos , y no en las mercancías o servic10s a que se refiere . 

La Carta de Crédito Doméstica ofrece al Exportador D1recto la seguridad de que -

recibirá la mercancía (insumos) conforme a las condiciones sohcitadas y al Exportador 

Indirecto aue recibirá su pago , proporcionándole ad1c10nalmente la facilidad de obtener 

los recursos necesarios para fabricar , beneficiándose así la producción del artículo que 

se va a exportar . 

b) El Exportador Final en el esauema de la Carta de Crédito Doméstica

Ya aue la Carta de Crédito Domésttca es un compromiso condicional , el pago se -

efectúa en nombre del Exportador Final contra documentos oue puedan representar a 

las mercancías y confenrle al comprador derechos sobre éstas . 
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Debido a los compromisos ac.ordctdos entre el Exportador Fmal y su Banco , puede -

verse obligado a responder de manera solidaria frente al mcumphrniento de su provee

dor . 

Apoyado en la Carta de Crédito lnternac1onal , el Exportador Fmal puede recibir fi_. 

nanc1amientc para sus operaciones productivas . El Banco , de esta manera, queda fa

cultado de manera implícita para el cobro de la C. C. 1. ;  descuente los anticipos dados 

a los diferentes elementos de la cadena productiva , así como sus costos de interme

diación fmanc1era y bancaria , entregando al exportador Fmal tan sólo el importe de la 

liquidación oue le correspa. 

c) El Exportador Indirecto

Al ser la Carta de Crédito Doméstica un compromiso bancano el Exportador lnd1rec 

to puede responsabilizar al Banco por el pago en vez de confiar en la capacidad o bue 

na voluntad del Exportador Final para pagar. 

El proveedor sólo tiene derecho a solJCJtar el pago s1 cumple todos los reouisitos del 

contrato de summ1stro de insumos . Por lo tanto, no sería recomendable que el Expo.:. 

tador Indirecto proceda a efectuar la contratación o embarque de mercancías hasta es 

tar enterado de todos los requisitos que le impone el comprador y esté convencido de 

que puede cumplirlos. 

d) 1 ram1tación de la Carta de Crédito Doméstica

El Exportador Final y su proveedor de insumos celebran un contrato de compra-ve� 

ta que estipula detalladamente tanto las características y calidad de los artículos como 

las condiciones de operación. 
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El Exportador Fmal basado en una Ca.rta de Crédito lnternac10nal le da mstrucc10nes 

a su Banco mexicano emisor para que , de aceptarlo , emita una Carta de Crédito Domés 

tic a a favor de su proveedor de insumos , que será el beneficiario . 

El Banco mexicano del Exportador Final -Banco Emisor- emite, notifica y confirma 

al beneficiario -Exportador Indirecto- la existencia del mismo. 

Puede suceder que el Banco utilizado por el Exportador Final no sea con el que d!: 

see tratar el Exportador Indirecto, en cuyo caso podrá solicitar c¡ue la negociación del 

mismo se haga por medio de otro Banco de su preferencia . 
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B) BENEFICIOS ESPERADOS DEL PROGRAMA

l) Al exportador Final 

Pnmordialmente , con el programa de Apoyo se le otorgará al Exportador Final una 

amplia ,egundad de que el proveedor de sus insumos cumplirá fielmente con las condi

c10nes estipuladas en el contrato de compra-venta . Es más , en caso de presentarse -

un incumplimiento por parte del proveedor , el Exportador Final tendrá una constancia 

de la operación que es el contrato de compra-venta, en el cual estarán incluídas las -

sanciones a que se hace acreedor. 

En este mismo sentido , al evitar retrasos de su !>roveedor en la entrega de sus mate 

rías primas , podrá realizar una adecuada planeación de su producción , lo oue a su vez 

le ayudará a contar con un mejor calendario de exportac10nes, lo cual le permitirá mai::i_ 

tener satisfecho a su cliente y probablemente a incrementar su nivel de exportación . 

El programa le otorgará al exportador Final un amplio poder de negociación con sus 

proveedores -en la compra de insumos- bajo el entendimiento de un abastecimiento -

oportuno y adecuado, a cambio de oue se le otorgue un precio más accesible en la ad 

ouisición de dichos insumos . Y así , al facilitar le a sus proveedores el acceso al finai::i_ 

ciamiento, tendrá una mayor segundad de oue le cumplirán con el suministro oportuno . 

Por otra parte, el Exportador Final obtendrá por med10 del programa la facilidad de 

pagarle a sus proveedores a través de un Banco , los cuales analizarán la operación pu

diendo en un momento dado emitir su opinión acerca de la operación o de la solvencia 

del proveedor . 

El Exportador Final no necesita contar con liquidez en el momento de fincar un pe-
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dido y s tempre transcur r irá un lctps;:i pctra qué su BctnLo le piclct el réembolso del impor

te de la, Carta, de Crédi tü . 

2) Al Exportador Indirecto

Con el programa de apoyo fmanuero al Exportador lndireLto , éste tendrá la segur� 

dad de aue el exportador Final le pagará el importe com emdo e mcluso <1ue recibirá -

fmanc1amiento a tasa preferencial para que pueda comprar los msumos aue necesita P.'.1_ 

ra producir ; de esta forma al obtener capi tal de trctbajo para su, acuvidades de produ:=_ 

oón , no se verá afectado por problemas de liquidez . 

Al establecerse la Carta de Crédito se determmarán clararr,ente sus responsabilida

des en cuanto a calidad , tiempo de entrega , volumen , peso , etc . , con lo aue el Ex

portador lnd1recto podrá planear  adecuadamente su producción para cumphr con la en

trega óptima de su mercancía . 

El crédito preferencial con el aue va a contar el Exportador lnd1recto le repercut� 

rá en menores costos , y por lo tanto podrá ofrecer a los Exportadores Fmales preoos 

más accesibles y de esa forma se mantendrá en un buen mvel competitivo para comer 

ciahzar sus productos con respecto a los mercados del exter10r . 

Graoas al sistema de apoyo contará con una garantía de aue sus productos serán -

adquindos , ya que existe un compromiso de compra por par te del Exportador Fmal . 

Las indagaciones sobre su solvencia moral y economica oue resultan molestas , cos

tosas y tardías pueden omitirse ya aue el Exportador Final y su Banco responden por 

él . 
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tos Exportadores Indirectos medianos y pecueños pueden tener la misma oportur ndad 

de conseguir fmanciamiento como los que obtienen los grandes productores de msumos . 

3) Al Sistema Bancano 

Al igual aue los Exportacfores Frnales y cue los Indirectos , las sociedades nac10nales 

de crédito reubirán una sene de beneficios con la mstaurac1ón del Programa de Apoyo 

Fmanc1ero a los Exportadores Indirectos . 

Las Sociedades Nacionale1, de Crédito tendrán mayores saldos de las empresas , tanto 

de Exportadores Finales como lnd1rectos , en cuentas de cheaues . 

Las Sociedades Nacianales .de Crédito obtendrán r,anac1as por diferencial de mtereses 

aue concederá FOMEX por fmanciamientos oue se otorguen bajo este program a .  Ade

más de que cobrarán comisiones por la emisión de Cartas de Crédito . 

De igual form a ,  cobrarán comisiones por el serv1C10 de anál1s1s de crédito cuando -

actúen como Banco negociador de una Carta de Crédito doméstica . 

Los financiamientos otorgados bajo esta mecánica aumentarán los serv JCios cu e otor 

ga el Banco a sus clientes , aue aunado a los ya existentes brindarán una gama ampha 

y completa de servicios financieros , así como obtendrán una especialización en áreas 

financieras oue les permitan estar actualizados en Comercio Extenor . 

El programa dará una gran confianza a los empresanos para manejar cada vez un -

mayor número de operaciones a través de los bancos . 
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Lo, Banco, conse¡su tran 1cl arr-< l�u de ,u c l lentéla , ya Ctk pudr.;in é&le mctyore, po

s1b11Idade, de ubtener r1ccur,0, a ta,a, de tn reré, aJeLUada, y en el momento más opo� 

tuno . 
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C) CLASIFICACION DE EXPORTADORES

.J.) Directos 

Debido a la importancia que constituyen para la economía mexicana las exportac10-

nes, es indudable que las empresas exportadoras son por naturaleza promotoras del de

sarrollo del país , ya que en fechas recientes, se ha demo,trado que su contribución es 

significativa y resulta de gran beneficio en la B alanza de Pagos , traduciéndose en una 

ampliación de disponibilidad de divisas para continuar con una sana industrialización -

del país , a través de la reinversión para la modernización de la planta productiva. 

Esta modernización traerá como resultado , una mejor capacidad de producción para 

que la industria nacional sea más competitiva en la medida en que se disponga de una 

mayor cantidad de divisas a través de nuestro Comercio Exterior . 

Con base en el planteamiento anterior , se visualiza la necesidad de que la industria 

nacional produzca para exportar y no solamente para abastecer el mercado doméstico. 

Por ello actualmente es indispensable que los industriales den un giro en su mentalidad 

orientándola hacia una mayor competitividad, que les permita participar en el Comercio 

Internacional. 

La perspectiva actual para las empresas exportadoras con la integración de nuestro 

país al Acuerdo General de tarifas y Aranceles (G. A . T .  T . ) ,  plantea por un lado, una 

gran oportunidad y un reto a la vez ,  tomando en consideración que la planta producti-
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va no cuenta con la competitividad necesaria pard poder enfrentar lo, mercados in tern� 

cwnales . Asimism o ,  se presenta un momento crucial para que las empresas in1c1en el 

camino haua una mayor productiv idad , eí1uenua y compet1uv1dad para poder aprove

char esta coyuntura del Comeruo Internacional . 

A continuación se presenta una clas1f1uauón de los Exportadores Finales que podrá 

utilizarse como un marco , para implementar el  nuevo mecanismo de apoyo financiero 

a Exportadores Indirectos en el que los exportadores Finales están integrados en forma 

importante , para que se lleve a buen término la aplteac1Ón de este programa . 
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En Func i ón a su : 

Tr ayector i a  

G:>ns1stenc1a 

Cadena Productiva 

Qlp1tal 

Giro 

Taniño 

Temología 

Pos 1c:1ón en el rrer 
cado nac tonal 

Producto 

C U A D R O  13
QJ\SlFIG"ClO\l DE E<PCRTAIXRES FlN\lES 

I deal par a  F i nanc i ar N i ve l  �1ed i o  para Fi nanc i a r  
T i po "A" T i po "B" 

Exportadores Tradicionales Exportadores trad1c1onales o Export� 
dores no trad1c1onales 

G:,n mcrE!Tellto en sus expor- G:>n o sin mc:rE!Tellto o mpresas nue-
tac10nes respecto al año él!2 vas en la exportación 
ter1or 

G:>n rrás del 80% de lnsuros G:>n rrás del XJJ6 de lnsuros N3c1ona-
N3c1onales les 

l OO't6 rrex 1cano t'vB.yor I tar 10 rrex1ear10 

Bienes de Capital y serv1- t'vB.nufacturero 
CIOS 

Grande Grande, !lkd1ana 

Avanzada !lkd1a 

Líder firpresa l\11:nor 

Pr 10r 1 tar 10 de Exporta- Prior 1 ta.r 10 y no pr1or 1 tar10 de -
c1ón exportación 

F 1 nanc 1 am1ento 
l nconven 1 ente "C" 

N:l trad1c1onales 

S m rnc:rE!Tell to 

G:>n mh del XJJ6 de lnsu-
rros lrrpor tados 

t'vB.yor 1 tar io Extranjero 

N:l t'vB.nu fact urero 

Pequeña 

Paja 

firpresa rrenor 

N:l pr 10r I tar 10 de expor-
tac:1ón 

RJNIE: Esta clas1f1cac1ón fue sugerida poc el Lic. Taras Benítez !Vlrdljaro, c:o-autor del Ptogram de }'poyo integral a los Ptrnieedores 
de Jnsums de los exportadoires fmales. 



2) Indirectos

Den tro de la política gubernamental actual t:n lo referente al Comerc10 Exter10r , ,e 

pretende integrar adecuadamente el apura to productivo de la nauón , el cual está form� 

do principalmente por los Exportadores Directo, y por su, proveedores o productores de 

artículos para consumo nac10nal . 

El objetivo actual es el de ampliar el benef1c10 de los financ1am1entos establecido, -

por parte de F.O . M . E.X. para el fomento de las exportac10nes , con el propósito de 

apoyar a los proveedores de los Exportadores Directos , llamados "Exportadores lnd1rec-

tos" . 

Lo antenor se pretende rea!Jzar a través de la part1c1pauón del Banco Nacional de 

Comercio Exter10r (BANCOMEXT), del Fondo para el Fomento de las Exportaciones de 

Manufacturas (F. O . M. E. X.) y de las Sociedades Nac10nales de Créd1 to . 

En base a este programa , es importante realizar una cla,1Ílcac1ón de dichos provee

dores , debido a que no todas las empresas cuentan con una infraestructura igual , y por 

lo tanto requieren de créditos diferentes en montos y plazos . 
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l . -

La siguiente claslf1cac1ón d e  Exportadores Indirectos se hace en base a :  

1.- Insumo . - .  tipo y características intrínsecas del mismo 

2. - Frecuencia . - con la que el insumo es vendido

3 .  - Monto .  - de la operación del Exportador Indirecto con el Exportador Final 

l¡ . - Por tipo de bien 

5 .  - Por su importancia 

Tipo de Insumo 

a) Por las características intrínsecas del mismo 

1) perecedero 

2) imperecedero 

b) Por su nivel tecnológico 

1) de alta densidad tecnológica 

2) de baja densidad tecnológica 

c) Por su grado de elaboración 

1) de alto valor agregado 

2) de bajo valor agregado 

2 .  - Frecuencia de Venta 

a) menos de una vez al mes en promed10

b) dos veces al año en promedio 

c) una vez al año en promedio 

d) ventas mensuales 

3 . - Monto 

a) menor a J O  millones de pesos 

b) mayor de 10 millones y menor de 30 millones de pesos 
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c) md} or de 30 mil lones menor de 50 m i l lones de pe;o, 

4. - Por tlpo de bien

a) productos prtmdr10,

b) productos manufacturero;

5 . - Por su 1mportanc1a 

-a) pr10r1tar10 de exportación

b) no prioritar10

C U A D R D l li. 

CLASIFICACION INTEGRAL DE EXPORTADORES INDIRECTOS 

TAMAÑO 
1 1 
1 J,';SU:-10 1 FRECUENCIA MONTO 1 

1 

Pequeños Perecederos 1 de 10 mili . 1 menor a u n  mes menor 
1 

Medianos Perecedero o 1 menor a 3 meses de 10 a 30 m1ll . 

-lmperecedero

Grandes Imperecedero menor a un año de 30 a 50 mili . 

FUENTE : Clas1f1cac10n sugerida por el Lic . Tomas Bemtez Mandu¡ano, ca-autor del Pro 
grama de Apoyo Integral a los Proveedores de Insumos de los Exportadores -
Finales . 
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D) MECANlCA OPERA1 IVA DE BANCOMEX1

Pclra otorgetr a las empresc. s  0;ue eenerc!n un \ dlor ¿gre¡:cdo ct l ct  exportctC !Ón his be 

nef1C 1os de los imanC1etm1entos a ld pre-expor tduÓn ('.Ue otorgct el BA'-:CO�\ EXl - FO�\ t X  

se h a  ideado un sis tema que d e  segur1dctd y ef 1uenC 1a a la c,peretuón . 

El sistema debe preveer que los msumos oue summ1stran los Exportadores lndirec tos 

sean realmente mcorporados a los bienes fmales oue se van d exporta r . Pare lograr

lo, se ha comprobado que el mstrumento más adecuado es la Cartct de Crédno Domés 

t1ca (C . C . D . ) .  

L a  C. C.D. , se em1 tirá al amparo de una Carta de Crédno Irrevocable expedida por 

un Banco Extranjero,  o de un pedido en firme por esc rito del comprador extranjero . 

Este principio de emisión se sustenta en las característ!Cas del crédito Back to Back 

(exphcado en el capítulo J.!), oue se aphca ya en operauones mternac1onales . 

Sobre esta base, el monto sumado de todas las C .  C . D .  nunca podría exceder el v_¡i 

lor de la Carta de Crédito Irrevocable o pedido en t i r,me , oue ampara la exportación 

fmal . 

La mecánica de la operauón de la C. C.D . sería , en térmmos generales , de la si

guiente manera : 

1) El Exportador Fmal contacta a su Expor tador Indirecto (proveedor)

2) El Exportador Fmal acude a su Banco y presenta una " Sol1utud de Convenio

de Crédito Comercial Irrevocable Doméstico " ,  mstruyendo a su 5anco paro. emitir  una 

C .  C . D .  en favor de su proveedor o proveedores (exportadores mdirectos) 

- 17 2 -



3) El Banco Emisor solicita a otro Banc;) (o sucursal) C1ue not1 f1que la C .  C . D .  al 

exportador 

4) El banco notifica al Exportador Indirec to que uene en su poder una Carta de 

Crédito Doméstica y por lo tanto, puede solicitar finanuam1ento de pre-exportación con 

el Banco que le notificó la C .  C . D .  

5 )  El Exportador Indirecto al ser notifJCado de l a  e .e . o .  solicita el fmanciam1en 

to a la pre-exportación 

6) El Expor tador Indirecto al contar con la mercancía y despacharla, entrega al

Banco negociador los documentos requeridos en la C. C . D .  para su negociación 

7) El Banco negociador recibe la documentación y s1 está completa procede a su 

pago 

8) El Banco negociador envía la documentación al Banco Emisor (7 )) 

Las normas que a continuación se mencwnan las ha establecido BANCOMEX1 con el -

fin de agilizar y mantener el máximo control posible de las aperturas de C .  C . D .  : 

a) el Exportador Final podrá establecer la · C .  C . D .  o C .  C . D .  ' s  que requiera p� 

ra realizar una venta al extranjero ; amparado en una Carta de Crédito Irrevocable o 

un pedido en firme , en un sólo Banco 

b) a cada Carta de Crédito Irrevocable o pedido en firme, el exportador final

asignará un número de control, el cual dará a conocer a su Banco Intermediario . Este 

número de control constará de la clave de referencia de FOMEX de la empresa en -

cuestión ; aunado a la clave, la empresa asignará un número progresivo para cada C .  C . 1 .  

o pedido en firme , el cual se aplicará en base a l  año calendar JO . Los dos ú ltimos dí

gitos de la clave corresponderán al año en cuestión 

c) en la solJCitud , el Exportador Final deberá dar a conocer el nombre de sus

(7)) BANCOMEXT, Carta de Credito Domestica "Mecanica Operativa", Marzo 1986,  
pp . 9 y 10. 
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prmupales Exportadores lndirec. tos ; a,í e.orno tctmbién deberá. indicar el porcentaje de -

partlupauón de c.ada uno de ello, en el Losto d1reuo de lctbr1Cctuón del producto a ex 

portar 

d) toda sohcnud y formato de e.e.o. deberá ser prototipo y contener cierta -

mformación básica . (76) 

Para llevar a cabo los financiamientos de que se trata , el exportador indirecto de

berá presentar a su Banco mtermed1ar10 la siguiente mformauón : 

l )  con carácter devoluuvo, Acta eonstitutiva , en la que conste mayoría de ca-

pital mexicano 

2) anualmente el formular10 F3/83 de datos generales de fa empresa

3) formular10 FV-'.> del contenido nauonal en el costo directo de fabr1cación

4) or1gmal de la e.e . o  . 

.'.>) pagaré suscr1to a favor de la mst1tuc1ón de crédito mtermediaria 

6) descripción del proceso de fabr ,cauón y tiempo aproximado de elaboración

Por su parte, el banc.o lntermed1ar10 deberá presentar a BANeOlvlEXl /FOMEX los 

siguientes documentos : 

a) solJCitud de financiamiento (formulario F- 1 /83)

b) certificado de depósito de títulos en admmistrauón (formulario F-2/83)

c) copia de la documentauón entregada por el  Ex!")ortador Indirecto

Habiendo transcurrido 3 días hábiles a la fecha de embaroue el Exportador Indirecto 

deberá presentar a su banco la documentauón requerida en la e . e . o .  

(76) BANCOMEXT , Op . Cit. , p p .  1 1  y 12 . 
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Al realizarse el cobro de la e .  e .  O .  el Banco lntermedtano l1qu1dará a BANeOMEX 1 / 

FOMEX el importe del frnanc1am1ento más sus intereses respectivos (la ta�a de interés 

será la vigente en FOMEX para este tipo de finanoam 1ento) , y la dtferenc1a resultan-

te será entregada al Exportador Indirecto . 

Dentro de los 10 días hábiles posteriores a la l t�uidac1ón, el Banco Intermediario de 

berá enviar a BANeOMEX 1 /FOMEX los siguientes documentos : 

1) Aviso de negociación de la e . e . O .  e importe negociado 

2) Copia de facturas

3) Conocimiento de Embarque
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F I G U R A 1 9  

OPER ATIVA D E  U N A  CARTA DE CREDITO DOMESTICA 

COMPRADOR 
EXTRANJERO C . C . I .  ó pedido 

en firme 

EXPORTADOR 
FINAL :- Contacta 

'--------ti Proveedor 

SOLICITUD CONVENIO C REDITO 
COMER CIAt IRREVOCABLE 
DO!'v\ESl JCO 

1 

BANCO EMISOR elabora CARTA 
DE CREDITO DOMESTICA 

EXPORTADOR INDIRECTO recibe 

! 
1 

C . C . D .  y presenta DOCUMENTOS
requendos para su NEGOCIACION
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EXPORTADOR 

INDIRECTO 

presenta 

1 

BANCO · 

OTORGANTE 

F I G U R A 20 

FINANCIAMIENTO AL EXPORTADOR INDIRECTO 

e.e .o . SOLICITU D  FlNANCIAMIENTO 

a la pre-exportación 
demás DOCUMEN 

TOS requendos 

por su BANCO 

ANALIZA 

lnformac1ón 
DA FINANCIAMIENTO 
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D) LAS CARl AS DE CREDI1 O S1 AND-BY

tas Cartas de Créd1to Stdnd-by se han com ert1do en un fduor importante de las 

empresas financieras . El uso de estas Cartas se hd expdnd1do s1gni l K at 1vamente más -

allá de las Cartas de Crédito trdd1uondles oue fueron creadc1.s para asegurar el oago -

de los comoradores , d1sta.ntes . En la Carta de Crédito trad1uonal el solicitante deberá 

pagar la carta durante el curso ordmar10 de la transacuón , mientras oue con la Carta 

Stand-by no se deberá pagar durame el curso ordinario smo más bien en el caso de in

cumphm1ento por parte del ordenante. 

Las Cartas de Crédito Stand-by son uuhzadas por un banco como garantía del cum

plimiento de una obhgac1ón entre el cliente del banco y una tercera parte -ésto signif� 

ca oue el banco le permite a su cliente ut1hzar el crédito del banco en su negocio . En 

otras palabras , el banco permite la util!zac1ón de su crédito por una cuota , incremen

tando su capacidad de préstamo y recolección y evitando de esa misma forma los re

ouer1m1entos de reserva . 

La creciente importc1.nc1a de corporac10nes multmac10nales y el desarrollo de tecnol� 

gía en países no occidentales y en países subdesarrollados ampliaron la v 1s1ón de los ho� 

bres de negoc1 0 ,  por lo oue ha habido una prol1ferac1ón de contratos internacionales , -

sobre todo en los campos de construcción e ingeniería. Este incremento de contratos -

internacionales precipitó el desarrollo de -algunas formas de contratos de garantías . Las 

Cartas de Crédito Stand-by otorgadas por los Bancos son utilizadas como una garantía 

para el propietano o dueño del proyecto , de oue el trabc1._io será. real!zado completame� 

te , y en caso de no ser así se le pagará una suma si presenta un documento firmado -

declarando la falla en el trabajo .  El Banco Emisor en este caso no tiene otra alterna 

t1va mas oue honrar la Carta de Créc'1to Stand-by :  asume e! nesgo de que el solicitan-
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te no le reembolse la cantidad pa¡!.ada . 

La Carta de Crédito Stand-by ha sido usada !Jara crear un fondo del cual el benef1-

c1ano de la Carta puede buscar y encontrar recursos cuando se de un mcumpltm1ento -

por parte de : 

l )  Vendedores : en ventas de mercancías por contrato , para asegurarse la ade

cuada entrega de la mercancía . 

2) Contratistas en construcciones :  para asegurarse oue la  construcción se va  a 

llevar a cabo adecuadamente. 

3) Rentistas : oara garantizar el pago del arrendatario . 

Una Carta de Crédito Stand-by generalmente se otorga por una cantidad oue va del 

10 al 20% del valor del contrato . Las cuotas de este tipo de Carta se basan regular

mente en una tasa mínima de 1 /2 a l % anual , aunoue van ando dependiendo del grado 

de riesgo involucrado . Algunas veces,  son menores al 1/2% anual , cuando se encuen

tra involucrada una gran cantidad de dinero . 

Los usos de las Cartas de Crédito Stand-by son muy diversos , s iendo los más impor

tantes : 

- uno de los más importantes es el oue involucra a uno o vanos . Bancos que ac

tuan como garantizadores de aue todos los aspectos de la transacción comercial se rea

lizarán según lo convenido . En este caso se debe considerar a la Carta de Crédito -

Stand-by como un préstamo al citen te desde el momento de la em1s1ón . En el caso de 

incumplimiento el Banco no tendrá derecho a reclam2.r v seguramente deberá pagar sm 

recibir nada de valor a cambio . 
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- otro de los mas imo0r tctntes de lcts .S tctnd-b,, es cuctnc'o apoyan la emision de -

papel comercial cuand0 uno 0 v«r 10s Banc \ls ac tuan , en esenua,  como avales de un en 

te comercial ante otro . En cctso de incumphmiento por parte del avalado , el Ba.nco -

tendrá cue buscar el respaldo de éste o su l 10uidez se pondrá en peligro en caso de -

oue la cantidad sea elevada. 

Los riesgos ootenc1ctles involucradcs en una Car t<1 de Crédtto .Stand-by son mayores 

que en las tradicionales .  Se dtee 0ue una Carta .Stand-by e0uivale a un préstamo mse 

guro ya aue el Banco Emisor no retiene nada de valor para protegerse en caso de incum 

pltmiento. 

En todo caso una comoañía aseguradora mantiene una oosiuón más segura, aunoue 

asume la responsabihdad de terminar físicamente el proyecto . Las cond1c10nes de la -

póliza le permiten involucrarse en la relación entre contrat ista y propietar10. Aún más, 

la mayor parte del trabajo de una compañía aseguradora es reahzado para evitar un i.'2 

cumplimiento , lo cue minimiza el nesgo potenual dl C'ue oodría enfrentarse . A pesar 

de oue se presente el incumphm1ento , la compañía no tendrd cue hacer honor al contra 

to inmediatamente : as1m1smo podrá pedJr cue se realize una consulta por parte de una 

tercera persona para vahdar o no el reclamo de incumplimiento . 

Por otra parte, una Carta de C rédtto Stand-by deberá ser honrada por el Banco in

condic10nalmente en cuanto se ten¡:;a la noticia de incumpl1m1ento : sin tener derecho el 

Banco a revisar lds razones del rncumplimiento . En este mismo sentido , pc.ra propósi

tos contables 'as transacc10nes Stand-by deberían refleiarse en los balances generales -

del Banco. 
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CONCLUSIONES 

El objetivo primordial de nuestra investigación consistió en desarrollar un tema;  la 

Carta de Crédito, que si bien no es nuevo, se le ha otorgado realmente poca impor

tancia en México . 

Una de las mayores dificultades que presentó el desarrollo del trabajo fue la bibli� 

grafía , por la limitación que existe debido a la poca investigación que se ha realizado 

en torno al tema . Por otro lado , parte .del análisis está basado en los comentarios -

obtenidos del personal bancario estrechamente ligado al funcionamiento de la Carta de 

Crédito . 

En primer lugar , comenzamos analizando la evolución de la política económica en 

México en forma somera , a partir de la década de los cuarenta , como marco de ref� 

rencia para comprender la situación económica actual y la estructura de nuestro Co-

mercio Exterior . 

La economía mexicana se ve inmersa en un proceso de industrialización dinámico y 

acelerado, cuya orientación tiene repercusiones posteriores en el desarrollo económico 

del país : 

! . - �Proceso de Sustitución de Importaciones donde se distinguen 3 etapas : 

a) crecimiento con inflación ( 1940-1956)

b) crecimiento con estabilidad ( 1957- 1970)

c) menor crecimiento con inflación ( 1 971- 1976)

I I . - Instrumentación de una política arancelaria, excesivamente proteccionista de 

la industria nacional . 



lll . - lncenuvo� a la inversión que buscaban acelerar el de�arrollo industrial y -

dieron lugar al rezago del �ec tor agrícola, trad1uonalmente exportador . 

IV . - Estab11Izauón de la pandad camb1ana del pe�o frente al dólar que generó 

la sobrevaluac1ón de aquel y cuya drástica devaluación en 1976 traería graves conse-

cuenc1as, principalmente la fuga masiva de cap1tdles. 

V . - El incremento del déficit del sector público que se financió cada vez más ,  

con endeudamiento externo. 

V I . - El petróleo se convierte en el instrumento clave para la captación de divi

sas, llegando a representar el 70% del total y conformando una estructura monoexpoI_ 

tadora de nuestro Comercio Exterior. 

VII.- 1 982, año de la "crisis mexicana" reciente, muestra 'los efectos del creei 

miento desbalanceado, una expectativa inflac10naria cada vez mayor y una gran esp� 

culación del peso mexicano frente al dólar. 

Vlll . - Bajo el "parteaguas". del F . M.I. se conformó una estrategia para revertir 

los efectos más inmediatos de la crisis:  creación y modificación de planes y progra-

mas que vinculen, en forma coherente, la reordenación económica en el ámbito de la 

industria y el Comercio Exter10r. 

IX.- La apertura del Comerc10 Exterior mexicano es de vital importancia porque 

representa el camino más viable para la captación de divisas, que nos permita amino

rar el grave déficit de la Balanza Comercial y de Pagos. 

X. - Breve reseña de las instituciones que participan en el Comercio Exterior -

del país. 

Asimismo, consideramos importante presentar un bosquejo de la instrumentación de 

la Carta de Crédito en 3 países : Inglaterra, Estados Unidos y Corea, por el signific� _ 

do que han tenido en el desarrollo de la misma. 



1 . - Inglaterra , por ser el centro comercial y financiero más importante a nivel 

mundial , hasta principios del presente siglo , y que d1ó origen a lo que hoy se conoce 

como Carta de Crédito . 

I I . - Estados Unidos , por ser el gran promotor de este instrumento , bajo la co

yuntura que generó la Segunda Guerra Mundial y que sentó las bases sobre las cuales 

se expandería ampliamnete el Comercio Internacional . 

lll . - Y por Último Corea , como uno de los países ejemplo respecto al uso de -

las Cartas de Crédito, que como medio de financiamiento a sus exportaciones , le ha 

permitido una creciente participación en el Comercio _Mundial . Corresponde a algunos 

países asiáticos el haber desarrollado una modalidad específica de este instrumento : -

"La Carta de Crédito Doméstica" ,  la cual brinda apoyo al exportadór indirecto , es -

decir a los productores , beneficiándose de esta forma toda la cadena productiva . 

En segundo lugar,  se describe y analiza a la ,.Carta de Crédito como una alterna ti 

va viable de financiamiento , la presentación de sus diversas modalidades , su liquida

ción y sus ·posibles ventajas y desventajas. 

La Carta de Crédito es un documento por medio del cual una Institución Bancaria 

adquiere un compromiso de pago , por cuenta de una firma ante otra , contra present� 

ción de documentos . 

1 , - La Carta de Crédito es un servicio bancario relacionado con crédito y/o co 

mercio . 

n . - En un Crédito Documentario están envueltas tres partes : comprador o soli

citante ; vendedor o beneficiario , y los Bancos . 

lll . - La intervención bancaria ofrece múltiples ventajas : 

a)inspira confianza y da seguridad a las transacciones comerciales que -



se efectúan entre compradores y vendedores.  

b)tanto comprador como vendedor pueden aprovechar las distintas y atrae

uvas fuentes de fmanoam1ento que brinda.

IV . - Observando y cumpliendo los aspectos y reglamentaciones que envuelven a un 

crédito documentario , éste puede ser un med10 efectivo de pago . 

V . - Equipara el tiempo de pago de las mercancías con el tiempo de entrega , 

siendo posible contra entrega de documentos que representen a la mercancía . 

VI . - Instrumento de gran valía que acrecienta las relaciones comerciales interna

cionales, sirve como mecanismo impulsor del Comercio Extenor del país. 

El procedimiento para tramitar una Carta de Crédito es el siguiente : el importador 

establece en su Banco el documento , el Banco Emisor comunica a su Banco Correspo!! 

sal las condiciones de la Carta de Crédito , el Banco Corresponsal notifica al exporta

dor la disponibilidad de fondos que se le pagará contra un embarque específico ,  cuando 

el exportador haya realJzado el embarque presentará ante el Banco Corresponsal los d� 

cumentos pertinentes, a la presentación de los documentos el exportador recibirá el p� 

go correspondiente por la venta realizada. 

Existen dos grupos de documentos relacionados con la Carta de Crédito : 

1 . - Los relativos a:. Ja apertura de Crédito : 

a) Solicitud de apertura de crédito

b) El Contrato

c) La Carta de Crédito

11 . - Los relativos .a las mercancías : 

a) Factura Comercial

b) Conocimiento de Embarque



c} PÓiiza de Seguro

Ill . - En la solicitud el comprador o solicitante debe tener cuidado de anotar cla 

ramente cada una de las instrucciones y condiciones que debe cumplir el vendedor pa

ra que sea efectiva la Carta de Crédito. 

IV . - Revisión escrupulosa de estos documentos para evitar que surja una discrepa!:1_ 

cia que demore la liquidación de la Carta de Crédito, y es la más común la extempo

raneidad de los mismos . 

Existen :diversas· modalidades de la Carta de Crédito las cuales 6en : 

1 . - Revocable e Irrevocable en lo que respecta a la posibilidad de cancelación o 

modificación . 

1 1 .  - Notificadas y Confirmadas en lo que respecta al compromiso que adquiere el

Banco Corresponsal . 

III . - Crédito con Claúsula Roja. 

IV . - Transferibles o In:transferibles por lo que respecta a la cesión de derechos -

del beneficiario . 

V .  - Revolventes o no Revolventes en lo referente a que vuelvan a entrar en vigor . 

VI . - Carta de Crédito Back to Back . 

Las Cartas de Crédito Revocables no son recomendables en las transacciones co

merciales ordinarias ya que implican un riesgo para el vendedor y si llegan a establecer 

se son en casos de ilimitada confianza entre el comprador y el vendedor. 

Por lo que respecta a las Cartas de Crédito Irrevocables , proporcionan al beneficia

rio una garantía tan buena como bueno: sea el Banco que lo emitió . Este tipo de cré

dito es muy recomendable ya que no puede cancelarse o modificarse sino con el con 



sentimiento de las partes . 

Cuando en la transacción comercial lo que se busca , por parte del vendedor , sea Pi:! 

mordialmente seguridad en la operación porque no conozca plenamente al comprador 

ni a los Bancos de la plaza del mismo , la Carta de Crédito más apropiada es la --

Irrevocable Confirmada , ya que un Banco de su localidad adquiere la obligación y -

compromiso de pago. 

Si entre comprador y vendedor existe una relación comercial estable y frecuente , 

una Carta de Crédito Revolvente es muy conveniente ya qÚe el beneficiario podrá -

utilizar el monto del importe según la revolvencia de la Carta . Con el único incon 

veniente de que el vendedor tendrá que enviar la misma cantidad de mercancía y -

por el mismo precio durante la vigencia de la Carta de Crédito . 

El Crédito con Claúsula Roja es conveniente en el sentido de que podría conside-

rarse un tipo de financiamiento , al permitirle al vendedor disponer de fondos antes · 

de embarcar su mercancía . Tiene la limitante de que debe existir una relación de co_!! 

fianza entre comprador y vendedor porque en caso de que éste Último no presente los 

documentos y no cumpla con las condiciones establecidas el comprador se verá obligado 

a devolver al Banco la cantidad entregada al vendedor . 

En sí ,  cualquier modalidad de la Carta de Crédito si se sabe utilizar adecuadamente , 

representa una ventaja para el ex¡xir.tador 01 importador mexicano , ya que Jo sitúa en -

una posición competitiva en el extranjero . 

En este sentido , para que el pago pueda llevarse a cabo , la Carta de Crédito debe 



rá mencionar el plazo temporal y la fecha a partir de la cual puede ser liquidable. 

Tenemos�5 formas bajo las cuales una Carta de Crédito puede ser liquidable : 

1.- Mediante pago ; se liquida inmediatamente al ser presentados y verificados los 

documentos ante el Banco. 

II.- A la Vista ; puede ser de riguroso contado o a 30, 60 Ó 90 días vista. 

III. - Mediante Aceptación ; el Banco suscribe una letra de cambio o un giro, a un 

número determinado de días vista al beneficiario, la cual es liquidable a su vencimien

to y que incluso puede ser descontada par-a acelerar su pago. 

IV. - Mediante Negociación; el vendedor presenta los documentos acompañados de

una letra de cambio ante el Banco Notificador, girada contra el comprador o cualquier 

otra persona especificada en el crédito. Esta puede ser "a la vista" o, literalmente 

como se especifica en el texto y contenidos indicados en el crédito. El Banco, una -

vez verificados los documentos, puede negociar la letra. 

V.- Mediante Pago Diferido ; el pago no está disponible inmediatamente después 

de la remisión de los .documentos, sino hasta después de un cierto plazo establecido. 

Finalmente concluímos este capítulo con el análisis del proceso de Financiamiento 

Nacional, bajó la Óptica BANCOMEXT /FOMEX por ser la Institución de mayor dinámica 

de la Banca, en general, puesto que por ella se canaliza más del 80% del crédito pref_E: 

rencial a la exportación. 

Consideramos que es sumamente importante para los productores nacionales que de

seen incursionar en el mercado mundial, conocer los programas de financiamiento y g� 

rantías que FOMEX ofrece tanto a la pre-exportación, a la exportación y a la Sustitu

ción de Importaciones, mediante la disponibilidad de crédito con tasas bajas de interés. 



Existen vanas causas que dificultan la exportación e importación de mercanc1as , en 

tre las principales se encuentran : 

1.- Desconocimiento de las fuentes idónea� de financiamiento para producir y ve_i:i_ 

der bienes de exportación y desconocimiento de facilidades de f inanciamiento para ob

tener bienes extranjeros . 

I I .  - Desconocimiento de mecánicas operativas y legales para exportar y /o impor

tar. 

III.- Adecuada promoción de los productos en el extranjero. 

IV.- R iesgo cambiario, desconfianza y proteccionismo . 

Dentro del Comercio exterior concurren varias y diversas disciplinas. Por ello, no 

pudimos dejar aparte la cuestión jurídica en virtud de que el Derecho es un conjunto -

de normas y prescripciones que regulan de manera específica, la actividad de los miem 

bros de la sociedad internacional. 

Las Cartas de Crédito inscritas y reguladas por un marco jurídico internacional que 

ha incidido en el desarrollo de la misma . La base jurídica sobre la cual se puede dii:_l 

mir una controversia de carácter comercial de Índole internacional está conformada por 

3 instancias : 

J.- La Conciliación Voluntaria ; 

II.- El Arbitraje; y 

III . - El Desarrollo -Jud i cial de la Ley de Carta de Crédito. 

El Arbitraje constituye el medio más rápido y eficaz para dirimir controversias de -

este tipo . Si bien debemos reconocer que ,al aspecto jurídico , no se le ha dado la im

portancia debida como un medio pacífico de solución de controversias . Aunado a lo --



anterior , no existe vinculación de las legislaciones nacionales con la reglamentación in

ternacional .  

L a  naturaleza de l a  Carta d e  Crédito y l a  flexibil idad necesaria e n  e l  ámbito inter-:

no ha sido un obstáculo clave para la estructuración de leyes que reglamenten su uso . 

No obstante consideramos de vital importancia contemplar la forma en que está re

glamentada la Carta de Crédito por la ley mexicana : 

I . - Su fundamentación en el Derecho Positivo Mexicano a través de las disposicio

nes contenidas en la ley General de Títulos y Operaciones de Cr�dito y la Ley General 

de Instituciones de crédito y Organismos Auxiliares en su Ley Reglamentaria del Servi

cio Público de Banca,y  Crédito . 

II .- El esquema de las Reglas y Uios, Uniformes relativos a los Créditos Documen

tar ios , el cual constituye la reglamentación más completa , uniforme y universalmente 

aceptada que rige las cartas de Crédito . 

III . - La creación y desarrollo de los términos de cotización internacional INCOTERMS 

los cuales sirven para determinar los costos reales de la operación comercial . Median-

te su uso , tanto comprador como vendedor , así como los Bancos que Intervienen en la 

operación de un crédito comercial , conocen automáticamente cuáles son los documentos 

relativos a las mercancías ,  que deberán presentarse para hacer efectivo dicho crédito . 

IV.  - Dentro de estos instrumentos , destacamos la importancia del Seguro de Cré

dito a la Exportación , a través de FOMEX quien garantiza los riesgos políticos , y la 

COMESEC como garante de los riesgos comerciales. 

Finalmente concluímos esta investigación con la extracción de las premisas más im

portantes contenidas en el Prc:igrama de Fomento y Desarrollo de las Cartas de Crédito 



Domésticas. 

Este tipo de carta de Crédito ha sido empleada en México por algún tiempo pero -

sin la debida promoción , y no fue sino hasta 1985 que se realizó un estudio en cuanto 

a establecer todas las características y condiciones que los compradores y vendedores 

deben cumplir para que se lleve a cabo una transacción con €arta de Crédito Doméstica . 

Se ha realizado dicho estudio con el propósito de que la carta de Crédito Doméstica 

sirva como un mecanismo de apoyo a los · proveedores de insumos de los exportadores . -

Hace poco se aprobó dicho programa por parte de las autoridades gubernamentales, lo 

que constituye en nuestra opinión , un aliciente al desarrollo del Comercio Exterior mexi 

cano , en la medida en que se hace participe al ·exportador indirecto y permite su acc� 

so a las disponibilidades reales de financiamiento que ofrece la Banca de desarrollo . 

Por lo tanto, la Carta :de <Urédito puede llegar a convertirse en uno de los princip� 

les mecanismos promotores y agilizadores de las transacciones comerciales, mayormente 

entre aquellos importadores y exportadores que incursionen por vez primera en el Come.!: 

cío Internacional al darles la seguridad de su cobro o pago y al colocarlos en posición 

de utilizar un medio de pago altamente utilizado en el mundo. 
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TRANSPORTACION MARITIMA MEXICANA, S. A. 
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TRANSPORTACION MARITIMA MEXICANA, S. A. 
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